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1. DISPOSICIONES GENERALES 

El 23 de octubre de 2007, el Parlamento Europeo aprobó la Directiva 2007/60/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de inundación (transpuesta al 

ordenamiento jurídico español a través del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y 

gestión de riesgos de inundación). De forma simplificada, esta normativa conlleva las siguientes 

tareas: 

a) Evaluación preliminar del riesgo de inundación (EPRI) e identificación de las áreas de riesgo 

potencial significativo de inundación (ARPSIs): 

Implica la determinación de las zonas para las cuales existe un riesgo potencial de inundación 

significativo en base al estudio de la información disponible sobre inundaciones históricas, 

estudios de zonas inundables, impacto del cambio climático, planes de protección civil, 

ocupación actual del suelo, así como las infraestructuras de protección frente a inundaciones 

existentes. Posteriormente, se establecen unos baremos de riesgo por peligrosidad y 

exposición que permiten valorar los daños identificados y se establecen los umbrales que 

definen el concepto de ‘significativo’, con el objeto de identificar las Áreas de Riesgo 

Potencial Significativo de Inundación (ARPSIs). 

b) Mapas de peligrosidad y mapas de riesgo de inundación: 

c) Para las Áreas de Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSIs), seleccionadas en la 

fase anterior, es necesario elaborar mapas de peligrosidad y mapas de riesgo de inundación 

que delimitan las zonas inundables así como los calados del agua, e indican los daños 

potenciales que una inundación pueda ocasionar a la población, a las actividades económicas 

y al medio ambiente y, todo ello, para los escenarios de probabilidad que establece el Real 

Decreto 903/2010: “probabilidad alta, cuando proceda; probabilidad media (período de 

retorno mayor o igual a 100 años); y para baja probabilidad o escenario de eventos extremos 

(período de retorno igual a 500 años)”. 

d) Planes de Gestión del Riesgo de Inundación: 

Los Planes de Gestión del Riesgo de Inundación (PGRIs) se elaboran en el ámbito de las 

demarcaciones hidrográficas y las ARPSIs identificadas. Tienen como objetivo lograr una 

actuación coordinada de todas las administraciones públicas y la sociedad para disminuir los 

riesgos de inundación y reducir las consecuencias negativas de las inundaciones, basándose 

en los programas de medidas que cada una de las administraciones debe aplicar en el ámbito 

de sus competencias para alcanzar el objetivo previsto, bajo los principios de solidaridad, 

coordinación y cooperación interadministrativa y respeto al medio ambiente. 

A nivel europeo, los Planes de Gestión del Riesgo de Inundación y los planes hidrológicos son 

elementos de una gestión integrada de la cuenca y, de ahí, la importancia de la coordinación entre 

ambos procesos guiados por la Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 

octubre de 2007, relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de inundación (en adelante Directiva 

de Inundaciones), y la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre 
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de 2000, por el que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de 

aguas (en adelante, DMA), respectivamente. Esta necesidad de coordinación está recogida tanto en 

ambas disposiciones como en diferentes documentos y recomendaciones adoptados en diversos 

foros internacionales. 

Esta necesidad de coordinación está recogida tanto en ambas disposiciones como en diferentes 

documentos y recomendaciones adoptados en diversos foros internacionales. 

En los Planes de Gestión del Riesgo de Inundación se potencian el tipo de medidas para prevenir y 

reducir los daños a la salud humana, el medio ambiente, el patrimonio cultural y la actividad 

económica.  

Las medidas definidas en los PGRIs deben conducir al cumplimiento de los objetivos ambientales de 

la DMA, por lo que aumenta, considerablemente, la necesidad de enfocar la gestión del riesgo de 

inundación hacia medidas no estructurales, sostenibles y eficientes. Se trata, entre otras actuaciones, 

de intervenciones basadas en las infraestructuras verdes y medidas asociadas, como las de retención 

natural de agua (NWRM), de forma compatible con aquellas adoptadas en el ámbito de la DMA. 

Y puesto que, como recoge la Directiva de Inundaciones, las inundaciones son fenómenos naturales 

que no pueden evitarse, es decir, tenemos que aprender a vivir con ellas, las medidas para reducir el 

riesgo deben ir encaminadas hacia la disminución de la vulnerabilidad de los bienes expuestos a la 

inundación. Máxime tomando en consideración los estudios sobre escenarios futuros de cambio 

climático que afectan a las variables hidrológicas. 

1.1. INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS 

El presente documento tiene por objeto actualizar la última fase de lo establecido por la Directiva de 

Inundaciones y, en particular, la elaboración y aprobación de la primera actualización del Plan de 

Gestión del Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica de Lanzarote. 

En lo relativo al PGRI, el Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de 

inundación, que transpone a la legislación española la Directiva 2007/60/CE, establece, en su artículo 

13, que los organismos de cuenca con la cooperación del Comité de Autoridades Competentes y 

coordinadamente con las autoridades de Protección Civil, integrarán, en los Planes, los programas de 

medidas elaborados por la administración competente en cada caso, garantizando la adecuada 

coordinación y compatibilidad entre los mismos para alcanzar los objetivos del plan y le dotarán del 

contenido establecido en el anexo de este Real Decreto. 

El mismo Real Decreto indica, en su artículo 21, que el PGRI deberá ser objeto de actualización y 

revisión. Por ello, se actualizará, a más tardar, el 22 de diciembre de 2021 y, a continuación, cada seis 

años.  

Al respecto cabe indicar que el PGRI en vigor, objeto de revisión y actualización, fue aprobado 

definitivamente por el Gobierno de Canarias, por Decreto 3/2021 de 4 de febrero, BOC nº 34 de 18 

de febrero.  



PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE LANZAROTE  

Segundo ciclo de planificación (2021 - 2027)  Pág. 11 de 98  

En base al precepto estipulado en el artículo 21.3 del RD 903/2010 se desarrolla el presente 

documento, cuyo objeto es la revisión y actualización del PGRI de la Demarcación Hidrográfica de 

Lanzarote correspondiente al segundo ciclo de planificación conforme a la Directiva de Inundaciones. 

Los objetivos del PGRI vienen dados por lo establecido en el artículo 11 Principios rectores y objetivos 

del RD 903/2010. Según este artículo los principios generales que deben ser tenidos en cuenta en la 

elaboración del PGRI, son los siguientes: 

a) Solidaridad: Las medidas de protección contra las inundaciones no deben afectar negativamente a 

otras Demarcaciones Hidrográficas. 

b) Coordinación entre las distintas Administraciones públicas e instituciones implicadas. 

c)  Coordinación con otras políticas sectoriales, entre otras, ordenación del territorio, protección civil, 

agricultura, forestal, minas, urbanismo o medio ambiente, siempre que afecten a la evaluación, 

prevención y gestión de las inundaciones. 

d) Respeto al medio ambiente, evitando el deterioro injustificado de los ecosistemas fluviales y 

costeros, y potenciando las medidas de tipo no estructural contra las inundaciones. 

e) Planteamiento estratégico con criterios de sostenibilidad a largo plazo. 

En aquellas zonas del territorio para las cuales se haya llegado a la conclusión de que existe un riesgo 

potencial de inundación significativo o en las cuales la materialización de ese riesgo puede 

considerarse probable, los objetivos de la gestión del riesgo de inundación deberán centrar su 

atención en la reducción de las consecuencias adversas potenciales para la salud humana, el medio 

ambiente, el patrimonio cultural, la actividad económica, e infraestructuras. 

De igual forma se deberán tener en cuenta los objetivos medioambientales indicados en el artículo 

92 bis del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley de Aguas, en concreto:  

 Para las aguas superficiales: (A1)1 Prevenir el deterioro del estado de las masas de agua; (A2) 

Proteger, mejorar y regenerar todas las masas de agua con el objeto de alcanzar un buen 

estado de las mismas; (A3) Reducir progresivamente la contaminación de sustancias 

prioritarias, y eliminar o suprimir gradualmente los vertidos, las emisiones, y las pérdidas de 

sustancias peligrosas prioritarias. 

 Para las aguas subterráneas: (A4) Evitar o limitar la entrada de contaminantes, y evitar el 

deterioro del estado de todas las masas de agua; (A5) Proteger, mejorar y regenerar las masas 

de agua, y garantizar el equilibrio entre la extracción y la recarga; (A6) Invertir las tendencias 

                                                           

1 Con el fin de poder facilitar el seguimiento posterior de estos objetivos a lo largo del procedimiento de planificación y 

evaluación ambiental, se ha incorporado una codificación para su identificación. 
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significativas y sostenidas en el aumento de la concentración de cualquier contaminante 

derivado de la actividad humana. 

 Para las Zonas Protegidas: (A7) Cumplir las exigencias de las normas de protección que resulten 

aplicables en una zona y alcanzar los objetivos particulares que en ellas se determinen. 

En consecuencia, para poder dar cumplimiento a lo especificado, el PGRI que se elabore debe tender 

a la consecución de los siguientes objetivos específicos: 

 Incrementar la percepción del riesgo de inundación y de las estrategias de autoprotección en la 

población, los agentes sociales y económicos (E-2.1).  

 Mejorar la coordinación administrativa entre actores involucrados en la gestión del riesgo (E-

2.2). 

 Mejorar el conocimiento para la adecuada gestión del riesgo de inundación (E-2.3).  

 Mejorar la capacidad predictiva ante situaciones de avenida e inundaciones (E-2.4). 

 Contribuir a mejorar la ordenación del territorio y la gestión de la exposición en las zonas 

inundables (E-2.5). 

 Conseguir una reducción, en la medida de lo posible, del riesgo a través de la disminución de la 

peligrosidad para la salud humana, las actividades económicas, el patrimonio cultural y el 

medio ambiente en las zonas inundables (E-2.6). 

 Mejorar la resiliencia y disminuir la vulnerabilidad de los elementos ubicados en las zonas 

inundables (E-2.7). 

 Contribuir a la mejora o al mantenimiento del buen estado de las masas de agua (E-2.8), en 

consonancia con el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica. 

1.2. CONTENIDO DEL PLAN 

La parte A del Anexo del RD 903/2010 establece el contenido que deben incluir los PGRI, mientras 

que en la parte B del mismo Anexo, se detalla el contenido de las correspondientes revisiones y 

actualizaciones: 

 Parte A: 

a) Las conclusiones de la evaluación preliminar del riesgo de inundación. 

b) Los mapas de peligrosidad y los mapas de riesgo de inundación. 

c) Una descripción de los objetivos de la gestión del riesgo de inundación en la zona concreta 

a que afectan. 

d) Un resumen de los criterios especificados por el plan hidrológico de cuenca sobre el estado 

de las masas de agua y los objetivos ambientales fijados para ellas en los tramos con riesgo 

potencial significativo por inundación. 
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e) Un resumen del contenido de los planes de protección civil existentes. 

f) Una descripción de los sistemas y medios disponibles en la cuenca para la obtención de 

información hidrológica en tiempo real durante los episodios de avenida, así como de los 

sistemas de predicción y ayuda a las decisiones disponibles. 

g) Un resumen de los programas de medidas, con indicación de las prioridades entre ellos, 

que cada Administración Pública, en el ámbito de sus competencias, ha aprobado para 

alcanzar los objetivos previstos. Estos programas de medidas podrán subdividirse en 

subprogramas en función de los órganos administrativos encargados de su elaboración, 

aprobación y ejecución. 

h) El conjunto de programas de medidas, formadas estas por medidas preventivas y 

paliativas, estructurales o no estructurales 

 Parte B:  

a) Toda modificación o actualización desde la publicación de la versión anterior del plan de 

gestión del riesgo de inundación, con un resumen de las revisiones realizadas. 

b) Una evaluación de los avances realizados en la consecución de los objetivos. 

c) Una descripción de las medidas previstas en la versión anterior del plan de gestión del 

riesgo de inundación cuya realización se había previsto y que no se llevaron a cabo, y una 

explicación del por qué. 

d) Una descripción de cualquier medida adicional adoptada desde la publicación de la versión 

anterior del plan de gestión del riesgo de inundación. 

Estos apartados se desarrollan en la memoria del PGRI y los anexos que la complementan, en 

concreto el Anejo 1 relativo a la caracterización de las ARPSIs, Anejo 2 relativo al programa de 

medidas y el Anejo 3 relativo al listado de autoridades competentes. 

Por otro lado, el contenido íntegro del PGRI y, en particular las actuaciones y medidas propuestas 

que deriven de la aplicación del PGRI aprobado, deberá cumplir con lo dispuesto en la Ley 1/2010, de 

26 de febrero, canaria de igualdad entre mujeres y hombres y en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.  

De conformidad con lo preceptuado en la Ley Canaria de Igualdad, el PGRI en su redacción y 

posterior sometimiento a los procesos de participación pública y aplicación, contribuye a disminuir la 

brecha de género evitando cualquier discriminación directa o indirecta. Asimismo, ajusta la 

terminología y desagrega los datos de acuerdo con la transversalidad y dimensión de género 

utilizando la siguiente metodología:  

 Implantación de un lenguaje no sexista en cada uno de los documentos que conforman el 

PGRI. 

 Inclusión sistemática de la variable sexo en las estadísticas, encuestas y recogida de datos. 
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 Fomento en la participación activa de un porcentaje de representación de al menos el 

40/60%. 

 Inclusión, cuando proceda, de la dimensión de género en el análisis de resultados. 

Cumpliendo con estas premisas, este documento es la Propuesta de Proyecto de Plan de Gestión del 

Riesgo de Inundación de la DH de Lanzarote para el nuevo ciclo de planificación 2021-2027.  

1.3. MARCO LEGISLATIVO 

 Marco legislativo europeo 

 Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre tratamiento de aguas 

residuales urbanas. 

 Directiva 91/676/CE, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 

contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura. 

 Directiva 2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la 

que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas. 

 Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a 

la evaluación de los efectos de determinados planes y programas sobre el medio ambiente.  

 Directiva 2006/7/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de febrero de 2006, relativa a 

la gestión de la calidad de las aguas de baño y por la que se deroga la Directiva 76/160/CEE. 

 Directiva 2006/118/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 

relativa a la protección de las aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro.  

 Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre, relativa a la 

evaluación y gestión de los riesgos de inundación. 

 Directiva 2008/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 2008, por la que 

se establece un marco de acción comunitaria para la política del medio marino (Directiva marco 

sobre la estrategia marina). 

 Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de noviembre de 2010 sobre 

las emisiones industriales (prevención y control integrados de la contaminación): Directiva IPPC. 

 Directiva 2012/18/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativa al 

control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 

peligrosas y por la que se modifica y ulteriormente deroga la Directiva 96/82/CE: Directiva 

Seveso. 

 Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo del 25 de octubre de 2012, 

Directiva de eficiencia energética. 

 Directiva 2014/80/UE de la Comisión, de 20 de junio de 2014, que modifica el anexo II de la 

Directiva 2006/118/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la protección de las 

aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro. 
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 Directiva 2018/2002/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, 

por la que se modifica la Directiva 2012/27/UE relativa a la Eficiencia Energética. 

 Directiva (UE) 2020/2184 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de diciembre de 2020 

relativa a la calidad de las aguas destinadas al consumo humano (versión refundida). 

 Marco legislativo nacional  

 Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.  

 Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de Servidumbres Aeronáuticas. 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.  

 Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, modificada por la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de 

protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley de Costas. 

 Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones, aprobada 

por el Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de diciembre de 1994.  

 Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, sobre la Ordenación de los Aeropuertos de Interés 

General y su Zona de Servicio, en ejecución de lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley 

13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 

 Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional.  

 Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley de Aguas (TRLA). 

 Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social. 

 Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la 

calidad del agua de consumo humano. 

 Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 

participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora las 

Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE). 

 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.  

 Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Planificación 

Hidrológica (RPH). 

 Real Decreto 1341/2007, de 11 de octubre, sobre la gestión de la calidad de las aguas de baño.  

 Real Decreto 1545/2007, de 23 de noviembre, por el que se regula el Sistema Cartográfico 

Nacional. 

 Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico de la 

reutilización de las aguas depuradas. 

 Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.   
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 Real Decreto 1514/2009, de 2 de octubre, por el que se regula la protección de las aguas 

subterráneas contra la contaminación y el deterioro (transposición de la Directiva 

2006/118/CE). 

 Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación.  

 Real Decreto 1161/2010, de 17 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 

907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Planificación Hidrológica.   

 Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino. 

 Plan Estatal de Protección Civil ante el riesgo de inundaciones, aprobado por el Consejo de 

Ministros en su reunión del día 29 de julio de 2011. 

 Real Decreto Ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en materia de medio ambiente.  

 Real Decreto 1290/2012, de 7 de septiembre, por el que se modifica el Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y el Real Decreto 

509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por 

el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas, 

incluida la corrección al mismo. 

 Real Decreto 297/2013, de 26 de abril, por el que se modifica el Decreto 584/1972, de 24 de 

febrero, de Servidumbres Aeronáuticas y por el que se modifica el Real Decreto 2591/1998, de 

4 de diciembre, sobre la Ordenación de los Aeropuertos de Interés General y su Zona de 

Servicio, en ejecución de lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, 

de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.  

 Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la 

Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.  

 Orden AAA/1072/2013, de 7 de junio, sobre utilización de lodos de depuración en el sector 

agrario 

 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

 Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Costas. 

 Ley 17/2015, de 9 de julio del Sistema Nacional de Protección Civil.  

 Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de 

seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad 

ambiental. 

 RD 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos 

inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. 

 Real Decreto 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Suelo y Rehabilitación Urbana. 

 Real Decreto 1075/2015, de 27 de noviembre, por el que se modifica el Anexo II del Real 

Decreto 1514/2009, de 2 de octubre, por el que se regula la protección de las aguas 

subterráneas contra la contaminación y el deterioro. 
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 Orden FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la norma 5.2 – IC drenaje 

superficial de la Instrucción de Carreteras.  

 Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico aprobado por el Real Decreto 849/2986, de 11 de abril, el Reglamento de 

Planificación Hidrológica, aprobado por el Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, y otros 

reglamentos en materia de gestión de riesgos de inundación, caudales ecológicos, reservas 

hidrológicas y vertidos residuales.  

 Real Decreto 1365/2018, de 2 de noviembre, por el que se aprueban las estrategias marinas 

 Real Decreto 79/2019, de 22 de febrero, por el que se regula el informe de compatibilidad y se 

establecen los criterios de compatibilidad con las estrategias marinas. 

 Real Decreto 264/2021, de 13 de abril, por el que se aprueban las normas técnicas de seguridad 

para las presas y sus embalses. 

 Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición. 

 Marco legislativo autonómico 

 Ley 12/1990 de 26 de julio, de Aguas de Canarias.  

 Decreto 276/1993, de 8 de octubre, de Reglamento sancionador en materia de aguas. 

 Decreto 174/1994, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Control de Vertidos. 

 Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público 

Hidráulico.  

 Ley 19/2003, de 14 de abril, de Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias. 

 Orden de 27 de enero de 2004, por la que se declaran zonas sensibles en las aguas marítimas y 

continentales del ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias en cumplimiento de la 

Directiva 91/271/CEE del Consejo de 21 de mayo, sobre tratamiento de las aguas residuales 

urbanas.  

 Orden conjunta de 22 de abril de 2021 (BOC de 3 de mayo de 2021)., por la que se modifica el 

Programa de Actuación para prevenir y reducir la contaminación causada por los nitratos de 

origen agrario aprobado por Orden de 27 de octubre de 2000, que establece el Programa de 

actuación al que se refiere el artículo 6 del Real decreto 261/1996, de 16 de febrero. 

 Ley 1/2010, de 26 de febrero, canaria de igualdad entre mujeres y hombres. 

 Orden de 18 de noviembre de 2013, por la que se aprueban las medidas de conservación de las 

Zonas Especiales de Conservación integrantes de la Red Natura 2000 en la Comunidad 

Autónoma de Canarias, destinadas al mantenimiento o restablecimiento de sus hábitats. 

 Ley 8/2015, de 1 de abril de Cabildos Insulares (Disposición Final 5ª. Modificación de la Ley 

12/1990, de 26 de julio, de Aguas – Inventario Insular de Cauces o Catálogo Insular de Cauces 

de Dominio Público-). 
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 Decreto 165/2015, de 3 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Planificación 

Hidrológica para las Demarcaciones Hidrográficas Intracomunitarias de la Comunidad 

Autónoma de Canarias. 

 Decreto 136/2016, de 10 de octubre, por el que se modifica el Decreto 174/2009, de 29 de 

diciembre, por el que se declaran Zonas Especiales de Conservación integrantes de la Red 

Natura 2000, en canarias y medidas para el mantenimiento en un estado de conservación 

favorable de estos espacios naturales.  

 Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias. 

 Decreto 115/2018, de 30 de julio, por el que se aprueba el Plan Especial de Protección Civil y 

Atención de Emergencias por Riesgo de Inundaciones en la Comunidad Autónoma de Canarias 

(PEINCA).  

 Decreto 54/2020, de 4 de junio, por el que se determinan las masas de agua afectadas por la 

contaminación de nitratos de origen agrario y se designan las zonas vulnerables por dicha 

contaminación.  

 Marco legislativo insular 

 Plan Insular de Ordenación de Lanzarote, aprobado por Decreto 63/1991, de 9 de abril, por el 

que se aprueba definitivamente el Plan Insular de Ordenación de Lanzarote. 

 Decreto 3/2021 de 4 de febrero de 2021, por el que se aprueba definitivamente el Plan de 

Gestión del Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica de Lanzarote, BOC nº 34 de 

18 de febrero.  

 Decreto 186/2018, de 26 de diciembre, por el que se aprueba definitivamente el Plan 

Hidrológico Insular de la Demarcación Hidrográfica de Lanzarote. 

 Planes y Normas de los Espacios Naturales Protegidos de Lanzarote. 

 Planes Territoriales Especiales. 

 Plan de Emergencias Insular de Lanzarote 

 Marco legislativo local  

 Planes de Emergencia Municipales (PEMUs) 

 Planes Generales de Ordenación y Normas Subsidiarias. 

 Planeamiento de desarrollo. 

 Ordenanzas Municipales.   
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 Otros documentos de referencia  

 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social 

Europeo y al Comité de las Regiones, de 16 de abril de 2013: Estrategia de Adaptación al 

Cambio Climático de la UE. 

 Recomendación (UE) 2019/1658 de la Comisión de 25 de septiembre de 2019 relativa a la 

transposición de las obligaciones de ahorro de energía en virtud de la Directiva de Eficiencia 

Energética. 

 Informe de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo de 31 de octubre de 2019: Informe 

de situación de la UE de 2019 sobre la acción por el Clima. 

 Estrategia de Adaptación al Cambio Climático de la Costa Española, aprobada por la Resolución 

de 24 de julio de 2017, de la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar (BOE 

193/2017). 

 Orden ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que se aprueba la instrucción de 

planificación hidrológica. 

 Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminares, I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, de 

2 de agosto, de Aguas. 

 Real Decreto Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen normas aplicables al 

tratamiento de aguas residuales urbanas.  

 Acuerdo de Asociación de España 2014-2020, aprobado por la Comisión el 4 de noviembre de 

2014 y modificado en febrero de 2019. 

1.4. CUANTIFICACIÓN DE LOS DAÑOS DEBIDOS A LAS INUNDACIONES  

Las inundaciones son la catástrofe natural que mayor daño genera en España. En la siguiente tabla se 

muestra el número de víctimas mortales en los últimos años debidas a inundaciones en España, 

según los datos suministrados por la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del 

Ministerio del Interior. 

Tabla 1. Porcentaje de víctimas mortales debidas a inundaciones en relación a otros desastres naturales 

AÑOS INUNDACIONES OTROS FENÓMENOS (*) 
% MUERTES POR 
INUNDACIONES 

TOTALES 

2000 - 2012 128 588 17,9% 712 

2012 15 24 38,5% 39 

2013 5 27 15,6% 32 

2014 2 27 6,9% 29 

2015 17 42 28,8% 59 

2016 10 20 33,3% 30 

2017 3 31 8,8% 34 

2018 24 64 27,3% 88 

Total 189 799 19,1% 988 
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(*) Deslizamientos de terreno; Incendios forestales; Aludes; Episodios de nieve y frío; Rayos; Vientos fuertes; Altas 
temperaturas (fuente: MSCBS); Terremotos; Temporales marítimos  

Fuente: Dirección General de Protección Civil y Emergencias (DGPCE), Madrid 2019 

El número de víctimas mortales debido a desastres naturales en España entre 2000 y 2018, ha 

ascendido a 988.Las inundaciones, con 189 víctimas (el 19,1% del total), son el segundo fenómeno 

con mayor mortalidad después de las ocasionadas por altas temperaturas (270), y seguido de las 

personas fallecidas en tierra por causa de temporales marítimos (171). 

Las estadísticas de víctimas mortales de 2017-2018, ofrecen datos desagregados por género y tipo de 

desastre natural. De las 28 personas fallecidas debido a inundaciones, 8 eran mujeres y 19 hombres. 

 

Figura 1.  Víctimas mortales en España durante 2017-2018 agrupadas por fenómenos naturales y sexo 

En cuanto a los daños materiales, a modo de ejemplo, cabe destacar que sólo en bienes asegurados, 

en el período 1971-2018, según las estadísticas del Consorcio de Compensación de Seguros (en 

adelante CCS), el 44,1% de los expedientes tramitados han sido debidos a daños por inundaciones, 

que han supuesto el 62,3% del total de las indemnizaciones, las cuales, de media, suponen más de 

130 millones de euros cada año.  

En la Comunidad Autónoma de Canarias, la cuantía de las indemnizaciones por inundación en el 

periodo 1994-2017 asciende, en el caso de Santa Cruz de Tenerife a 91.652.785 €, y, en el de Las 

Palmas a 43.943.459 €. 
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Tabla 2. Indemnizaciones pagadas y provisionadas por inundación por el Consorcio de Compensación de Seguros en la 

Comunidad Autónoma de Canarias 

AÑOS 
INDEMNIZACIONES (€) 

SANTA CRUZ DE TENERIFE LAS PALMAS 

1994 - 2011 78.309.983 34.691.446 

2012 459.650 1.213.107 

2013 3.620.419 115.767 

2014 8.045.732 694.020 

2015 686.137 6.640.750 

2016 475.015 112.147 

2017 55.849 476.222 

TOTAL 91.652.785 43.943.459 

 

Figura 2. Indemnizaciones (€) por daños materiales relativos a inundaciones en las provincias de Canarias 

En la Demarcación Hidrográfica de Lanzarote, según datos del CCS, en el período 2011-2017 se han 

detectado un total de 319 sucesos, ascendiendo la valoración económica de los daños a 1.712.063,67 

€. Los datos de la Demarcación Hidrográfica, facilitados por el CCS, se encuentran agregados por 

código postal, siendo los ámbitos más afectados económicamente o por número de sucesos los 

siguientes: 

Tabla 3. Ámbitos más afectados por mayor número de sucesos en el período 2011-2017 

CODIGO POSTAL SUCESOS POBLACIÓN COSTE TOTAL 

35500 213 Arrecife 942.479,52 

35508 20 Costa Teguise 109.009,03 

35509 20 Costa Teguise 258.828,87 

35510 14 Puerto del Carmen 45.503,22 

35580 13 Maciot 113.290,08 
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Tabla 4. Ámbitos más afectados económicamente en el período 2011-2017 

CODIGO POSTAL SUCESOS POBLACIÓN COSTE TOTAL 

35500 213 Arrecife 942.479,52 

35509 20 Costa Teguise 258.828,87 

35542 9 Arrieta 143.981,85 

35580 13 Maciot 113.290,08 

35508 20 Costa Teguise 109.009,03 

En lo relativos a los sucesos ocasionados por fenómenos adversos de origen costero, en el periodo 

2011-2017 no se ha registrado ningún suceso. 

1.5. SOLUCIONES A LOS PROBLEMAS IMPORTANTES DE LA DEMARCACIÓN 

HIDROGRÁFICA 

El Plan Hidrológico y el Plan de Gestión del Riesgo de Inundación, son componentes de la gestión 

integrada de la Demarcación Hidrográfica, y, tal y como establece la Directiva de Inundaciones, 

ambos instrumentos deben explotar su potencial mutuo de sinergias y beneficios comunes, teniendo 

en cuenta los objetivos ambientales de la DMA, y garantizando la eficacia y el uso prudente de los 

recursos. 

El art. 14.3 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de 

inundación, prevé la elaboración coordinada de los planes de gestión del riesgo de inundación y las 

revisiones de los planes hidrológicos. En este sentido el Esquema de Temas Importantes (ETI) es el 

documento que actúa como nexo entre los documentos iniciales y la propuesta de proyecto de plan. 

El objetivo principal del ETI es la identificación, definición y valoración de los principales problemas 

de la demarcación hidrográfica, así como la valoración de posibles alternativas de solución y la 

concreción de   posibles decisiones a adoptar en la siguiente fase del plan. 

La integración de los objetivos de los planes de gestión del riesgo de inundación y de los planes 

hidrológicos, que además desarrollan de forma común su proceso de evaluación ambiental 

estratégica, llevó a considerar como necesaria la inclusión de la gestión del riesgo de inundación 

como uno de los Temas Importantes del ETI de la demarcación hidrográfica, permitiendo así una 

mayor difusión y participación pública en lo relativo a esta problemática.  

Este tema importante se incluyó en el grupo funcional Seguridad frente a fenómenos meteorológicos 

extremos, quedando formado por los siguientes:  

- LZ.3.06: Adaptación y mitigación al cambio climático. 

- LZ.3.07: Gestión de inundaciones y otros fenómenos extremos. 

Es relevante la problemática generada por el cambio climático como condicionante general que debe 

marcar la gestión asociada a cualquier política sectorial, y en particular la gestión de los recursos 

hídricos. Los efectos del cambio climático sobre el agua, los ecosistemas acuáticos y las actividades 

económicas son evidentes y progresivos, y de forma particular, en lo que respecta a la gestión del 

riesgo de inundaciones, tienen relación con el incremento en la frecuencia e intensidad de los 
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fenómenos extremos relacionados, principalmente lluvias torrenciales e inundaciones, y tanto de 

tipo costero como fluvial-pluvial. 

Se han identificado como principales problemas las consecuencias adversas sobre la salud y las vidas 

humanas, el desplazamiento de personas y daños al medio ambiente, al patrimonio cultural, la 

actividad económica e infraestructuras. Cuando tienen lugar estos fenómenos meteorológicos 

adversos, ocupan llanuras aluviales y zonas costeras, terrenos que albergan a la mayor parte de la 

población, infraestructuras e industria, así como áreas de actividad agrícola. Por otro lado, la 

producción de vertidos accidentales, asociados a fuentes puntuales o difusas, puede constituir un 

agravante en caso de inundación, afectando a la calidad físico-química de las masas de agua, tanto 

costera como superficial. 

También han sido identificados otros problemas importantes para la demarcación hidrográfica que, 

de forma indirecta, se encuentran relacionados con la gestión del riesgo de inundaciones, como es la 

necesidad de mejora del conocimiento y soporte de la información, o la coordinación administrativa, 

aspectos que se consideran necesarios de cara a una mejor gestión del riesgo asociado a estos 

fenómenos extremos. 

En cuanto a las soluciones planteadas, se detallan a continuación, debiendo tener en cuenta que las 

mismas serán materializadas a través de las disposiciones normativas y medidas específicas que se 

programen en el Plan. 

 Identificar y analizar el nivel de exposición y la vulnerabilidad de las actividades socio-

económicas y los ecosistemas, y desarrollar medidas que disminuyan tal exposición y 

vulnerabilidad.  

 Incluir actuaciones cuya finalidad consista en mejorar la seguridad hídrica mediante la 

reducción de la exposición y la vulnerabilidad y la mejora de la resiliencia de las masas de agua, 

dentro de las que se incluyen medidas basadas en la naturaleza. 

 Seguimiento y mejora del conocimiento de los impactos del cambio climático sobre el ciclo 

hidrológico, las masas de agua, los ecosistemas dependientes y su relación con la gestión del 

riesgo de inundación. 

 Incrementar el grado de implicación de las administraciones competentes en lo referente a 

aspectos relacionados con el desarrollo normativo, la gobernanza, la mejora del conocimiento, 

el desarrollo de herramientas, la mejora en la coordinación, etc. 
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2. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA 

En este apartado se realiza una descripción sintética de la Demarcación Hidrográfica de Lanzarote 

centrada en aquellos aspectos que se consideran relevantes para la gestión del riesgo de inundación. 

En el Estudio Ambiental Estratégico, en la Memoria y Anexos del Plan Hidrológico, así como en los 

Documentos de Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación y Mapas de Peligrosidad y Riesgo de 

Inundación, se encuentra una descripción más pormenorizada. Estos documentos están disponibles 

para su consulta en la página web del Consejo Insular de Aguas de Lanzarote (en adelante CIALZ) en 

el siguiente enlace: www.aguaslanzarote.com/planificacion.php 

2.1. MARCO TERRITORIAL 

Las características más destacadas del ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica de Lanzarote 

se recogen en la siguiente tabla: 

Tabla 5. Marco territorial de la Demarcación Hidrográfica 

MARCO TERRITORIAL-ADMINISTRATIVO  

Ámbito Territorial:  

La isla de Lanzarote constituye una DH formada por la zona terrestre de la Isla (superficie 
de 845,9 km2) además de la isla de La Graciosa (27,3 km²) y los islotes de Alegranza, 
Montaña Clara, Roque del Este y Roque del Oeste y sus aguas costeras asociadas (1.243,8 
km2), siendo una cuenca intracomunitaria por cuanto que la totalidad de las aguas 
asociadas discurren por el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Área demarcación hidrográfica 
(km2):  

2.117 km² 

Población año 2019 (hab): 152.289 hab. (INE) (Mujeres: 75.261 / Hombres: 77.028) 

Densidad (hab/km2): 70,93 (hab./ km²) 

Principales ciudades: Arrecife; Villa de Teguise; Puerto del Carmen; Tías; San Bartolomé; Yaiza; Tinajo;  Arrieta 

Comunidad Autónoma Comunidad Autónoma de Canarias 

Nº Municipios: Siete (7) 

2.2. CARACTERIZACIÓN DE LAS MASAS DE AGUA DE LA DEMARCACIÓN 

HIDROGRÁFICA 

De acuerdo con lo establecido en el Plan Hidrológico de Lanzarote 2021-2027, se considera la 

existencia de las siguientes masas de agua: 

Tabla 6. Número y categoría de masas de agua de la Demarcación Hidrográfica 

Categoría original Natural Muy modificada 
Número total de masas 

de agua 

Superficial (Costeras) 5 1 6 

Subterráneas 2 0 2 

Total 7 1 8 

http://www.aguaslanzarote.com/planificacion.php
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En total se definen ocho (8) masas de agua, seis (6) superficiales, de las cuales una se tipifica como 

muy modificada y dos (2) masas de agua subterráneas. 

2.3. ZONAS PROTEGIDAS 

En la DH existe un Registro de Zonas Protegidas (RZP), en el que se incluyen aquellas zonas que han 

sido declaradas por la Administración competente, en virtud de una norma específica, sobre la 

protección de aguas superficiales o subterráneas, o sobre conservación de hábitats y especies 

directamente dependientes del agua (art. 6 DMA y art. 24 RPH). 

La Instrucción de Planificación Hidrológica de Canarias2 (IPHC) establece las zonas protegidas que 

deben incluirse y que se detallan a continuación (artículo 4 de la IPHC): 

 Zonas de captación de agua para abastecimiento en las que se realicen captaciones de agua 

destinada al consumo humano, siempre que proporcionen un volumen medio de al menos 10 

m3 diarios o abastezcan a más de 50 personas, así como, en su caso, los perímetros de 

protección delimitados.  

 Zonas de futura captación de agua para abastecimiento en las que se prevé la realización de 

captaciones de agua destinada al consumo humano con un volumen de extracción superior a 

10 m3 o que abastezcan a más de 50 personas. 

 Zonas de protección de especies acuáticas económicamente significativas, que incluirán 

aquellas zonas que hayan sido declaradas de protección de especies acuáticas significativas 

desde el punto de vista económico. 

 Zonas de protección de masas de agua de uso recreativo, especialmente, las aguas de baño. 

 Zonas vulnerables declaradas en aplicación de las normas sobre protección de las aguas contra 

la contaminación producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias. 

 Zonas sensibles declaradas en aplicación de las normas sobre tratamiento de aguas residuales 

urbanas. 

 Zonas de protección de hábitats y especies en las que el mantenimiento o mejora del estado 

del agua constituya un factor importante de su protección, incluidos los Lugares de Importancia 

Comunitaria, Zonas de Especial Protección para las Aves y Zonas Especiales de Conservación 

integrados en la Red Natura 2000.  

 Perímetros de protección de aguas minerales y termales. 

 Zonas de Protección Especial, que incluirán las zonas cuencas o tramos de cuencas, acuíferos o 

masas de agua declarados de protección especial por el Plan Hidrológico.  

                                                           

2 Instrucción de Planificación Hidrológica para las Demarcaciones Hidrográficas Intracomunitarias de la Comunidad 

Autónoma de Canarias, aprobada por Decreto 165/2015, de 3 de julio 
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 Zonas húmedas que incluirán los humedales de importancia internacional incluidos en la Lista 

del Convenio de Ramsar, así como las Zonas Húmedas de acuerdo con el Real Decreto 

435/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Inventario Nacional de Zonas Húmedas. 

 Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos que contengan hábitats dependientes del agua. 

En la siguiente tabla se presenta un resumen del Registro de Zonas Protegidas presentes en la DH: 

Tabla 7. Inventario de Zonas Protegidas 

Zona protegida PH 2021-2027 

Zonas de captación de agua para abastecimiento 
Superficiales 27 (35*) 

Subterráneas - 

Zonas de futura captación de agua para abastecimiento 
Superficiales - 

Subterráneas - 

Zonas protegidas de uso recreativo Aguas de baño 32 

Zonas vulnerables - 

Zonas sensibles 6 

Zonas de protección de hábitats o especies 

ZEC / LIC 
Terrestres:  7 

Marinas: 4 

ZEPA 
Terrestres:  7 

Marinas: 2 

Perímetros de protección de aguas minerales y termales - 

Zonas de protección especial - 

Zonas húmedas 
Inscritos en RAMSAR y/o INZH - 

No inscritos en RAMSAR y/o INZH (propuestos) - 

Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos 11 

(*) La información aportada por el SINAC incluye 8 zonas de captación de agua para abastecimiento (de aguas superficiales) 

que no tienen asociada coordenadas y, por tanto, no es posible incluirlas.  

En el apartado 4. Zonas Protegidas del Plan Hidrológico 2021 – 2027 de la DH se puede encontrar 

toda la información, de forma detallada, para cada una de las figuras de protección que componen el 

RZP y, en el apartado 3.2 del presente documento, se establece el vínculo Zona protegida-ARPSI. De 

igual forma, en el apartado 4.1. Características ambientales del Estudio Ambiental Estratégico, se 

detallan otros aspectos sobre áreas protegidas que completan esta información. 

2.4. ACTUALIZACIÓN DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR DEL RIESGO 

La actualización de la Evaluación Preliminar del Riesgo (EPRI) supone la revisión de la metodología 

empleada en el Primer Ciclo de Planificación para determinar las ARPSI, tras la cual, se concluye que 

la metodología empleada para determinar las ARPSIs fluviales-pluviales sigue considerándose 

apropiada y, por tanto, no se han incluido nuevas ARPSIs de origen fluvial-pluvial en la revisión.  
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Tabla 8. ARPSIs de origen fluvial-pluvial 

CÓDIGO ARPSI NOMBRE ARPSI L (m) 

ES123_ARPSI_0030 Bco. del Hurón 1.865 

ES123_ARPSI_0031 Bco. de la Elvira 1.081 

ES123_ARPSI_0032 Bco. de Tenegüime 465 

ES123_ARPSI_0033 Bco. de Los Pocillos 1.045 

ES123_ARPSI_0034 Bco. de la Fuente 2.294 

ES123_ARPSI_0035 Argana Alta 728 

 TOTAL: 7.478 

 

 

 

Figura 3 Situación de las ARPSIs de origen fluvial-pluvial 
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En relación con las ARPSIs costeras, se adoptan e integran las ARPSIs de origen costero definidas por 

la Dirección General de la Costa y del Mar durante la fase de elaboración de los Mapas de 

Peligrosidad y Riesgo de Inundación del 1er Ciclo. 

De forma que el listado de las ARPSIs costeras de la demarcación hidrográfica es el siguiente:  

Tabla 9. ARPSIs costeras 

CÓDIGO ARPSI NOMBRE ARPSI 

ES123_ARPSI_0001 Órzola 

ES123_ARPSI_0002 Punta Mujeres 

ES123_ARPSI_0003 Arrieta 

ES123_ARPSI_0004 Urb. Los Cocoteros 

ES123_ARPSI_0006 Desde Lanzarote Beach hasta Las Cucharas 

ES123_ARPSI_0007 Las Caletas 

ES123_ARPSI_0008 Salinas de Punta Chica 

ES123_ARPSI_0009 Arrecife 

ES123_ARPSI_0010 Desde Urb. El Cable hasta Playa Honda 

ES123_ARPSI_0011 Urb. Los Pocillos 

ES123_ARPSI_0012 Oasis y Costa de la Luz 

ES123_ARPSI_0013 Puerto del Carmen 

ES123_ARPSI_0014 Puerto Calero 

ES123_ARPSI_0015 Playa Quemada 

ES123_ARPSI_0016 Camping Playa del Papagayo 

ES123_ARPSI_0017 Playa Las Coloradas 

ES123_ARPSI_0018 Castillo del Agua 

ES123_ARPSI_0019 Playa Blanca y Urb. Casas del Sol 

ES123_ARPSI_0020 Playa Flamingo 

ES123_ARPSI_0021 Montaña Roja 

ES123_ARPSI_0022 El Golfo 

ES123_ARPSI_0023 La Santa 

ES123_ARPSI_0024 Urb. La Santa Sport 

ES123_ARPSI_0025 Caleta del Caballo 

ES123_ARPSI_0026 Caleta de Famara 

ES123_ARPSI_0027 Urb. Famara 

ES123_ARPSI_0028 Caleta del Sebo 

ES123_ARPSI_0030_M Punta del Palo 

ES123_ARPSI_0031_M Caleta de Las Escamas 
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Figura 4 ARPSIs de origen costero 

Las ARPSIs resultantes, tras la actualización de la fase de Evaluación Preliminar del Riesgo (EPRI) 

correspondiente al Segundo Ciclo de Planificación, están ligadas a inundaciones de origen fluvial-

pluvial y costero, no incluyéndose las inundaciones derivadas de la incapacidad de las redes de 

saneamiento y/o drenaje urbano que se rigen por las normativas específicas de las administraciones 

de urbanismo y ordenación del territorio; las derivadas de la rotura o mal funcionamiento de presas, 

que se rigen por lo establecido en el Título VII, de la seguridad de presas, embalses y balsas del Real 

Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico (RDPH). Tampoco son de aplicación, las inundaciones derivadas de tsunamis y maremotos 

que se rigen por el Real Decreto 1053/2015, de 20 de noviembre, por el que se aprueba la Directriz 

básica de planificación de protección civil ante el riesgo de maremotos.  

Las ARPSIs finalmente seleccionadas, responden a aquellas que, por sus características concretas, 

superan los umbrales de significación establecidos en la metodología de selección. Para el resto de 

los registros de riesgo hidráulicos, constatados en la Demarcación Hidrográfica, que bien no superen 

los citados umbrales o bien por su naturaleza no formen parte de la casuística planteada en la 

Directiva 2007/60/CE y el RD 903/2010, surtirán los efectos que esta Demarcación Hidrográfica 

determine para cada caso.  

Por tanto, tras la actualización de la fase de Evaluación Preliminar del Riesgo (EPRI) en la 

Demarcación Hidrográfica de Lanzarote, el número total de ARPSIs es de 35, de la cuales 6 se 

corresponden con ARPSIS de origen fluvial-pluvial y 29 con ARPSIs de origen costero. 
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2.5. CONCLUSIONES SOBRE LA PELIGROSIDAD Y EL RIESGO DE INUNDACIÓN 

DE LAS ARPSIS 

Para la revisión de los mapas de peligrosidad y riesgo de inundación, se ha utilizado la metodología 

“Propuesta de mínimos para la realización de los mapas de riesgo 2º ciclo”3, elaborada por el 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico con el fin de mejorar y armonizar los 

criterios aplicables a los distintos ámbitos territoriales. 

En relación a los mapas de peligrosidad (en los que se puede consultar la altura del agua en cada 

punto en la zona potencialmente inundada), no se realizaron modificaciones respecto al anterior 

ciclo.  

En cuanto a los mapas de riesgo, se elaboraron los siguientes, de acuerdo a lo establecido en el Real 

Decreto 903/2010, para cada periodo de retorno y ARPSI: 

 Mapa de riesgo a la población. 

 Mapa de riesgo a las actividades económicas. 

 Mapa de riesgo de puntos potenciales de especial importancia (instalaciones fuente de 

emisiones industriales, EDAR, patrimonio cultural y elementos significativos para protección 

civil). 

 Mapa de riesgo en áreas potenciales de importancia medioambiental. 

Únicamente se incluye información de las ARPSIs fluviales-pluviales, ya que, en tanto no se 

modifiquen las bases de datos que sirvieron para la elaboración de los mapas de peligrosidad y riesgo 

de inundación causada por el mar en las aguas costeras durante la implantación del primer ciclo por 

la Dirección de la Directiva, se mantienen los mapas ya publicados en el Sistema Nacional de 

Cartografía de Zonas Inundables4. 

En el apartado 4 Fichas resumen de las ARPSIs revisadas y actualizadas del documento Revisión y 

actualización de la cartografía de riesgo de inundación de las ARPSIs fluviales-pluviales, “Revisión y 

actualización de los mapas de peligrosidad por inundación y de riesgo de inundación de la DH de 

Lanzarote” 5, pueden consultarse las fichas resumen de los cambios de cada una de las ARPSIs. En la 

siguiente tabla se resumen las principales modificaciones llevadas a cabo como consecuencia de la 

revisión de los escenarios considerados (T100 y T500). 

                                                           

3 Disponible en: https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/gestion-de-los-riesgos-de-inundacion/propuesta-de-minimos-

realizacion-mapas-deriesgo-2ciclo_tcm30-511333.pdf 

4 https://sig.mapama.gob.es/snczi/index.html?herramienta=DPHZI 

5 Se puede acceder a los documentos completos en: https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/gestion-de-los-riesgos-de-

inundacion/mapa-peligrosidad-riesgo-inundacion/Mapas-peligrosidad-segundo-ciclo-2019.aspx 

https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/gestion-de-los-riesgos-de-inundacion/propuesta-de-minimos-realizacion-mapas-deriesgo-2ciclo_tcm30-511333.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/gestion-de-los-riesgos-de-inundacion/propuesta-de-minimos-realizacion-mapas-deriesgo-2ciclo_tcm30-511333.pdf
https://sig.mapama.gob.es/snczi/index.html?herramienta=DPHZI
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/gestion-de-los-riesgos-de-inundacion/mapa-peligrosidad-riesgo-inundacion/Mapas-peligrosidad-segundo-ciclo-2019.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/gestion-de-los-riesgos-de-inundacion/mapa-peligrosidad-riesgo-inundacion/Mapas-peligrosidad-segundo-ciclo-2019.aspx
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Tabla 10. Resumen de la actualización de las ARPSIs fluviales-pluviales 

ARPSIs FLUVIALES 
RIESGO POBLACIÓN RIESGO ECONÓMICO 

RIESGO DE PUNTOS DE 
ESPECIAL IMPORTANCIA 

RIESGO DE ÁREAS DE 
IMPORTANCIA 

AMBIENTAL 

T100 T500 T100 T500 T100 T500 T100 T500 

ES123_ARPSI_0030 
883 habitantes 

(+441%) 
1.004 habitantes 

(+480%) 

Reclasificación (de Otras áreas sin 
riesgo a Masas de agua, Urbano 
concentrado a asociado urbano) 

Reclasificación (de Otras áreas 
sin riesgo a Masas de agua, 

Urbano concentrado a 
asociado urbano) 

Sin cambios Sin cambios 
Sin 

cambios  
Sin cambios 

ES123_ARPSI_0031 
16 habitantes 

(+700%) 
22 habitantes 

(+1000%) 

Reclasificación (de Urbano disperso a 
Asociado urbano, de Urbano disperso 

a Otras áreas sin riesgo, de Otras áreas 
sin riesgo a Agrícola-secano) 

Reclasificación (de Urbano 
disperso a Asociado urbano, 
de Urbano disperso a Otras 

áreas sin riesgo, de Otras 
áreas sin riesgo a Agrícola-

secano) 

Sin cambios Sin cambios 
Sin 

cambios 
Sin cambios 

ES123_ARPSI_0032 
6 habitantes 

(+200%) 
7 habitantes 

(+133%) 

Reclasificación (de Urbano disperso a 
Asociado urbano, de Urbano disperso 

a Urbano concentrado, de Agrícola 
secano a Agrícola regadío, de Forestal 
a Asociado urbano, de Forestal a Otras 

áreas sin riesgo) 

Reclasificación (de Urbano 
disperso a Asociado urbano, 

de Urbano disperso a Urbano 
concentrado, de Agrícola 

secano a Agrícola regadío, de 
Forestal a Asociado urbano, de 

Forestal a Otras áreas sin 
riesgo) 

Sin cambios Sin cambios 
Sin 

cambios 
Sin cambios 

ES123_ARPSI_0033 
8 habitantes (-

11%) 
50 habitantes 

(+400%) 

Reclasificación (de Urbano disperso a 
Asociado urbano, de Urbano disperso 
a Urbano concentrado, de Asociado a 
Urbano, a Infraestructura social, de 

Asociado a Urbano a Urbano disperso) 

Reclasificación (de Urbano 
disperso a Asociado urbano, 

de Urbano disperso a Urbano 
concentrado, de Asociado a 

Urbano, a Infraestructura 
social, de Asociado a Urbano a 

Urbano disperso) 

En el 1º ciclo 
no hay 

puntos. Se 
añade 1 
punto 

(Instalación 
deportiva) 

En el 1º ciclo 
no hay 

puntos. Se 
añade 1 
punto 

(Instalación 
deportiva) 

Sin 
cambios 

Sin cambios 

ES123_ARPSI_0034 
1 habitantes (-

99%) 
1 habitantes (-99%) 

Reclasificación (de Urbano 
concentrado a Industrial concentrado, 
de Urbano disperso a Otras áreas sin 

riesgo) 

Reclasificación (de Urbano 
concentrado a Industrial 
concentrado, de Urbano 

disperso a Otras áreas sin 
riesgo) 

Sin cambios 

En el 1º ciclo 
no hay 

puntos. Se 
añade 1 
punto 

(Instalación 
deportiva) 

Sin 
cambios 

 
 
 
 
 

Sin cambios 
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ARPSIs FLUVIALES 
RIESGO POBLACIÓN RIESGO ECONÓMICO 

RIESGO DE PUNTOS DE 
ESPECIAL IMPORTANCIA 

RIESGO DE ÁREAS DE 
IMPORTANCIA 

AMBIENTAL 

T100 T500 T100 T500 T100 T500 T100 T500 

 

ES123_ARPSI_0035 
833 habitantes 

(+441%) 
1.004 habitantes 

(+480%) 

Reclasificación (de Urbano disperso a 
Asociado urbano, Urbano disperso a 

Urbano concentrado, de Urbano 
disperso a Infraestructura social) 

Reclasificación (de Urbano 
disperso a Asociado urbano, 
Urbano disperso a Urbano 
concentrado, de Urbano 

disperso a Infraestructura 
social) 

Sin cambios Sin cambios 
Sin 

cambios 
Sin cambios 
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2.6. EVIDENCIAS DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN LOS RIESGOS DE INUNDACIÓN 

La política de cohesión de la Comisión Europea, a través del objetivo temático 5 Fomento de la 

adaptación al cambio climático y gestión y prevención de riesgos, tiene, por principal cometido, la 

prevención de riesgos para adaptarse a los efectos presentes y futuros del cambio climático. Para lo 

cual, financia medidas de adaptación mediante la promoción de enfoques basados en ecosistemas, el 

desarrollo de nuevas infraestructuras o la renovación de las infraestructuras existentes. Además, 

contribuye al desarrollo de la resiliencia ante desastres en los ámbitos local y regional, también para 

otro tipo de riesgos. 

En esta línea, el programa de medidas incorpora actuaciones para la mejora de la capacidad de 

respuesta ante los riesgos naturales; mejora de los sistemas de predicción y vigilancia; preparación 

para la reducción de daños; planes de acción para la coordinación de respuestas frente a las 

potenciales amenazas, etc. 

De cara a la evaluación del riesgo de inundación, debe tenerse en cuenta el posible efecto inducido 

por el cambio climático, tanto en lo que se refiere a la disminución de las aportaciones naturales 

como a otros efectos; tales como la mayor frecuencia de fenómenos climáticos extremos, el 

aumento del nivel del mar y la desertificación del territorio. En particular, se debe atender a lo 

recogido por la Oficina Española de Cambio Climático (OECC) sobre posibles escenarios y respecto a 

las conclusiones que establecen los estudios de evaluación del impacto del cambio climático en los 

recursos hídricos en España llevados a cabo por el Centro de Estudios Hidrográficos del CEDEX.  

En este sentido, se ha realizado un análisis de los aspectos más relevantes recogidos en los 

documentos y aplicaciones elaborados por las siguientes administraciones: 

- La Oficina Española de Cambio Climático: 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/organismos-e-instituciones-

implicados-en-la-lucha-contra-el-cambio-climatico-a-nivel-nacional/ 

- La Comisión de Coordinación de Políticas de Cambio Climático (CCPCC): 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/organismos-e-instituciones-

implicados-en-la-lucha-contra-el-cambio-climatico-a-nivel-nacional/la-comision-de-

coordinacion-de-politicas-de-cambio-climatico/ 

- El marco del Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático en España: 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-

adaptacion/plan-nacional-adaptacion-cambio-climatico/default.aspx 

- Proyecto Clima-Impacto del Gobierno de Canarias: https://www.climaimpacto.eu/ 

- Inventario de gases de efecto invernadero (GEI) en Canarias (Proyecto Clima-Impacto): 

https://www.climaimpacto.eu/seguimiento/inventario-de-gases-efecto-invernadero-en-

canarias-gei/ 

- Proyecciones regionalizadas de cambio climático: 

http://escenarios.adaptecca.es/#&model=eqm-

multimodel&variable=tasmax&scenario=rcp85&temporalFilter=YEAR&layers=AREAS&period

=MEDIUM_FUTURE&anomaly=RAW_VALUE 

- Escenarios climáticos regionales de la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET): 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/organismos-e-instituciones-implicados-en-la-lucha-contra-el-cambio-climatico-a-nivel-nacional/
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/organismos-e-instituciones-implicados-en-la-lucha-contra-el-cambio-climatico-a-nivel-nacional/
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/organismos-e-instituciones-implicados-en-la-lucha-contra-el-cambio-climatico-a-nivel-nacional/la-comision-de-coordinacion-de-politicas-de-cambio-climatico/
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/organismos-e-instituciones-implicados-en-la-lucha-contra-el-cambio-climatico-a-nivel-nacional/la-comision-de-coordinacion-de-politicas-de-cambio-climatico/
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/organismos-e-instituciones-implicados-en-la-lucha-contra-el-cambio-climatico-a-nivel-nacional/la-comision-de-coordinacion-de-politicas-de-cambio-climatico/
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/plan-nacional-adaptacion-cambio-climatico/default.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/plan-nacional-adaptacion-cambio-climatico/default.aspx
https://www.climaimpacto.eu/
https://www.climaimpacto.eu/seguimiento/inventario-de-gases-efecto-invernadero-en-canarias-gei/
https://www.climaimpacto.eu/seguimiento/inventario-de-gases-efecto-invernadero-en-canarias-gei/
http://escenarios.adaptecca.es/#&model=eqm-multimodel&variable=tasmax&scenario=rcp85&temporalFilter=YEAR&layers=AREAS&period=MEDIUM_FUTURE&anomaly=RAW_VALUE
http://escenarios.adaptecca.es/#&model=eqm-multimodel&variable=tasmax&scenario=rcp85&temporalFilter=YEAR&layers=AREAS&period=MEDIUM_FUTURE&anomaly=RAW_VALUE
http://escenarios.adaptecca.es/#&model=eqm-multimodel&variable=tasmax&scenario=rcp85&temporalFilter=YEAR&layers=AREAS&period=MEDIUM_FUTURE&anomaly=RAW_VALUE
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http://www.aemet.es/es/portal/serviciosclimaticos/cambio_climat 

El informe Evaluación del impacto del cambio climático en los recursos hídricos y sequías en España 

(CEDEX, 20176) emplea nuevas proyecciones climáticas resultantes de la utilización de modelos 

climáticos más completos que los modelos acoplados atmósfera-océano empleados en el informe 

previo elaborado por el CEDEX en 2010 titulado Estudio de los impactos del cambio climático en los 

recursos hídricos y las masas de agua. Mientras que en el informe anterior del año 2010 se hizo uso 

de los modelos y escenarios disponibles para el 4AR, en este informe de 2017 se han utilizado los del 

5AR. 

 Para la determinación de los cambios en la media anual del ciclo del agua se han empleado 6 

conjuntos de valores diarios simulados de precipitación y temperaturas máximas y mínimas 

para el periodo 2010-2100 del RCP 4,5 y otros 6 para el RCP 8,5, incluyendo, además, los 

correspondientes valores simulados para el periodo de control 1961-2000. 

 La elección de los RCP 4,5 y 8,5 es debida a la recomendación de la OECC para abarcar un 

espectro más razonable de escenarios y se fundamenta en la reciente evolución de las 

emisiones de gases de efecto invernadero (GEI); en las previsiones que había en la Cumbre de 

París de 2015 de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático (UNFCCC) y 

en la mayor disponibilidad de información. 

El efecto más claro, inducido por el cambio climático, es la reducción de las aportaciones naturales 

que corroboran con mayor nivel de detalle resultados del AR5 del IPCC7 

En el mencionado estudio del CEDEX (2017)6, la mayoría de las proyecciones pronostican una 

reducción de precipitaciones en las Islas Canarias, siendo más acusada hacia finales de siglo y en el 

RCP 8,5. 

Por otra parte, la AEMET es la encargada de la elaboración de las proyecciones de cambio climático 

regionalizadas para España, respecto a distintos escenarios de emisión para el siglo XXI que son, 

posteriormente empleadas, dentro del marco del Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 

(PNACC)8, en los trabajos de evaluación de impactos y vulnerabilidad. 

De entre los parámetros proyectados (calculadas con modelos climáticos globales de los escenarios 

climatológicos del AR5 del IPCC9), se han escogido la evolución de la temperatura máxima, y mínima; 

el cambio en la duración del periodo seco y el cambio en el número de días de lluvia a lo largo del 

presente siglo. 

                                                           

6http://www.adaptecca.es/sites/default/files/editor_documentos/CEDEX_Evaluacion_cambio_climatico_recursos_hidricos

_sequias_Espa%F1a.pdf 

7 http://www.climatechange2013.org/ 

8 https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/plan-nacional-adaptacion-

cambio-climatico/  
9 http://www.aemet.es/es/serviciosclimaticos/cambio_climat/ 

http://www.aemet.es/es/portal/serviciosclimaticos/cambio_climat
http://www.climatechange2013.org/
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/plan-nacional-adaptacion-cambio-climatico/
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/plan-nacional-adaptacion-cambio-climatico/
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Para las islas Canarias se ha utilizado la técnica de regionalización estadística, que traduce los datos 

generados a gran escala por los modelos climáticos globales, a datos en escala local o regional 

mediante la aplicación de dos tipos de algoritmos empíricos basados en las técnicas de análogos y de 

regresión lineal.  

Como conclusión, se observa, para todos los escenarios proyectados (CEDEX6, AEMET9), una ligera 

tendencia al aumento, tanto en las temperaturas máximas como en las mínimas, así como una 

disminución del número de días de lluvia, con una tendencia decreciente en la precipitación anual y 

una tendencia creciente en la evapotranspiración anual, de forma más acusada a finales del siglo XXI. 

También se prevé una mayor frecuencia e intensidad de los fenómenos meteorológicos extremos 

que pueden traducirse en pérdidas humanas y materiales. De forma adicional, tanto los episodios de 

lluvias torrenciales e inundaciones, como las sequías, pueden generar consecuencias negativas sobre 

la calidad y disponibilidad del agua, e incluso modificar las condiciones de producción agrícola y 

ganadera. 

En definitiva, los efectos del cambio climático se extienden más allá de la disponibilidad de recursos 

hídricos, afectando a otros aspectos relevantes de la gestión del agua, como son las demandas, la 

calidad del agua y de los ecosistemas, o la probabilidad de ocurrencia de eventos extremos, 

debiendo ser considerados estos efectos en la planificación hidrológica (Plan Nacional de Adaptación 

al Cambio Climático 2021-203010). 

 Efectos sobre la pluviometría  

De manera general, el clima insular está caracterizado por precipitaciones bajas, poco frecuentes, 

irregulares e impredecibles, escasez de agua disponible para el consumo y vegetación y animales 

adaptados a las condiciones climáticas (resistentes al calor y a la escasez de agua) lo que configura un 

régimen árido. 

En la anterior revisión del PHLZ se estimó una precipitación total anual de en torno a los 161 mm, 

como media de los valores de la serie registrada en la red de pluviómetros existentes, con datos para 

el periodo de 35 años (1966-2000), oscilando entre valores máximo de 240 mm en las inmediaciones 

del Macizo de Famara y mínimo de 146 mm en Arrecife, valores típicos de medios desérticos. 

Un reciente estudio realizado por el Centro de Estudios Hidrográficos del CEDEX11, por encargo de la 

Dirección General del Agua, del Ministerio para la Transición Ecológica, y en colaboración con las 

Oficinas de Planificación Hidrológica de los Organismos de Cuenca (en Canarias, los Consejos 

Insulares de Aguas) ha realizado una evaluación actualizada de los recursos hídricos de España en 

                                                           

10 https://www.miteco.gob.es/images/es/pnacc_borrador_tcm30-508943.pdf 

11 Evaluación de recursos hídricos en régimen natural en España (1940/41- 2017/18) (enero, 2020). Centro de Estudios 

Hidrográficos. CEDEX. Madrid 

https://www.miteco.gob.es/images/es/pnacc_borrador_tcm30-508943.pdf
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régimen natural para un periodo temporal que comprende los años hidrológicos 1940/41 a 2017/18, 

ambos inclusive, lo que constituye un periodo de 78 años.  

En dicho trabajo se incluyen las series hidrológicas de la precipitación mensual de todas las DDHH de 

Canarias. En la Figura 5 se muestra la distribución espacial de esta variable para el periodo de la serie 

larga, 1940/41-2017/18, y el periodo de la serie corta, 1980/81-2017/18, donde se observa como los 

valores de precipitación anual sólo superan los 200 mm en el macizo de Famara, al zona norte. 

 

Figura 5. Distribución espacial de la precipitación total anual (mm): izquierda 1940/41-2017/18, derecha 1980/81-

2017/18 (CEDEX, 2020)11 

En la Figura 6 se observa la serie de precipitación anual, con un valor medio de 139 mm para toda la 

serie y muy similar, de 138 mm, para la serie corta, con grandes variaciones interanuales. Dichos 

valores son algo inferiores a los estimados en la anterior revisión del PHLZ (2º ciclo de 

planificación)12. 

                                                           

12 Real Decreto 186/2018, de 26 de diciembre, por el que aprueba definitivamente el Plan Hidrológico Insular de la 

Demarcación Hidrográfica de Lanzarote. (BOC nº 252, 31-12-2018). 
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Figura 6. Serie de precipitación anual en Lanzarote, 1940/41-2017/18 y 1980/81-2017/18 (CEDEX, 2020)11 

Para determinar si la tendencia observada es significativa, se realiza el test de Mann-Kendall13, tanto 

para la serie larga como para la serie corta. Se observa que en ningún caso el p-valor < 0.05 (que 

indica el nivel de significación del 5%), lo que demuestra que la tendencia detectada para cada 

periodo no es significativa en la isla de Lanzarote. Por tanto, puede considerarse que las variaciones 

indicadas se deben a la propia variabilidad estadística del régimen de aportaciones.  

Tabla 11. Resultado de la aplicación del test de Mann-Kendall a las series de precipitación   

SERIE PRECIPITACIÓN ANUAL (mm) VALOR-P PENDIENTE TENDENCIA 

1940/41-2017/18 0,972 -0,008 No significativa 

1980/81-2017/18 0,87 -0,159 No significativa 

En la siguiente figura se muestra la distribución intraanual de las precipitaciones mensuales 

ofreciendo una comparativa entre la serie larga y la corta. Las diferencias más notables de la serie 

corta respecto a la larga son las precipitaciones de enero, más reducidas, mientras las de febrero 

presentan un ligero aumento. Como puede observarse, la distribución mensual de las precipitaciones 

se caracteriza por la heterogeneidad, con meses algo lluviosos (fundamentalmente los meses de 

otoño y primavera) y meses secos (verano). 

                                                           

13 Kendall MG (1975) Rank correlation methods. Griffin, London. 
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Figura 7. Serie de promedios mensuales de precipitación en Lanzarote, 1940/41-2017/18 y 1980/81-2017/18 (CEDEX, 

2020)11 

El informe Evaluación del impacto del cambio climático en los recursos hídricos y sequías en España 

(CEDEX, 2017)6 analiza la variación de la precipitación para dos escenarios de emisiones (RCP 4.5 y 

RCP 8.5), observándose, para el caso concreto, la precipitación anual en la DH de Lanzarote, una 

tendencia decreciente muy leve (-0,21, -0,28) en ambos escenarios, siendo más acusada al final del 

siglo y bajo el escenario RCP 8.5. 

 

Figura 8. Evolución de la Precipitación Anual en Lanzarote para RCP 4,5 y RCP 8,5. Fuente: CEDEX, 20176 
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En cuanto a las proyecciones realizadas por AEMET para los parámetros relativos a la precipitación, 

se muestran los gráficos de evolución prevista en el número de días de lluvia y duración del periodo 

seco14. 

  

Figura 9. Cambio en la duración del periodo seco y cambio en el número de días de lluvia previstos para Lanzarote. 

Técnica estadística de análogos. Fuente: AEMET14 

  

Figura 10. Cambio en la duración del periodo seco y cambio en el número de días de lluvia previstos para Lanzarote. 

Técnica estadística de regresión. Fuente: AEMET14 

Tanto para el periodo 2021-2027, como para el total de la serie temporal, se proyecta una 

disminución del número de días de lluvia para Lanzarote, para todos los escenarios planteados y para 

ambas técnicas de proyección del parámetro (análogos y regresión lineal). 

                                                           

14 http://www.aemet.es/es/serviciosclimaticos/cambio_climat/result_graficos 

http://www.aemet.es/es/serviciosclimaticos/cambio_climat/result_graficos
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En cuanto a los cambios de duración del periodo seco, el número de días permanece más o menos 

estable para el período 2021-2027, pero experimenta un aumento en todos los escenarios climáticos; 

y para ambas técnicas de proyección, para la serie temporal total hasta el año 2100. 

Por otro lado, dicha tendencia descendente observada en la precipitación anual (CEDEX6, AEMET9) 

repercute también en la escorrentía superficial producida, especialmente en climas semi-áridos 

como es el caso de las Islas Canarias. Del análisis realizado por el CEDEX (2017)6, se observa en la DH 

de Lanzarote, una tendencia decreciente en la escorrentía anual siendo más acusada al final del siglo 

y bajo el escenario RCP 4.5, mientras que para el escenario RCP 8.5 la tendencia no es significativa. 

 

Figura 11. Evolución de la Escorrentía Anual en Lanzarote para RCP 4,5 y RCP 8,5. Fuente: CEDEX, 20176 

Sin embargo, también se prevé una mayor frecuencia e intensidad de los fenómenos meteorológicos 

extremos que pueden traducirse en pérdidas humanas y materiales. De forma adicional, tanto los 

episodios de lluvias torrenciales e inundaciones, como las sequías, pueden generar consecuencias 

negativas sobre la calidad y disponibilidad del agua, e incluso modificar las condiciones de 

producción agrícola y ganadera. 

 Efectos sobre las variaciones en el nivel del mar  

Como ya se ha indicado, entre las causas asociadas al cambio climático que pueden producir 

impactos y afectar de manera directa a las masas de agua de la DH de Lanzarote, figura las 

variaciones en el nivel del mar. Según el informe El océano y la criosfera en un clima cambiante (IPCC, 

201915), es probable que la elevación media mundial del nivel del mar en el horizonte del tercer ciclo 

de planificación (2027), se sitúe en un rango de 10 a 15 cm en todos los escenarios analizados. Dicho 

informe incide en las conclusiones del AR5, indicando que se proyecta que, el incremento en el nivel 

                                                           

15 IPCC (2019) descarga en https://www.ipcc.ch/srocc/ 

https://www.ipcc.ch/srocc/
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del mar a final de este siglo, será más rápido en todos los escenarios RCP, incluyendo aquellos 

compatibles con el objetivo a largo plazo establecido en el Acuerdo de París de Naciones Unidas. 

 El nivel del mar a nivel global, con una confianza media, se incrementará entre 0,43 m (0,29-

0,59 m) para el escenario RCP 2,6. 

 El nivel del mar a nivel global, con una confianza media, se incrementará entre 2,6 y 0,84 m 

(0,61-1,10 m) para el escenario RCP 8,5 para el año 2100 con respecto a los niveles del período 

1986-2005. 

 

Figura 12. Series temporales de la media mundial del nivel del mar para los RCP 2,6, RCP 4,5 y RCP 8,5, tal y como se 

utilizan en el informe especial del IPCC (2019)7 y, para referencia, los resultados del AR5 

El incremento del nivel del mar no se produce, ni se producirá, de manera uniforme. La expansión 

térmica, las dinámicas oceánicas y las contribuciones procedentes de la pérdida de masas de hielo 

terrestres generarán variaciones regionales de ±30% del incremento global del nivel del mar. 

En relación a la evolución climática y sus previsiones, los escenarios contemplados por otros 

organismos se incluyen en el Estudio Ambiental Estratégico de la presente planificación como parte 

estructura de dicho análisis. Debido a ello y a efectos de evitar la repetición de información, en el 

presente apartado sólo se hace referencia a su ubicación. 

Finalmente, en el marco de la Declaración de Emergencia Climática y Ambiental en España, el día 21 

de enero de 2020 y de la Declaración de Emergencia Climática en la Comunidad Autónoma de 

Canarias, tomada en acuerdo de Consejo de Gobierno del día 30 de agosto de 2019, tienen como 

principal objetivo iniciar las actuaciones necesarias para elaborar y aprobar Leyes de Cambio 

Climático a nivel nacional y autonómico, respectivamente, en el marco de la legislación básica del 

Estado y de los convenios, acuerdos y protocolos internacionales, futuras normas que serán el nuevo 

marco de actuación de la Lucha contra el Cambio Climático en Canarias. 

En esta misma línea, según la Estrategia para la Adaptación de la Costa a los efectos del Cambio 

Climático (aprobaba en diciembre de 2016), en España se han llevado a cabo varios estudios sobre el 

aumento del nivel del mar en la costa española, obteniéndose que la zona Atlántico-Cantábrica sigue 

la tendencia media global observada de aumento del nivel del mar entre 1,5 y 1,9 mm/año entre 

1900 y 2010 y de entre 2,8 mm/año y 3,6 mm/año entre 1993 y 2010. 

Asimismo, actualmente hay un mareógrafo de la Red de Mareógrafos de Puertos del Estado 

(REDMAR) operativo desde el año 2008 en el puerto de Arrecife, cuyos datos se muestran en la 

siguiente figura, donde se aprecia una tendencia ascendente en el nivel medio mensual, que, en base 
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a los datos obtenidos del mareógrafo del Puerto de Arrecife, la misma es de 0,153 cm/año con un 

error de ±0,160 cm al año. 

 

Figura 13. Serie de nivel medio mensual (cm) del mar para el mareógrafo de REDMAR del puerto de Arrecife. La unidad 

del nivel medio del mar es el cm. Fuente: Puerto del Estado 
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3. CRITERIOS Y OBJETIVOS AMBIENTALES ESPECIFICADOS POR EL 

PLAN HIDROLÓGICO 

La DMA tiene como objetivo medioambiental general conseguir el buen estado de las aguas 

superficiales y subterráneas, así como de las zonas protegidas. Y de forma concreta, tal y como ya se 

ha especificado en el apartado 1.1 de esta memoria: 

 Para las aguas superficiales: (A-1) Prevenir el deterioro del estado de las masas de agua; (A-2) 

Proteger, mejorar y regenerar todas las masas de agua con el objeto de alcanzar un buen 

estado de las mismas; (A-3) Reducir progresivamente la contaminación de sustancias 

prioritarias, y eliminar o suprimir gradualmente los vertidos, las emisiones, y las pérdidas de 

sustancias peligrosas prioritarias. 

 Para las aguas subterráneas: (A-4) Evitar o limitar la entrada de contaminantes, y evitar el 

deterioro del estado de todas las masas de agua; (A-5) Proteger, mejorar y regenerar las masas 

de agua, y garantizar el equilibrio entre la extracción y la recarga; (A-6) Invertir las tendencias 

significativas y sostenidas en el aumento de la concentración de cualquier contaminante 

derivado de la actividad humana. 

 Para las Zonas Protegidas: (A-7) Cumplir las exigencias de las normas de protección que 

resulten aplicables en una zona y alcanzar los objetivos particulares que en ellas se determinen. 

Con el objeto de obtener una visión coherente y completa del estado de las aguas de cada 

demarcación hidrográfica, la DMA establece la necesidad de implantar una serie de programas de 

control. El principal objetivo de estos programas de control es ofrecer una visión clara del estado de 

las mismas y la influencia de las actividades humanas sobre ellas. De esta forma, los programas de 

control permiten basar la toma de decisiones de gestión en el conocimiento del estado de las aguas, 

así como determinar la efectividad de las medidas adoptadas y el grado de cumplimiento de los 

objetivos establecidos.  

Las inundaciones pueden tener consecuencias adversas sobre el estado de las masas de agua, tanto 

superficial como subterránea, así como sobre las áreas incluidas en el registro de zonas protegidas, 

conforme a DMA, de la demarcación hidrográfica. Los efectos pueden llegar a ser permanentes o de 

larga duración, con consecuencias en el estado ecológico o químico (para las masas de agua 

superficial) o en el estado químico (para las masas de agua subterránea). En lo que se refiere a las 

áreas incluidas en el registro de zonas protegidas, los principales efectos negativos de las 

inundaciones se producen sobre los hábitats y especies, así como en las zonas de baño y de 

captación de agua para abastecimiento.  

Las fuentes de contaminación, en episodios de inundaciones, pueden provenir de fuentes puntuales 

o difusas, y especialmente relevantes, pueden llegar a ser las que provengan de instalaciones 

afectadas por la Directiva de Prevención y Control Integrados de la Contaminación (IPPC) o por la 

Directiva 2012/18/UE-Directiva Seveso III, RD 840/2015 sobre control de riesgos inherentes a los 

accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.  
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En los siguientes apartados se desarrollan los aspectos relevantes del PH, en lo que se refiere a las 

masas de agua y registro de zonas protegidas, especialmente en su vinculación con las ARPSIs. 

3.1. CRITERIOS SOBRE EL ESTADO DE LAS MASAS DE AGUA EN TRAMOS DE 

LAS ARPSIS 

De forma resumida, el estado de una masa de agua superficial se determina por el peor valor de su 

estado ecológico y de su estado químico. El estado ecológico es una expresión de la calidad de la 

estructura y el funcionamiento de los ecosistemas acuáticos asociados a las aguas superficiales, se 

clasifica empleando una serie de indicadores biológicos, hidromorfológicos y físico-químicos 

específicos de la categoría de masa de agua superficial de que se trate. El estado químico describe si 

la concentración de un contaminante excede o no los valores límite establecidos en la legislación 

europea. 

Para las masas de agua subterráneas, su estado viene determinado por el peor valor de su estado 

cuantitativo y de su estado químico. El estado cuantitativo es una expresión del grado en que afectan 

a una masa de agua subterránea las extracciones directas e indirectas, el parámetro empleado en su 

determinación es el nivel del agua. El estado químico de las aguas subterráneas se determina a partir 

de los niveles de conductividad y la concentración de contaminantes. 

Para poder establecer la relación entre ARPSI y masa de agua, se ha recurrido a la información que 

aporta el Plan Hidrológico vigente sobre la situación, naturaleza, estado global y objetivos 

medioambientales de las masas de agua de la Demarcación Hidrográfica. En la siguiente imagen se 

puede observar la relación espacial entre masas de agua y ARPSIs. 
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Figura 14. Relación espacial entre masas de agua y ARPSIs de la DH Lanzarote  

Para ello se ha cruzado la capa GIS de masas de agua con los tramos de ARPSI identificados en la 

Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación, obteniendo la siguiente tabla: 
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Tabla 12. Relación de ARPSI asociados a tramos de masas de agua. Fuente: Plan Hidrológico 2021-2027 

Cód. ARPSIs Nombre ARPSIs Cód. Masa de Agua Nombre Masa de Agua Naturaleza Estado global Objetivos Medioambientales 

ES123_ARPSI_0031 Barranco de La Elvira ES70LZ003 Famara Subterránea Bueno Mantener Buen estado en 2027 

ES123_ARPSI_0006 
Desde Lanzarote Beach 

hasta Las Cucharas 

ES70LZTIV Este de Lanzarote Superficial costera Bueno Mantener Buen estado en 2027 

ES123_ARPSI_0007 Las Caletas 

ES123_ARPSI_0008 Salinas de Punta Chica 

ES123_ARPSI_0009 Arrecife 

ES123_ARPSI_0010 
Desde Urb. El Cable 
hasta Playa Honda 

ES123_ARPSI_0011 Urb. Los Pocillos 

ES123_ARPSI_0012 Oasis y Costa de la Luz 

ES123_ARPSI_0013 Puerto del Carmen 

ES123_ARPSI_0002 Punta Mujeres 

ES70LZTI1 
Norte de Lanzarote y La 

Graciosa 
Superficial costera Bueno Mantener Buen estado en 2027 

ES123_ARPSI_0030_M Punta del Palo 

ES123_ARPSI_0028 Caleta del Sebo 

ES123_ARPSI_0003 Arrieta 

ES123_ARPSI_0004 Urb. Los Cocoteros 

ES123_ARPSI_0022 El Golfo 

ES123_ARPSI_0023 La Santa 

ES123_ARPSI_0026 Caleta de Famara 

ES123_ARPSI_0001 Órzola 

ES123_ARPSI_0024 Urb. La Santa Sport 

ES123_ARPSI_0031_M Caleta de Las Escamas 

ES123_ARPSI_0027 Urb. Famara 

ES123_ARPSI_0025 Caleta de Caballo 

ES123_ARPSI_0015 Playa Quemada 

ES70LZTII Sur de Lanzarote Superficial costera Bueno Mantener Buen estado en 2027 
ES123_ARPSI_0016 

Camping Playa del 
Papagayo 

ES123_ARPSI_0017 Playa Las Coloradas 

ES123_ARPSI_0018 Castillo del Agua 
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Cód. ARPSIs Nombre ARPSIs Cód. Masa de Agua Nombre Masa de Agua Naturaleza Estado global Objetivos Medioambientales 

ES123_ARPSI_0020 Playa Flamingo 

ES123_ARPSI_0021 Montaña Roja 

ES123_ARPSI_0019 
Playa Blanca y Urb. Casas 

del Sol 

ES123_ARPSI_0014 Puerto Calero 
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Como se puede comprobar en la tabla anterior, de los 35 tramos de ARPSI definidos en la EPRI, 30 

coinciden con las masas de agua recogidas en el Plan Hidrológico, por lo que se dispone de datos de 

estado y de objetivos medioambientales, cinco de los seis tramos de ARPSIs fluviales-pluviales no 

tiene relación con ninguna masa de agua, por tanto, solo el Barranco de La Elvira 

(ES123_ARPSI_0031) puede caracterizarse respecto a su relación con las masas de agua. 

Además, se pueden extraer las siguientes conclusiones, respecto a las 30 ARPSIs relacionadas a las 

masas de agua:  

1. Respecto a la naturaleza: Veintinueve (29) de los tramos (un 96%) se vinculan a masas de agua 

superficial natural y uno (1) (un 4%) a masa de agua subterránea. 

2. Respecto al estado: Los treinta (30) tramos de ARPSI (el 100%) se vinculan con masas de agua 

en buen estado. 

3. Respecto a los objetivos medioambientales: los treinta (30) tramos (el 100%) se asocian a 

masas de agua cuyo objetivo medioambiental es mantener el buen estado en 2027. 

En la tabla siguiente se resume la clasificación de los tramos de ARPSI en función de la naturaleza, 

estado global y objetivos medioambientales de las masas de agua asociadas:  

Tabla 13. Resumen de estado de las masas de agua y objetivos ambientales 

NATURALEZA ESTADO  OBJETIVO MEDIOAMBIENTAL 

29 tramos de ARPSI costeras asociados a 
masas de agua costera con categoría 

Natural 
29 con estado ‘Bueno’ 

29 con objetivo ‘Mantener Buen 
estado’ en 2027  

1 tramo de ARPSI fluvial-pluvial asociado a 
masa de agua subterránea 

1 con estado ‘Bueno’ 
1 con objetivo ‘Mantener Buen 

estado’ en 2027  

3.2. CRITERIOS SOBRE EL REGISTRO DE ZONAS PROTEGIDAS EN LAS ARPSIS 

Las medidas planteadas en los planes de gestión del riesgo de inundación se encuentran 

subordinadas a la obligación del cumplimiento de los objetivos ambientales definidos por los planes 

hidrológicos. En ese sentido, la Directiva de Inundaciones impulsa fundamentalmente la prevención 

de riesgos y la aplicación de medidas de protección del Dominio Público Hidráulico y Marítimo 

Terrestre, es decir, actuaciones que redundan en una disminución de los daños que causan las 

inundaciones y, al mismo tiempo, contribuyen al buen estado de las masas de agua a través de la 

mejora de sus condiciones. 

En apartados precedentes se ha estudiado la relación entre las ARPSIs y las masas de agua de la 

demarcación hidrográfica, indicando su estado y el objetivo medioambiental a alcanzar en el ciclo de 

planificación hidrológica.  

Dando un paso más, se relaciona ahora cada ARPSI con las zonas que conforman el Registro de Zonas 

Protegidas (RZP), resumidas en el apartado 2.3 de esta memoria y descritas ampliamente en el 

apartado 4. Zonas Protegidas del Plan Hidrológico.  
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A continuación, se muestran los resultados de la relación establecida para cada ARPSI: 

Tabla 12. Relación de Zonas Protegidas asociadas a ARPSIs  

Cód. ARPSI Nombre ARPSI 
Categoría 

RZP 
Cód. ZP Nombre ZP 

ES123_ARPSI_0002 Punta Mujeres Baños ES70800010M35010C Playa Caleta de Espino 

ES123_ARPSI_0003 Arrieta Baños ES70800010M35010A Playa La Garita (Arrieta) 

ES123_ARPSI_0006 
Desde Lanzarote 
Beach hasta Las 

Cucharas 
Baños 

ES70800024M35024B Playa Bastián 

ES70800024M35024D Playa Jablillo 

ES123_ARPSI_0007 Las Caletas Baños 

ES70800024M35024F Playa El Ancla 

ES70800024M35024J 
Playa Las Caletas (Ensenada Las 

Caletas) 

ES123_ARPSI_0009 Arrecife Baños 

ES70800004M35004A 
Playa Castillo de San Gabriel (El 

Castillo) 

ES70800004M35004B Playa El Reducto 

ES70800004M35004F Playa Muelle de La Pescadería 

ES123_ARPSI_0010 
Desde Urb. El 

Cable hasta Playa 
Honda 

Baños 

ES70800004M35004C Playa El Cable 

ES70800004M35004E Playa La Concha 

ES70800018M35018D Playa Guasimeta 

ES70800018M35018E Playa Honda 

ES123_ARPSI_0011 Urb. Los Pocillos Baños 
ES70800028M35028C Playa Pocillos 

ES70800028M35028E Playa Matagorda 

ES123_ARPSI_0012 
Oasis y Costa de 

la Luz 
Baños 

ES70800028M35028B Playa Barranquillo 

ES70800028M35028D Playa Peña del Dice (Barcarola) 

ES123_ARPSI_0013 
Puerto del 

Carmen 
Baños 

ES70800028M35028A Playa Grande (Blanca) 

ES70800028M35028F Playa Pila de la Barrilla 

ES123_ARPSI_0016 
Camping Playa del 

Papagayo 
Baños ES70800034M35034E Playa Puerto Muelas 

ES123_ARPSI_0019 
Playa Blanca y 

Urb. Casas del Sol 
Baños 

ES70800034M35034A Playa Blanca 

ES70800034M35034C Playa Flamingo 

ES123_ARPSI_0024 
Urb. La Santa 

Sport 
Baños ES70800029M35029A 

Playa La Ría de La Santa (Santa 
Sport) 

ES123_ARPSI_0026 Caleta de Famara Baños ES70800024M35024K 
Playa La Caleta (Caleta de 

Famara) 

ES123_ARPSI_0030_M Punta del Palo Baños ES70800010M35010F Playa Cocinitas 

ES123_ARPSI_0033 
Barranco de Los 

Pocillos 
Baños ES70800028M35028C Playa Pocillos 

ES123_ARPSI_0028 Caleta del Sebo Sensibles ESCA634 ZEC Sebadales de La Graciosa 

ES123_ARPSI_0010 
Desde Urb. El 

Cable hasta Playa 
Honda 

Sensibles ESCA635 ZEC Sebadales de Guasimeta 

ES123_ARPSI_0009 Arrecife Sensibles ESCA671 Charco de San Ginés 

ES123_ARPSI_0028 Caleta del Sebo ZEC ES7010020 Sebadales de La Graciosa 

ES123_ARPSI_0010 
Desde Urb. El 

Cable hasta Playa 
Honda 

ZEC ES7010021 Sebadales de Guasimeta 

ES123_ARPSI_0026 Caleta de Famara 

ZEC ES7010045 Archipiélago Chinijo ES123_ARPSI_0028 Caleta del Sebo 

ES123_ARPSI_0027 Urb. Famara 

ES123_ARPSI_0022 El Golfo ZEC ES7010046 Los Volcanes 
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Cód. ARPSI Nombre ARPSI 
Categoría 

RZP 
Cód. ZP Nombre ZP 

ES123_ARPSI_0031_M 
Caleta de Las 

Escamas ZEC ES7010047 La Corona 

ES123_ARPSI_0030_M Punta del Palo 

ES123_ARPSI_0012 
Oasis y Costa de 

la Luz 
ZEC ES7011002 Cagafrecho 

ES123_ARPSI_0013 
Puerto del 

Carmen 

ES123_ARPSI_0003 Arrieta 

ZEC ESZZ15002 
Espacio marino del oriente y sur 

de Lanzarote-Fuerteventura 

ES123_ARPSI_0031_M 
Caleta de Las 

Escamas 

ES123_ARPSI_0016 
Camping Playa del 

Papagayo 

ES123_ARPSI_0021 Montaña Roja 

ES123_ARPSI_0012 
Oasis y Costa de 

la Luz 

ES123_ARPSI_0001 Órzola 

ES123_ARPSI_0019 
Playa Blanca y 

Urb. Casas del Sol 

ES123_ARPSI_0020 Playa Flamingo 

ES123_ARPSI_0017 
Playa Las 
Coloradas 

ES123_ARPSI_0015 Playa Quemada 

ES123_ARPSI_0014 Puerto Calero 

ES123_ARPSI_0030_M Punta del Palo 

ES123_ARPSI_0002 Punta Mujeres 

ES123_ARPSI_0004 
Urb. Los 

Cocoteros 

ES123_ARPSI_0011 Urb. Los Pocillos 

ES123_ARPSI_0026 Caleta de Famara 

ZEPA ES0000040 
Islotes del norte de Lanzarote y 

Famara 
ES123_ARPSI_0028 Caleta del Sebo 

ES123_ARPSI_0027 Urb. Famara 

ES123_ARPSI_0016 
Camping Playa del 

Papagayo 
ZEPA ES0000099 Los Ajaches 

ES123_ARPSI_0022 El Golfo ZEPA ES0000100 La Geria 

ES123_ARPSI_0016 
Camping Playa del 

Papagayo 

ZEPA ES0000531 Espacio marino de La Bocayna 

ES123_ARPSI_0022 El Golfo 

ES123_ARPSI_0021 Montaña Roja 

ES123_ARPSI_0019 
Playa Blanca y 

Urb. Casas del Sol 

ES123_ARPSI_0020 Playa Famingo 

ES123_ARPSI_0017 
Playa Las 
Coloradas 

ES123_ARPSI_0031_M 
Caleta de Las 

Escamas 
ZEPA ES0000532 

Espacio marino de los Islotes de 
Lanzarote ES123_ARPSI_0001 Órzola 

ES123_ARPSI_0030_M Punta del Palo 

ES123_ARPSI_0028 Caleta del Sebo 

ENP L-02 Archipiélago de Chinijo ES123_ARPSI_0026 Caleta de Famara 

ES123_ARPSI_0027 Urb. Famara 

ES123_ARPSI_0022 El Golfo ENP L-03 Los Volcanes 
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Cód. ARPSI Nombre ARPSI 
Categoría 

RZP 
Cód. ZP Nombre ZP 

ES123_ARPSI_0022 El Golfo 

ES123_ARPSI_0030_M Punta del Palo 

ENP L-04 La Corona 
ES123_ARPSI_0031_M 

Caleta de Las 
Escamas 

ES123_ARPSI_0016 
Camping Playa del 

Papagayo 
ENP L-05 Los Ajaches 

ES123_ARPSI_0018 Castillo del Agua Captación 15977 
Marina Rubicón Yaiza Captación 

1 

ES123_ARPSI_0020 
 

Playa Famingo 
 

Captación 
 

9195 
Club Lanzarote Yaiza Captación 

Montaña Roja 

13872 
H10HTI Yaiza Captación Hotel 

Timanfaya Palace 

15595 
Lanzasur Yaiza Cap Pozo de agua 

de mar 

Como resumen de lo anterior: 

- Cuatro (4) (un 8%) de las ZP vinculadas a las ARPSIs se relaciona con zonas de captación de 

agua para abastecimiento. 

- Veintiséis (26) (un 53%) de las ZP vinculadas a las ARPSIs se relaciona son zonas de baño. 

- Tres (3) (un 6%) de las ZP vinculadas a las ARPSIs se relaciona con zonas sensibles. 

- Siete (7) (un 14%) de las ZP vinculadas a las ARPSIs se relaciona con ZEC. 

- Cinco (5) (un 10%) de las ZP vinculadas a las ARPSIs se relaciona con ZEPA.  

- Cuatro (4) (un 8%) de las ZP vinculadas a las ARPSIs se relaciona con Espacios Naturales 

Protegidos. 
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4. PLANES DE PROTECCIÓN CIVIL 

Con respecto los Planes de Protección Civil vigentes que afectan a la demarcación hidrográfica de 

Lanzarote, se estructura esta información en tres niveles: Estatal, Autonómico y Local. 

4.1. NIVEL ESTATAL 

La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, deroga la Ley 2/1985, de 21 

de enero, sobre Protección Civil. En su artículo 1, establece la protección civil como un instrumento 

de la política de seguridad pública, siendo el servicio público que protege a las personas y bienes 

garantizando una respuesta adecuada antes los distintos tipos de emergencia y catástrofes 

originadas por causas naturales o derivadas de la acción humana, sea esta accidental o intencionada.  

En su artículo 13, se establece que la Norma Básica de Protección Civil, aprobada mediante el Real 

Decreto 407/1992, de 24 de abril, a propuesta del titular del Ministerio del Interior, y previo informe 

del Consejo Nacional de Protección Civil, establece las directrices básicas para la identificación de 

riesgos de emergencias y actuaciones para su gestión integral, el contenido mínimo y los criterios 

generales para la elaboración de los Planes de Protección Civil, y del desarrollo por los órganos 

competentes de las actividades de implantación necesarias para su adecuada efectividad. En dicha 

norma se dispone que son objeto de Planes Especiales, entre otras, las emergencias por 

inundaciones. 

En consecuencia, el Consejo de Ministros celebrado el 9 de diciembre de 1994 aprobó la Directriz 

Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones16. En este documento se 

clasifican las áreas inundables del territorio con arreglo a los criterios siguientes: 

 Zona de inundación frecuente: las zonas inundables por avenidas de período de retorno de 

cincuenta años. 

 Zonas de inundación ocasional: aquellas inundables por avenidas de período de retorno entre 

cincuenta y cien años. 

 Zonas de inundación excepcional: las que se inundan por avenidas de período de retorno entre 

cien y quinientos años. 

Tal y como establece la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo de 

Inundaciones, a los efectos del Plan Estatal de Protección Civil ante el riesgo de inundaciones17 se 

considerarán todas aquellas inundaciones que representen un riesgo para la población y sus bienes, 

                                                           

16 https://www.boe.es/eli/es/res/1995/01/31/(4) 

17 http://www.proteccioncivil.es/catalogo/naturales/plan-estatal-riesgo-

inundaciones/plan/texto/PLAN%20ESTATAL%20INUNDACIONES.pdf 

https://www.boe.es/eli/es/res/1995/01/31/(4)
https://www.boe.es/eli/es/res/1995/01/31/(4)
http://www.proteccioncivil.es/catalogo/naturales/plan-estatal-riesgo-inundaciones/plan/texto/PLAN%20ESTATAL%20INUNDACIONES.pdf
https://www.boe.es/eli/es/res/1995/01/31/(4)
http://www.proteccioncivil.es/catalogo/naturales/plan-estatal-riesgo-inundaciones/plan/texto/PLAN%20ESTATAL%20INUNDACIONES.pdf
http://www.proteccioncivil.es/catalogo/naturales/plan-estatal-riesgo-inundaciones/plan/texto/PLAN%20ESTATAL%20INUNDACIONES.pdf
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produzcan daños en infraestructuras básicas o interrumpan servicios esenciales para la comunidad, 

las cuales se pueden encuadrar en los tipos siguientes18: 

 Inundaciones por precipitación «in situ». 

 Inundaciones por escorrentía, avenida o desbordamiento de cauces, provocada o potenciada 

por precipitaciones, obstrucción de cauces naturales o artificiales, invasión de cauces, 

aterramientos o dificultad de avenamiento y acción de las mareas. 

 Inundaciones por rotura o la operación incorrecta de obras de infraestructura hidráulica. 

Además, las inundaciones son el riesgo natural que más habitualmente produce daños a las personas 

y los bienes siendo el que produce mayores daños tanto materiales como humanos. Por lo tanto, 

resulta necesario prever la organización de los medios y recursos, materiales y humanos, que podrían 

ser requeridos para la asistencia y protección a la población, en caso de que suceda una catástrofe 

por inundaciones que afectase al territorio español. 

El objetivo del Plan Estatal de Protección Civil frente a Inundaciones es establecer la organización y 

los procedimientos de actuación de aquellos servicios del Estado y, en su caso, de otras entidades 

públicas y privadas, que sean necesarios para asegurar una respuesta eficaz ante los diferentes tipos 

de inundaciones que puedan afectar al Estado español. El Plan se fundamenta operativamente en los 

Planes de Protección Civil Especiales frente a este riesgo o, en su defecto, en los Territoriales de las 

Comunidades Autónomas afectadas. 

Este Plan Estatal tiene el carácter de Plan Director, en tanto establece los aspectos generales, 

organizativos y funcionales, de la planificación que habrán de concretarse en la planificación 

operativa (planes de coordinación y apoyo) y en procedimientos específicos de actuación. 

Con el fin de minimizar los daños producidos por inundaciones, es necesario establecer sistemas de 

alerta hidrometeorológica que permitan la toma anticipada de las decisiones necesarias a las 

autoridades del Sistema Nacional de Protección Civil. Para ello se contará con los sistemas de 

información hidrológica de las administraciones hidráulicas y los sistemas de predicción 

meteorológica de la Agencia Estatal de Meteorología que permitirán minimizar los posibles daños. 

También se establece una sistemática de alerta en el caso de rotura o avería grave de presas y balsas 

de interés general. 

En cuanto a las fases del Plan Estatal, de acuerdo con lo establecido por la Directriz Básica en su 

capítulo 2.5, se distinguen las fases y situaciones siguientes: 

 Fase de pre-emergencia: caracterizada por la existencia de información sobre la posibilidad de 

ocurrencia de sucesos capaces de dar lugar a inundaciones, tanto por desbordamiento como 

por “precipitaciones in situ”. 

                                                           

18 La identificación del riesgo de inundaciones se efectuará de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 903/2010, 

de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación. 
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 Fase de emergencia: tendrá su inicio cuando del análisis de los parámetros meteorológicos e 

hidrológicos se concluya que la inundación es inminente o se disponga de informaciones 

relativas a que esta ya ha comenzado, y se prolongará durante todo el desarrollo de la 

inundación, hasta que se hayan puesto en práctica todas las medidas necesarias de protección 

de personas y bienes y se hayan restablecido los servicios básicos en la zona afectada. En esta 

fase se distinguen las cuatro situaciones (0, 1, 2 y 3), en gravedad creciente. 

 Fase de normalización: consecutiva a la de emergencia, que se prolongará hasta el 

restablecimiento de las condiciones mínimas imprescindibles para el retorno a la normalidad en 

las zonas afectadas por la inundación. 

Respecto a la organización, le corresponde al o a la Ministro/a del Interior el ejercicio de las 

funciones que le son atribuidas por la Ley 17/2015, del Sistema Nacional Protección Civil, en su 

artículo 34, y en particular la declaración de interés nacional de una determinada emergencia por 

inundación de interés nacional y su finalización, así como asumir las funciones de dirección y 

coordinación que le correspondan en esta situación, utilizando para ello la organización dispuesta en 

el Plan Estatal de Protección Civil frente al Riesgo de Inundaciones, así como las previsiones de los 

Planes de Comunidades Autónomas y de Entidades Locales, que sean de aplicación. 

En el siguiente diagrama de operatividad del Plan Estatal, se resumen las actuaciones que es preciso 

desarrollar, en función de las diferentes fases y situaciones: 
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Figura 14. Diagrama de operatividad del Plan Estatal de Protección Civil 

En cuanto a los criterios para la elaboración de los protocolos de alerta hidrológica, se recogen en el 

Anexo I del Plan Estatal de Protección Civil frente a Inundaciones. 
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4.2. NIVEL AUTONÓMICO 

El Plan Especial de Protección Civil y Atención de Emergencias por Riesgo de Inundaciones en la 

Comunidad Autónoma de Canarias (en adelante PEINCA) fue informado favorablemente por la 

Comisión de Protección Civil y Atención de Emergencias de Canarias con fecha 28 de abril de 2017, y 

por la Comisión Permanente del Consejo Nacional de Protección Civil, en sesión celebrada el 12 de 

diciembre de 2017. Mediante Decreto 115/2018, de 30 de julio, el Gobierno de Canarias aprobó 

dicho Plan (BOC núm. 157, de 14 de agosto de 2018). 

El principal objetivo del PEINCA es establecer el marco organizativo y los procedimientos de 

actuación en el ámbito de la Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Canarias, mediante el 

cual se dé una respuesta rápida y eficaz frente a una inundación. 

No obstante, como objetivos específicos se persigue:  

1. Concretar la estructura organizativa y los procedimientos para la intervención en 

emergencias por inundaciones en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 

Canarias, asegurando una acción conjunta con los planes territoriales de emergencias de 

ámbito local (insulares y municipales) bajo criterios de autonomía de organización y gestión, 

coordinación, complementariedad, subsidiariedad, integrabilidad e información.  

2. Realizar una identificación de los riesgos derivados de las inundaciones y de sus principales 

consecuencias.  

3. Zonificar el territorio en función del riesgo de inundaciones, delimitar áreas según posibles 

requerimientos de intervención para protección de la población.  

4. Simplificar y homogeneizar la estructura orgánica-funcional y operatividad del Plan, de 

modo que garantice la respuesta eficaz en caso de emergencia producida por inundación que 

se produzcan en Canarias.  

5. Fijar las pautas de comunicación entre las distintas Administraciones Públicas 

intervinientes.  

6. Consolidar un sistema de alerta precoz de protección civil único que permita a los/las 

ciudadanos-as y a las instituciones adoptar las medidas preventivas necesarias en caso de 

inundación.  

7. Integrar en el sistema de protección civil a las empresas de servicios básicos esenciales 

para la población, con la incorporación de los medios y recursos necesarios para garantizar la 

continuidad del servicio en situación de inundación. 

8. Impulsar las actuaciones y toma de decisiones a nivel local a través de la simplificación y 

mejora de los mecanismos de alerta temprana que permita ejecutar medidas preventivas de 

actuación ante una inundación.  

http://www.gobiernodecanarias.org/dgse/descargas/Planes_Especiales/PEINCA/PEINCA.pdf
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9. Prever los mecanismos y procedimientos de coordinación con el Plan Estatal de Protección 

Civil ante el riesgo de inundaciones, para garantizar su adecuada integración.  

10. Establecer un banco de datos de carácter regional sobre medios y recursos autonómicos 

asignados al Plan, disponibles en emergencias por inundaciones.  

11. Establecer los mecanismos de solicitud y recepción, en su caso, de ayuda nacional para su 

empleo en caso de inundaciones.  

12. Mejorar la ordenación territorial a través del análisis de riesgo, al objeto de definir zonas 

de no ocupación urbanística. 

El Plan contempla distintas situaciones y niveles dependiendo de las circunstancias concurrentes. Las 

situaciones se refieren al estado en que se encuentra el fenómeno meteorológico adverso y su riesgo 

de generar inundaciones, o al escenario de seguridad y peligro de la infraestructura hidráulica, 

mientras que los niveles hacen referencia a la dirección de la emergencia.  

Las situaciones se declararán a través del Centro Coordinador de Emergencias y Seguridad (CECOES 

1-1-2) en función de la información que disponga la Dirección General de Seguridad y Emergencias 

sobre las previsiones e información meteorológica o estado de la instalación hidráulica en riesgo. 

El PEINCA sigue la terminología establecida por el Plan Territorial de Emergencias de Protección Civil 

de la Comunidad Autónoma de Canarias (en adelante PLATECA) e identifica las siguientes Situaciones 

en función de los riesgos para la población:  

1. Situación de Prealerta 

Se estima que existe riesgo de inundación bajo o moderado causado por fenómenos 

meteorológicos habituales potencialmente peligrosos sobre una actividad concreta o 

localización de alta vulnerabilidad, pero no existe riesgo por rotura de presa o embalse, ni 

existe riesgo para la población en general.  

2. Situación de Alerta 

Se estima que existe riesgo de inundación alto causado por fenómenos meteorológicos no 

habituales y/o riesgo grave por rotura de presa o embalse, con cierto grado de peligro para 

las actividades usuales de la población. El cambio de situación de prealerta a alerta trae 

consigo la emisión de avisos y orientaciones de autoprotección a la población que 

proporcionará recomendaciones orientativas de actuación. 

3. Situación de Alerta Máxima 

Se estima que existe riesgo de inundación muy alto causado por fenómenos meteorológicos 

no habituales de intensidad excepcional y/o existe un riesgo inminente de rotura de presa o 

embalse con el consecuente peligro para la población. Se podrán adoptar medidas 

preventivas de protección a la población y bienes incluyendo el cese de actividades. 

4. Situación de Emergencia 

https://www.gobiernodecanarias.org/cmsgobcan/export/sites/emergencias/descargas/Plateca-2015-104-2610.pdf
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Se inicia cuando se concluye que existe una situación en la que se ha producido el hecho 

previsible que ha motivado ya intervenciones de los Organismos y Entidades del Plan. En esta 

situación pueden haberse producido ya daños a personas y bienes de modo limitado. Supone 

la activación operativa del PEINCA. 

Dentro de la Situación de Emergencia, se establecen distintos niveles según a quién corresponda la 

Dirección de la emergencia: 

1. Nivel municipal 

Se considera una emergencia de nivel municipal cuando afectando al municipio, pueda ser 

controlada o se prevea que pueda ser controlada con medios y recursos locales. Los 

municipios afectados por la declaración de Nivel Municipal activarán su Plan de Emergencia 

Municipal (PEMU) en dicho Nivel constituyendo el Centro de Coordinación Municipal 

(CECOPAL). 

2. Nivel insular 

Se considera una emergencia de nivel insular cuando la inundación afecta a más de un 

municipio de la isla, o cuando afectando a un solo municipio de la isla, se prevea que no 

pueda ser controlada con los medios y recursos adscritos al Plan Municipal. El Centro de 

Coordinación Insular (CECOPIN) actúa como centro coordinador de la emergencia. 

3. Nivel Autonómico 

Se considera una emergencia de nivel autonómico cuando las inundaciones afecten a más de 

una isla, o cuando afectando a una sola isla no pueda, o se prevea, que no se gestiona la 

emergencia con los medios insulares. El Centro Coordinador de Emergencias y Seguridad 

(CECOES 1-1-2) se constituye como centro de coordinación autonómico. 

4. Nivel Estatal 

Cuando la emergencia no pueda ser atendida con los medios locales, insulares y 

autonómicos, o por interés nacional, se podrá declarar el nivel nacional. Se constituye un 

Comité de Dirección integrado por el/la directora-a del PLATECA y el Delegado del Gobierno, 

a quien corresponderá la Dirección.  

En la estructura organizativa del PEINCA se diferencian cuatro órganos que agrupan a todos los 

participantes contemplados en el Plan dependiendo del carácter de las acciones que llevan a cabo, es 

decir, si éstas se identifican con labores de dirección, de apoyo y asesoramiento (Comité Asesor y 

Gabinete de Información), de coordinación (CECOES 1-1-2, CECOPIN y CECOPAL), o bien se tratan de 

órganos de intervención operativa (Grupos de Acción). 
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Figura 15. Organigrama del Plan Especial de Protección Civil (PEINCA) 

4.3. NIVEL LOCAL 

Tal y como se recoge en la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo de 

Inundaciones, el Plan de cada Comunidad Autónoma debe establecer, dentro de su respectivo 

ámbito territorial, directrices para la elaboración de Planes de Actuación de Ámbito Local. También, 

debe especificar el marco organizativo general que posibilite la plena integración operativa de estos 

en la organización del Plan Autonómico. 

Las funciones básicas de los Planes de Actuación de Ámbito Local son las siguientes: 

 Prever la estructura organizativa y los procedimientos para la intervención en emergencias por 

inundaciones, dentro del territorio del municipio o entidad local que corresponda. 

 Catalogar elementos vulnerables y zonificar el territorio en función del riesgo, en concordancia 

con lo que establezca el correspondiente Plan Autonómico, así como delimitar áreas según 

posibles requerimientos de intervención o actuaciones para la protección de personas y bienes. 

 Especificar procedimientos de información y alerta a la población. 
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 Catalogar los medios y recursos específicos para la puesta en práctica de las actividades 

previstas. 

Los Planes de Actuación Municipal e Insular son aprobados por los órganos de las respectivas 

corporaciones locales y homologados por la Comisión Autonómica de Protección Civil de Canarias. 

Todas las islas de la Comunidad Autónoma de Canarias deben prestar el servicio de protección civil a 

través de la aprobación y la efectiva implantación de su respectivo Plan de Emergencia Insular (PEIN). 

Tabla 13. Listado de PEIN de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

PLANES FECHA DE INFORMACIÓN, HOMOLOGACIÓN O PUBLICACIÓN 

PEIN de Tenerife  Renovado el 10/07/2018 y homologado el 28/10/2019. (BOC Nº52, de 16 de marzo de 2020) 

PEIN de La Gomera 26/02/2003 

PEIN de El Hierro  26/02/2003 

PEIN de La Palma 15/12/2003 

PEIN de Gran Canaria 13/07/2006 

PEIN de Lanzarote 09/05/2003 

PEIN de Fuerteventura  09/05/2003 

Todos los municipios canarios independientemente de que tengan más de 20.000 personas 

habitantes o algún riesgo asociado deben elaborar el correspondiente Plan de Emergencias 

Municipal (PEMU). Los municipios en cuyo territorio se aplican planes especiales deben incorporar en 

sus Planes de Actuación Municipal (PAM), las previsiones derivadas del plan especial en aquello que 

les afecte. La Dirección General de Seguridad y Emergencias en el marco de sus competencias, 

facilitará asistencia y asesoramiento técnico para la elaboración de estos planes. 

Los Planes Municipales de Protección Civil y Emergencias informados/homologados por la Comisión 

Autonómica de Protección Civil y atención de emergencias en la Demarcación Hidrográfica de 

Lanzarote son: 

Tabla 14. Listado de PEMUS informados/homologados 

Planes Fecha de información, homologación o publicación 

PEMU Arrecife Homologado en la Comisión Autonómica de PC del 28 de octubre de 2019 

PEMU Tías Homologado en la Comisión Autonómica de PC del 28 de octubre de 2019 

PEMU Tinajo Homologado en la Comisión Autonómica de PC del 28 de octubre de 2019 

PEMU Yaiza Homologado en la Comisión Autonómica de PC del 28 de octubre de 2019 

PEMU Haría Homologado en la Comisión Autonómica de PC del 28 de octubre de 2019 

PEMU San Bartolomé Homologado en la Comisión Autonómica de PC del 28 de octubre de 2019 

PEMU Teguise Homologado en la Comisión Autonómica de PC del 28 de octubre de 2019 

https://www.tenerife.es/portalcabtfe/es/temas/proteccion-civil/plan-territorial-insular-de-emergencias-pein
https://cfa2056b-7518-43ff-ae5b-7a34ba6447c1.filesusr.com/ugd/3fef5e_77e091a04160432b9cc06b2b56ac881a.pdf
http://www.datosdelanzarote.com/Uploads/doc/20060118231422238pein.pdf
http://www.cabildofuer.es/documentos/covid/pein/plan_insular_emergencias_covid19.pdf
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5. SISTEMAS DE PREDICCIÓN, INFORMACIÓN Y ALERTA 

HIDROLÓGICA 

Como ya se ha visto, en el Plan Estatal de Protección Civil ante el riesgo de inundaciones se 

contempla la necesidad de establecer sistemas de alerta hidrometeorológica que permitan, a las 

autoridades del Sistema Nacional de Protección Civil, la toma anticipada de las decisiones necesarias. 

Para ello, se contará con los sistemas de predicción meteorológica de la Agencia Estatal de 

Meteorología (AEMET) y con los sistemas de información hidrológica de las administraciones 

hidráulicas, que permitirán minimizar los posibles daños. 

5.1. SISTEMAS DE PREDICCIÓN METEOROLÓGICA  

Tal y como se establece en el Estatuto de la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET), una de sus 

funciones primordiales es la elaboración, el suministro y la difusión de las informaciones 

meteorológicas y predicciones de interés general para la ciudadanía en todo el ámbito nacional, y la 

emisión de avisos y predicciones de fenómenos meteorológicos que puedan afectar a la seguridad de 

las personas y a los bienes materiales.  

La AEMET, a través de internet, pone a disposición de todas las personas usuarias predicciones 

meteorológicas a distintas escalas espaciales y temporales, tanto de interés general como específicas 

para una determinada actividad. Se presentan predicciones a escala nacional, autonómica, provincial 

y local, así como predicciones específicas para las actividades aeronáutica, marítima, de montaña, 

etc. Asimismo, AEMET mantiene una vigilancia continua sobre la ocurrencia de fenómenos 

meteorológicos adversos que puedan afectar a la seguridad de las personas y a los bienes materiales. 

Se puede acceder desde el siguiente enlace:  

http://www.aemet.es/es/eltiempo/prediccion. 

http://www.aemet.es/es/eltiempo/prediccion
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Figura 16. Página web de predicciones de la AEMET 

El Plan Nacional de Predicción y Vigilancia de Fenómenos Meteorológicos Adversos (Meteoalerta), 

pretende facilitar la más detallada y actualizada información posible sobre los fenómenos 

atmosféricos adversos que puedan afectar a España hasta un plazo máximo de 60 horas, así como 

mantener una información continuada de su evolución una vez que han iniciado su desarrollo. Para 

ello, los respectivos boletines de aviso se distribuyen de modo inmediato a las autoridades de 

Protección Civil, así como a los distintos medios informativos, además se actualizan constantemente 

en la página web de AEMET. 

Se considera fenómeno meteorológico adverso a todo evento atmosférico capaz de producir, directa 

o indirectamente, daños a las personas o daños materiales de consideración. En sentido menos 

restringido, también puede considerarse como tal cualquier fenómeno susceptible de alterar la 

actividad humana de forma significativa en un ámbito espacial determinado. 

Los fenómenos contemplados en Meteoalerta son los siguientes: lluvias, nevadas, vientos, 

tormentas, temperaturas extremas, fenómenos costeros (viento y mar), polvo en suspensión, aludes, 
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galernas cantábricas, rissagues (risagas) en Baleares, nieblas, deshielos, olas de calor y de frío y 

tormentas tropicales. 

En cuanto a los umbrales y niveles de adversidad, es muy importante que los avisos de Meteoalerta 

informen del modo más claro posible sobre el riesgo potencial de un fenómeno adverso previsto. El 

riesgo meteorológico está directamente relacionado con la peligrosidad del fenómeno ya que, 

cuanto mayor sea esta, menos preparada está la población para enfrentarse a sus efectos. Para 

determinarla, AEMET ha desarrollado estudios para cada provincia española, y a partir de ellos ha 

establecido los umbrales para cada fenómeno contemplado. De acuerdo con ello, aparecen cuatro 

niveles básicos (en orden creciente de riesgo): 

Tabla 15. Niveles de riesgo meteorológico 

VERDE No existe ningún riesgo meteorológico 

AMARILLO 
No existe riesgo meteorológico para la población en general, aunque sí para alguna actividad concreta, y en 
zonas especialmente vulnerables 

NARANJA 
Existe un riesgo meteorológico importante (fenómenos meteorológicos no habituales y con cierto grado de 
peligro para las actividades usuales) 

ROJO 
El riesgo meteorológico es extremo (fenómenos meteorológicos no habituales de intensidad excepcional y 
con un nivel de riesgo para la población muy alto) 

Para difundir esta información de manera amplia y eficaz, se confeccionan los boletines de aviso y se 

envían inmediatamente a las autoridades estatales y autonómicas de Protección Civil, se recogen en 

la página web de la AEMET y se facilitan a los diversos medios de comunicación.  

A nivel europeo, la AEMET facilita en su apartado web de Avisos el enlace a Meteoalarm. En esta 

página web se proporciona la información más relevante a la hora de afrontar una posible situación 

de tiempo extremo (excepcional) en cualquier lugar de Europa. 

 

Figura 17. Página de inicio del portal Meteolarm 

http://www.meteoalarm.eu/?lang=es_ES
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En Lanzarote, se cuentan con cerca de 44 estaciones pluviométricas procedentes de AEMET. La 

información adicional procedente de la red SIAR (MAPA), del Instituto Canario de Investigaciones 

Agrarias (ICIA), y de la red de estaciones pluviométricas del Consejo Insular de Aguas, corresponde a 

un total de 29 estaciones. 

 

Figura 18. Estaciones Pluviométricas de la DH 
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6. PROGRAMA DE MEDIDAS  

El programa de medidas parte del análisis previo de las alternativas para el cumplimiento de los 

objetivos del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación (PGRI), para el segundo ciclo 2021-2027. A 

continuación, se incluye un resumen sobre las alternativas planteadas y la alternativa y modelo 

seleccionado, remitiendo al Estudio Ambiental Estratégico (EsAE) en caso de necesitar una 

ampliación de la información aquí presentada. 

6.1. ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS 

El análisis de alternativas se ha realizado de forma coordinada con el Plan Hidrológico (PH), siendo 

común a ambos planes e integrando la variable ambiental, tal y como establece el procedimiento de 

evaluación ambiental estratégica, por tanto, las alternativas se plantean de forma que puedan 

integrarse en los tres documentos: PH, PGRI y EsAE conjunto. Lo que no significa que este contenido 

deba repetirse en cada plan, por este motivo, se ha establecido el siguiente criterio: 

 Incluir un resumen del proceso en la memoria del PGRI y PH. 

 Desarrollo completo en el EsAE conjunto. 

En el análisis conjunto de alternativas para el ciclo de planificación 2021-2027 se plantean dos 

alternativas marco para cada Tema Importante presente en el ETI de la demarcación hidrográfica, y 

relacionado, para el caso concreto del PGRI, con la gestión del riesgo de inundación.  

Las alternativas marco se definen de la siguiente forma: 

 Alternativa cero o tendencial (Código 0): corresponde a la situación de los sectores 

relacionados con la gestión del riesgo de inundación en ausencia de revisión de dicha 

planificación. Esta situación es caracterizada a través del análisis de las variables que generan 

variaciones en las presiones significativas que condicionan el cumplimiento de los objetivos. 

La alternativa cero como modelo de desarrollo del PGRI, ha sido analizada en el apartado 

4.2.2 Evolución de los aspectos relevantes en ausencia del PH y PGRI del EsAE, remitiendo a 

dicho apartado en caso de ser necesaria ampliar la información aquí presentada.    

 Alternativas “correctoras” (Código A y Código B): se corresponde con diferentes alternativas 

planteadas al objeto de corregir tendencias no deseables en el cumplimiento de los objetivos 

del PGRI.  

De esta forma, para cada tema importante se describe la evolución previsible bajo un escenario 

tendencial (código 0), así como las posibles opciones correctoras en caso de peligrar el cumplimiento 

de los objetivos ambientales en 2027 (código A), o tener que tomar en consideración posibles 

prórrogas y exenciones (código B), según los criterios establecidos por la propia DMA. 

En el primer ciclo, la alternativa seleccionada fue definida como la gestión integrada del riesgo de 

inundación. La selección de dicha alternativa estaba destinada a mejorar la información sobre los 

fenómenos de inundación a los afectados, aplicando el alcance de los objetivos generales del PGRI 
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principalmente en materia de información y formación, protocolos de alerta hidrológica, revisiones y 

actualizaciones de estudios realizados y mejora de la información acerca de los seguros.    

En este segundo ciclo, la redacción y evaluación ambiental conjunta del PH y PGRI genera un nuevo 

escenario de cara al planteamiento del modelo de desarrollo del PGRI, ya que ambos planes, 

además de referirse al mismo periodo de tiempo (2021-2027) y mismo ámbito de aplicación, 

coinciden en gran número de objetivos ambientales y medidas. De esta forma, la alternativa 

seleccionada en el ciclo anterior se reorienta para ser integrada en el nuevo escenario conjunto.      

En la siguiente tabla se resume la selección de alternativas de los temas importantes, agrupados por 

bloques de actuación (Cumplimiento de objetivos medioambientales, Seguridad frente a fenómenos 

extremos y Conocimiento y Gobernanza), planteados en el ETI de la demarcación hidrográfica y que 

son relevantes para la gestión del riesgo de inundaciones. 

Tabla 16. Alternativas seleccionadas en los Temas Importantes con relevancia para la gestión del riesgo de inundaciones   

GRUPO 
Cód. 

Grupo 

TEMA IMPORTANTE 

(TI) 
Cód. TI 

Opciones de actuación 
(sub-alternativas) 

Alt 

Tend. Corrección 
0 1 

Cód. 0 Cód. A Cód. B 

Cumplimiento de 

objetivos 

medioambientales 

1 
Saneamiento, depuración y 

vertido 
LZ.3.03 - - 

Optimizar 

cumplimient

o OMAs 
- X 

Seguridad frente a 

fenómenos 

meteorológicos 

extremos 

3 

Adaptación y mitigación al 

cambio climático 
LZ.3.06 - 

Integración 

transversal 

en resto de 

TI 

- - X 

Gestión de inundaciones y 

situaciones extremas 
LZ.3.07 - 

Integrar 

medidas 

PGRI 

- - X 

Conocimiento y 

gobernanza 
4 

Coordinación 

administrativa 
LZ.3.08 - 

Mejorar 

coordinació

n 

- - X 

Participación pública y 

sensibilización  
LZ.3.09 - - 

Priorizar 

acciones de 

participació

n  

- X 

Soporte y mejora de la 

información para la 

planificación 

LZ.3.10 - - 

Priorizar 

aspectos 

relevantes 

- X 

Para todos los temas importantes, se determinó que, además de las medidas no finalizadas y con 

continuidad relacionadas con cada tema importante en el actual ciclo, son necesarias nuevas 

medidas que se incorporen al Programa de medidas del ciclo 2021-2027. 

 Cada nueva medida propuesta se vincula a los escenarios de las alternativas y el 

cumplimiento de los objetivos, y cada una de estas medidas tiene que ser caracterizada 

conforme a lo establecido en las guías para el reporting a la Comisión y los manuales 

específicos editados por el MITERD, utilizando los códigos previstos en las bases de datos 

con las que se realiza el reporting: tipos y subtipos IPH, KTM y códigos tipo PGRI. De esta 

forma es posible relacionar los planes y sus medidas y, así, facilitar el análisis de 

alternativas.  
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Las soluciones planteadas de respuesta a los temas importantes identificados se integran en un 

modelo previamente definido que se quiere adoptar en el presente ciclo de planificación. En este 

sentido las evidencias del Cambio Climático constituyen un tema transversal a todos los temas 

importantes identificados, y, por tanto, a partir de los escenarios climáticos definidos en el Quinto 

Informe de Evaluación del IPCC19 se realiza la integración de las alternativas planteadas para el PGRI 

y PH para proceder al análisis de las mismas y la selección de la alternativa que se ajusta al modelo. El 

resultado completo puede ser consultado en el apartado 6.3 Alternativas de modelo del EsAE que 

acompaña al PH y PGRI de la demarcación hidrográfica de Lanzarote.  

Finalmente, la alternativa seleccionada incluye un Programa de Medidas concreto, que responde a 

las necesidades del cumplimiento de los objetivos del PH y PGRI y que se engloba en un modelo 

definido de Cambio Climático conforme a los escenarios planteados en el Quinto Informe de 

Evaluación del IPCC. 

La alternativa seleccionada, denominada Alternativa 1.1 responde al modelo de aplicación del PH y 

PGRI en un escenario climático de incremento de 1,5◦ y los aspectos más relevantes que justifican la 

selección de la Alternativa 1.1 son: 

 Conservación de los recursos hídricos y de la biodiversidad mediante la producción 

industrial de agua, mejora de redes, almacenamiento y bombeo, que contribuyen a 

paliar las alteraciones climáticas que disminuyen la recarga en la Demarcación. Estas 

actuaciones serán realizadas con las mejores técnicas disponibles en materia de 

eficiencia y control de emisiones de GEI. 

 Contribución a alcanzar el buen estado de las masas de agua. 

 Protección frente a fenómenos meteorológicos extremos. 

Esta alternativa, además, es la que mejor respuesta ofrece a las estrategias europeas de adaptación 

al cambio climático y en especial a la Estrategia del Pacto Verde Europeo y al cumplimiento de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como a la estrategia España Circular 2030, al Plan Nacional de 

Adaptación al Cambio Climático 2021-2030 y, en particular en Canarias, es la alternativa que mejor se 

adapta a la Estrategia de Acción Climática de las islas. 

6.2. PROGRAMA DE MEDIDAS DEL PGRI 

El contenido esencial del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación es el programa de medidas, que 

está orientado, como se recoge en el artículo 11.5 del RD 903/2010, a lograr los objetivos de la 

gestión del riesgo de inundación para cada zona identificada en la evaluación preliminar del riesgo de 

la Demarcación Hidrográfica, parte de los siguientes principios generales: 

a) Solidaridad: las medidas de protección contra las inundaciones no deben afectar 

negativamente a otras demarcaciones hidrográficas o a la parte no española de las 

demarcaciones hidrográficas internacionales. 

                                                           

19 Disponible en: https://www.miteco.gob.es/es/ceneam/recursos/mini-portales-tematicos/Cclimatico/informe_ipcc.aspx 

https://www.miteco.gob.es/es/ceneam/recursos/mini-portales-tematicos/Cclimatico/informe_ipcc.aspx
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b) Coordinación entre las distintas Administraciones Públicas e instituciones implicadas en 

materias relacionadas con las inundaciones, a partir de una clara delimitación de los 

objetivos respectivos. 

c) Coordinación con otras políticas sectoriales, entre otras, ordenación del territorio, 

protección civil, agricultura, forestal, minas, urbanismo o medio ambiente, siempre que 

afecten a la evaluación, prevención y gestión de las inundaciones. 

d) Respeto al medio ambiente: evitando el deterioro injustificado de los ecosistemas fluviales y 

costeros, y potenciando las medidas de tipo no estructural contra las inundaciones.  

e) Planteamiento estratégico con criterios de sostenibilidad a largo plazo. 

Los programas de medidas son el conjunto de actuaciones a llevar a cabo por la administración 

competente en cada caso. Los Planes de Gestión del Riesgo de Inundación deben tener en cuenta 

aspectos pertinentes tales como los costes y beneficios, la extensión de la inundación y las vías de 

evacuación de inundaciones, las zonas con potencial de retención de las inundaciones, las llanuras 

aluviales naturales, los objetivos medioambientales indicados en el artículo 92 bis del TRLA, la 

gestión del suelo y del agua, la ordenación del territorio, el uso del suelo, la conservación de la 

naturaleza, la navegación e infraestructuras de puertos. 

De acuerdo con el punto artículo 11.4 del RD 903/2010, los PGRIs deben abarcar todos los aspectos 

de la gestión del riesgo de inundación, centrándose en la prevención, protección y preparación, 

incluidos la previsión de inundaciones y los sistemas de alerta temprana, y teniendo en cuenta las 

características de la cuenca o subcuenca hidrográfica considerada. En la Parte A: Contenido de los 

Planes de Gestión del Riesgo de Inundación del Anexo del RD 903/2010, se recogen los tipos de 

medidas que, en lo posible, deben contemplar los programas de medidas. 

Tabla 17. Tipos de medidas según RD 903/2010 

TIPO DE MEDIDA (RD 903/2010) CÓDIGO 

Medidas de restauración fluvial y medidas para la restauración hidrológico-agroforestal 1 

Medidas de mejora del drenaje de infraestructuras lineales 2 

Medidas de predicción de avenidas 3 

Medidas de protección civil 4 

Medidas de Ordenación territorial y urbanismo 5 

Medidas para promocionar los seguros 6 

Medidas estructurales y estudios coste-beneficio que las justifican 7 

A su vez el documento Guidance Document No.29 Guidance for Reporting under the Floods Directive 

recoge los tipos de medidas que establece la Comisión Europea al respecto, y que se presentan en la 

siguiente tabla. 

  

https://circabc.europa.eu/sd/a/acbcd98a-9540-480e-a876-420b7de64eba/Floods%20Reporting%20guidance%20-%20final_with%20revised%20paragraph%204.2.3.pdf


PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE LANZAROTE  

Segundo ciclo de planificación (2021 - 2027)  Pág. 69 de 98  

Tabla 18. Tipos de medidas establecidas por la Comisión en el Documento Guía 29 para Reporting 

ASPECTOS DE LA 

GESTIÓN DEL RIESGO 
TIPO DE MEDIDA (COMISIÓN EUROPEA) CÓDIGO 

No Actuación No actuación M11 

Prevención 

Ordenación territorial y urbanismo M21 

Traslado y reubicación de usos del suelo incompatibles M22 

Adaptación de los usos del suelo al riesgo de inundación M23 

Otras medidas de prevención M24 

Protección 

Medidas de gestión de la cuenca, de la escorrentía y de la generación de caudales. M31 

Construcción, optimización y/o eliminación de obras que regulen los caudales. M32 

Construcción, optimización y/o eliminación de obras en cauce, costas y/o llanura de 

inundación 
M33 

Mejora de la reducción de las superficies inundadas, por ejemplo a través de los 

Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible 
M34 

Otras actuaciones M35 

Preparación 

Sistemas de previsión y alerta M41 

Planes de actuación en emergencias M42 

Concienciación y preparación a la población M43 

Otras actuaciones M44 

Recuperación y 

evaluación 

Recuperación de daños humanos y materiales, sistemas de atención a víctimas, 

seguros, etc. 
M51 

Recuperación de daños medioambientales, descontaminación, etc. M52 

Evaluación de lecciones aprendidas M53 

Otras medidas Otras medidas de gestión M61 

Estas medidas se relacionan con las medidas de la planificación hidrológica a través de los tipos y 

subtipos IPH, tal y como se muestra en la siguiente tabla.  
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Tabla 19. Relación entre los subtipos IPH y los Códigos PGRI 

Cód. Desc. Tipo Cód. Tipo Desc. Tipo II Subtipo IPH Descripción Subtipo IPH 
Cód. 
PGRI 

04 
Mejora de las 

condiciones morfológicas 
04.02 

Morfológicas: Mejora de la 
estructura del lecho y de las 

riberas y orillas (RW/LW) 

04.02.02 
Eliminación de revestimientos artificiales de márgenes de ríos, lagos, aguas de 

transición o costeras 
M31 

04.02.06 
Retirada de obras de fábrica en dominio público hidráulico (espigones, obras de 

toma...) 
M31 

13 
Medidas de prevención 

de inundaciones 

13.01 
Ordenación territorial y 

urbanismo 

13.01.01 
Ordenación territorial: limitaciones a los usos del suelo en la zona inundable 

criterios empleados para considerar el territorio como no urbanizable y criterios 
constructivos exigidos a las edificaciones situadas en zona inundable. 

M21 

13.01.02 Urbanismo:  medidas previstas para adaptar el planeamiento urbanístico M21 

13.02 
Relocalización, traslado o 

retirada de actividades 
vulnerables 

13.02.01 
Reordenación de los usos del suelo en las zonas inundables haciéndolos 

compatibles con las inundaciones (relocalización o retirada de 
actividades/instalaciones vulnerables) 

M22 

13.03 

Reducción de la 
vulnerabilidad de los bienes 

afectados e incremento de la 
resiliencia 

13.03.01 
Medidas para adaptar elementos situados en las zonas inundables para reducir las 

consecuencias adversas en episodios de inundaciones en viviendas, edificios 
públicos, redes, etc. 

M23 

13.04 Otras medidas de prevención 

13.04.01 
Elaboración de estudios de mejora del conocimiento sobre la gestión del riesgo de 

inundación: leyes de frecuencia de caudales, efecto del cambio climático, 
modelización de los riesgos de inundación y su evaluación, cartografía asociada etc. 

M24 

13.04.02 Programa de mantenimiento y conservación de cauces M24 

13.04.03 Programa de mantenimiento y conservación del litoral M24 

13.04.04 Otras medidas M24 

14 
Medidas de protección 
frente a inundaciones 

14.01 
Gestión de la cuenca, de la 

escorrentía y de la generación 
de los caudales 

14.01.01 
Medidas en la cuenca: Restauración hidrológico-forestal y ordenaciones 

agrohidrológicas, incluyendo medidas de retención natural del agua. 
M31 

14.02 
Optimización de la regulación 

de caudales 

14.02.01 
Normas de gestión de la explotación de embalses que tengan un impacto 

significativo en el régimen hidrológico 
M32 

14.02.02 
Medidas estructurales para regular los caudales, tales como la construcción y/o 

modificación de presas exclusivamente para defensa de avenidas. 
M32 

14.03 
Obras en cauce; costas o 

llanura de inundación 

14.03.01 Mejora del drenaje de infraestructuras lineales: carreteras, ferrocarriles M33 

14.03.02 
Medidas estructurales (encauzamientos, motas, diques, dragados, etc..) que 

implican intervenciones físicas en los cauces, aguas costeras y áreas propensas a 
inundaciones. 

M33 

15 
Medidas de preparación 

ante inundaciones 
15.01 

Predicción de avenidas y 
sistemas de alerta 

15.01.01 
Medidas para establecer o mejorar los sistemas de alerta meteorológica incluyendo 

los sistemas de medida y predicción de temporales marinos 
M41 

15.01.02 Medidas para establecer o mejorar los sistemas medida y alerta hidrológica M41 



PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE LANZAROTE  

Segundo ciclo de planificación (2021 - 2027)        Pág. 71 de 98  

Cód. Desc. Tipo Cód. Tipo Desc. Tipo II Subtipo IPH Descripción Subtipo IPH 
Cód. 
PGRI 

15.02 
Planificación de la respuesta 

frente a inundaciones: Planes 
de Protección Civil 

15.02.01 
Medidas para establecer o mejorar la planificación institucional de respuesta a 

emergencias de inundaciones a través de la coordinación con Planes de Protección 
Civil 

M42 

15.02.02 
Medidas para establecer o mejorar los protocolos de actuación y comunicación de 

la información 
M42 

15.03 

Concienciación y preparación 
de las administraciones, los 

agentes sociales y los 
ciudadanos 

15.03.01 
Medidas para establecer o mejorar la conciencia pública en la preparación para las 

inundaciones, parar incrementar la percepción del riesgo de inundación y de las 
estrategias de autoprotección en la población, los agentes sociales y económicos. 

M43 

15.04 
Otras medidas de 

preparación 
15.04.01 

Otras medidas para establecer o mejorar la preparación para las inundaciones y 
reducir las consecuencias adversas 

M44 

16 
Medidas de recuperación 

y revisión tras 
inundaciones 

16.01 
Recuperación individual y 

social 

16.01.01 
Obras de emergencia para reparación de infraestructuras afectadas, incluyendo 

infraestructuras sanitarias y ambientales básicas. 
M51-
M52 

16.01.02 
Planes de Protección Civil: acciones de apoyo a la salud, asistencia financiera, 

incluida asistencia legal, así como reubicación temporal de la población afectada 
M51 

16.03 
Otras medidas de 

recuperación y revisión 

16.03.01 
Promoción de seguros frente a inundación sobre personas y bienes, incluyendo los 

seguros agrarios 
M53 

16.03.02 
Evaluación, análisis y diagnóstico de las lecciones aprendidas de la gestión de los 

eventos de inundación 
M53 

17 
Otras medidas de gestión 
del riesgo de inundación 

17.01 
Otras medidas de gestión del 

riesgo de inundación 
17.01.01 Otras medidas de gestión del riesgo de inundación M61 

18 
Sin actuaciones para 
disminuir el riesgo de 

inundación en un ARPSI 
18.01 

No se proponen actuaciones 
para un ARPSI determinado 

18.01.01 Sin actuación M11 
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A continuación, se presenta la correlación entre los subtipos IPH, las tipologías establecidas en la 

Parte A del Anexo del Real Decreto 903/2010 y las categorías establecidas por la Comisión Europea 

en el documento Guidance Document No.29 Guidance for Reporting under the Floods Directive. 

Tabla 20. Correlación del Programa de Medidas del PGRI según los subtipos IPH, tipologías establecidas en la Parte A del 

Anexo del Real Decreto 903/2010 y las categorías del documento Guía 29 para reporting 

Medida RD 903/2010 
Descripción RD 903/2010 

Cód. PGRI (CE) 
Descripción CE 

Código Subtipo IPH 
Descripción Subtipo IPH 

1 

Medidas de 
restauración fluvial y 

medidas para la 
restauración 
hidrológico-
agroforestal 

M24 
Otras medidas de 

prevención 

13.04.02 
Programa de mantenimiento y conservación de 

cauces 

13.04.03 
Programa de mantenimiento y conservación del 

litoral 

13.04.04 Otras medidas 

M31 

Medidas de gestión 
de la cuenca, de la 
escorrentía y de la 

generación de 
caudales. 

14.01.01 

Medidas en la cuenca: Restauración hidrológico-
forestal y ordenaciones agrohidrológicas, 

incluyendo medidas de retención natural del 
agua. 

2 

Medidas de mejora 
del drenaje de 

infraestructuras 
lineales 

M33 

Construcción, 
optimización y/o 

eliminación de 
obras en cauce, 

costas y/o llanura 
de inundación 

14.03.01 
Mejora del drenaje de infraestructuras lineales: 

carreteras, ferrocarriles 

3 
Medidas de 

predicción de 
avenidas 

M24 
Otras medidas de 

prevención 
13.04.01 

Elaboración de estudios de mejora del 
conocimiento sobre la gestión del riesgo de 

inundación: leyes de frecuencia de caudales, 
efecto del cambio climático, modelización de los 

riesgos de inundación y su evaluación, 
cartografía asociada etc. 

M41 
Sistemas de 

previsión y alerta 

15.01.01 
Medidas para establecer o mejorar los sistemas 
de alerta meteorológica incluyendo los sistemas 
de medida y predicción de temporales marinos 

15.01.02 
Medidas para establecer o mejorar los sistemas 

medida y alerta hidrológica 

M53 
Evaluación de 

lecciones 
aprendidas 

16.03.02 
Evaluación, análisis y diagnóstico de las lecciones 

aprendidas de la gestión de los eventos de 
inundación 

4 
Medidas de 

protección civil 

M32 

Construcción, 
optimización y/o 

eliminación de 
obras que regulen 

los caudales. 

14.02.01 
Normas de gestión de la explotación de 

embalses que tengan un impacto significativo en 
el régimen hidrológico 

M42 
Planes de actuación 

en emergencias 
15.02.01 

Medidas para establecer o mejorar la 
planificación institucional de respuesta a 

emergencias de inundaciones a través de la 
coordinación con Planes de Protección Civil 

M43 
Concienciación y 
preparación a la 

población 
15.03.01 

Medidas para establecer o mejorar la conciencia 
pública en la preparación para las inundaciones, 

parar incrementar la percepción del riesgo de 
inundación y de las estrategias de 

autoprotección en la población, los agentes 
sociales y económicos. 

M51 

Recuperación de 
daños humanos y 

materiales, sistemas 
de atención a 

víctimas, seguros, 
etc. 

 

16.01.02 

Planes de Protección Civil: acciones de apoyo a la 
salud, asistencia financiera, incluida asistencia 

legal, así como reubicación temporal de la 
población afectada 
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Medida RD 903/2010 
Descripción RD 903/2010 

Cód. PGRI (CE) 
Descripción CE 

Código Subtipo IPH 
Descripción Subtipo IPH 

5 

Medidas de 
Ordenación 
territorial y 
urbanismo 

M21 
Ordenación 
territorial y 
urbanismo 

13.01.01 

Ordenación territorial: limitaciones a los usos del 
suelo en la zona inundable, criterios empleados 

para considerar el territorio como no urbanizable 
y criterios constructivos exigidos a las 

edificaciones situadas en zona inundable. 

13.01.02 
Urbanismo:  medidas previstas para adaptar el 

planeamiento urbanístico 

M23 

Adaptación de los 
usos del suelo al 

riesgo de 
inundación 

13.03.01 

Medidas para adaptar elementos situados en las 
zonas inundables para reducir las consecuencias 

adversas en episodios de inundaciones en 
viviendas, edificios públicos, redes, etc. 

6 
Medidas para 

promocionar los 
seguros 

M53 
Evaluación de 

lecciones 
aprendidas 

16.03.01 
Promoción de seguros frente a inundación sobre 

personas y bienes, incluyendo los seguros 
agrarios 

7 

Medidas 
estructurales y 
estudios coste-

beneficio que las 
justifican 

M33 

Construcción, 
optimización y/o 

eliminación de 
obras en cauce, 

costas y/o llanura 
de inundación 

14.03.02 

Medidas estructurales (encauzamientos, motas, 
diques, dragados, etc..) que implican 

intervenciones físicas en los cauces, aguas 
costeras y áreas propensas a inundaciones. 

M51-
M52 

Recuperación de 
daños 

medioambientales, 
descontaminación, 

etc. 

16.01.01 
Obras de emergencia para reparación de 

infraestructuras afectadas, incluyendo 
infraestructuras sanitarias y ambientales básicas. 

Por otro lado, las medidas tienen distintos ámbitos territoriales, en algunos casos concurrentes, sin 

que eso se corresponda con una única administración competente, pudiéndose establecer los 

siguientes: 

 Ámbito nacional: medidas de carácter nacional basadas en la legislación básica estatal, por 

ejemplo las determinaciones básicas del TRLA, el texto refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre (en 

adelante TRLSRU), la legislación sobre seguros, etc., o bien cuyo ámbito de gestión excede una 

demarcación hidrográfica y/o Comunidad Autónoma, como puede ser los sistemas de alerta 

meteorológica que realiza la Agencia Estatal de Meteorología establecidos ya en el Plan Estatal 

de Protección Civil ante el riesgo de inundaciones, junto con los sistemas de previsión de 

temporales marítimos de Puertos del Estado. 

 Ámbito autonómico: medidas establecidas por la legislación específica de las Comunidades 

Autónomas, los condicionantes de la ordenación del territorio y el urbanismo, y como aspecto 

esencial lo establecido en los Planes de Protección Civil frente al Riesgo de Inundación de 

ámbito autonómico y todo lo que de ellos se deriva en materia de prevención, preparación, 

recuperación y evaluación del episodio. 

 Ámbito de la Demarcación Hidrográfica: medidas fundamentalmente de carácter hidrológico, 

como por ejemplo, los sistemas de alerta hidrológica, ya incluidos en el Plan Estatal de 

Protección Civil ante el riesgo de inundaciones, la coordinación en la explotación de los 

embalses existentes, planes generales de conservación y mantenimiento de cauces y del litoral, 

etc.  

 Ámbito del área de Riesgo Potencial Significativo: medidas de actuación en un tramo concreto, 

de cauce o de costa, que tienen una funcionalidad más local, como puede ser por ejemplo, la 
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restauración de un tramo fluvial, la relocalización o retirada de actividades o instalaciones 

vulnerables, obras de emergencia de reparación de daños causados, etc. 

Por último, se relacionan los objetivos a alcanzar mediante la aplicación del Programa de Medidas 

para el presente ciclo de planificación, y que, por tanto, se vinculan a cada una de las medidas 

planificadas: 

Tabla 21.Relación de objetivos a alcanzar mediante la aplicación del Programa de Medidas 

Cód. Objetivo general Objetivo específico 

1 

Incremento de la percepción del riesgo de 

inundación y de las estrategias de autoprotección en 

la población, los agentes sociales y económicos. 

Los principales agentes sociales y económicos reciben 

formación sobre la gestión del riesgo de inundación, 

elaborando una estrategia de comunicación y 

materiales divulgativos para toda la población que 

permita una adecuada percepción del riesgo 

2 

Mejorar la coordinación administrativa entre todos 

los actores involucrados en la gestión del riesgo. 

Crear formalmente una estructura administrativa 

adecuada que permita una adecuada coordinación de la 

gestión del riesgo de inundación entre las 

administraciones 

3 

Mejorar el conocimiento para la adecuada gestión 

del riesgo de inundación. 

Actualizar e implantar los estudios y programas 

informáticos necesarios para mejorar el conocimiento 

del riesgo de inundación 

4 
Mejorar la capacidad predictiva ante situaciones de 

avenida e inundaciones. 

Desarrollar un sistema de predicción del riesgo de 

inundación 

5 

Contribuir a mejorar la ordenación del territorio y la 

gestión de la exposición en las zonas inundables. 

Implantar normativa existente y actualizar 

progresivamente los documentos de planeamiento 

urbanístico a nivel municipal 

6 

Conseguir una reducción, en la medida de lo posible, 

del riesgo a través de la disminución de la 

peligrosidad para la salud humana, las actividades 

económicas, el patrimonio cultural y el medio 

ambiente en las zonas inundables.  

Desarrollo de obras actuaciones de conservación, 

mantenimiento y protección para la disminución de la 

peligrosidad de inundación en determinadas ARPSIs 

previa compatibilidad con lo establecido en los objetivos 

ambientales del plan hidrológico de cuenca y mejora en 

la gestión de los embalses existentes 

7 
Mejorar la resiliencia y disminuir la vulnerabilidad de 

los elementos ubicados en las zonas inundables. 

Implantar guías técnicas elaboradas a través de 

programas de formación   

8 

Contribuir a la mejora o al mantenimiento del buen 

estado de las masas de agua a través de la mejora de 

sus condiciones hidromorfológicas para que estas 

alcancen su buen estado o buen potencial 

Desarrollo de obras y actuaciones de restauración 

fluvial, medidas naturales de retención del agua que 

permitan mejorar el estado de las masas de agua y la 

disminución de la peligrosidad de inundación en 

determinadas ARPSIs 

9 

Facilitar la correcta gestión de los episodios de 

inundación y agilizar al máximo posible la 

recuperación de la normalidad 

Establecer los instrumentos de planificación y 

protocolos de actuación durante y después de los 

episodios de inundación 

A continuación, se muestra una tabla resumen con las medidas que se incluyen en el Programa de 

Medidas 2021 - 2027 del PGRI de la demarcación hidrográfica de Lanzarote, caracterizadas teniendo 

en cuenta el detalle de todas las tablas de relación de códigos anteriores: 
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Tabla 22. Resumen del Programa de Medidas 

Tipo 
Cód. 
PGRI 

Descripción CE 
Subtipo 

clave 
Subtipo 

IPH 
Descripción Subtipo IPH Descripción Medida 

Admón. 
Informadora 

Objetivo 
Principal 

Objetivos 
Secundarios 

Frecuencia Ámbito 

13-Medidas 
de prevención 

de 
inundaciones 

M24 
Otras medidas 
de prevención 

13.04 13.04.01 

Elaboración de estudios de mejora 
del conocimiento sobre la gestión 
del riesgo de inundación: leyes de 
frecuencia de caudales, efecto del 
cambio climático, modelización de 

los riesgos de inundación y su 
evaluación, cartografía asociada 

etc. 

Revisión de la EPRI, los 
mapas de peligrosidad y 

riesgo y los PGRI 

Consejo Insular 
de Aguas de 

Lanzarote 
3 4,6,7 Continua Demarcación 

13-Medidas 
de prevención 

de 
inundaciones 

M24 
Otras medidas 
de prevención 

13.04 13.04.02 
Programa de mantenimiento y 

conservación de cauces 
Promover la 

conservación de cauces 
Cabildo Insular 
de Lanzarote 

6 2,8 Continua Demarcación 

13-Medidas 
de prevención 

de 
inundaciones 

M24 
Otras medidas 
de prevención 

13.04 13.04.02 
Programa de mantenimiento y 

conservación de cauces 

Recuperar la morfología 
de cauces y 

restauración de laderas 
de barranco 

Consejo Insular 
de Aguas de 

Lanzarote 

6 2,8 Continua Demarcación 

13-Medidas 
de prevención 

de 
inundaciones 

M24 
Otras medidas 
de prevención 

13.04 13.04.03 
Programa de mantenimiento y 

conservación del litoral 

Protección y 
restauración de la 

franja costera y 
adaptación al cambio 

climático 

S.G. para la 
Protección de la 

Costa 

6 2,8 Continua Demarcación 

14-Medidas 
de protección 

frente a 
inundaciones 

M33 

Construcción, 
optimización 

y/o eliminación 
de obras en 

cauce, costas 
y/o llanura de 

inundación 

14.03 14.03.02 

Medidas estructurales 
(encauzamientos, motas, diques, 

dragados, etc..) que implican 
intervenciones físicas en los 

cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones. 

Encauzamiento del 
barranco de Órzola 
(municipio de Haría. 

Fases I, II Y III 

Consejo Insular 
de Aguas de 

Lanzarote 

6 2,7,8 Puntual Demarcación 

14-Medidas 
de protección 

frente a 
inundaciones 

M33 

Construcción, 
optimización 

y/o eliminación 
de obras en 

cauce, costas 
y/o llanura de 

inundación 

14.03 14.03.02 

Medidas estructurales 
(encauzamientos, motas, diques, 

dragados, etc..) que implican 
intervenciones físicas en los 

cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones. 

Desvío de las aguas 
pluviales en el entorno 

de la calle Doctor 
Fleming en el núcleo de 

Tahíche 

Consorcio para 
el 

Abastecimiento 
de Agua a la Isla 

de Lanzarote 

6 2,7,8 Puntual Demarcación 

14-Medidas 
de protección 

M33 
Construcción, 
optimización 

14.03 14.03.02 
Medidas estructurales 

(encauzamientos, motas, diques, 
Restauración y 
adecuación de 

Cabildo Insular 
de Lanzarote 

6 2,7,8 Puntual Demarcación 
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Tipo 
Cód. 
PGRI 

Descripción CE 
Subtipo 

clave 
Subtipo 

IPH 
Descripción Subtipo IPH Descripción Medida 

Admón. 
Informadora 

Objetivo 
Principal 

Objetivos 
Secundarios 

Frecuencia Ámbito 

frente a 
inundaciones 

y/o eliminación 
de obras en 

cauce, costas 
y/o llanura de 

inundación 

dragados, etc..) que implican 
intervenciones físicas en los 

cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones. 

elementos de toma y 
drenaje de las aguas de 
montaña de "El Cabo" 

en su vertiente sur 
(municipio de Yaiza) 

14-Medidas 
de protección 

frente a 
inundaciones 

M33 

Construcción, 
optimización 

y/o eliminación 
de obras en 

cauce, costas 
y/o llanura de 

inundación 

14.03 14.03.02 

Medidas estructurales 
(encauzamientos, motas, diques, 

dragados, etc..) que implican 
intervenciones físicas en los 

cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones. 

Mejora de la 
canalización del 

Barranco de Guasimeta 
y reconstrucción de la 
pasarela peatonal, en 

Playa Honda  

Consejo Insular 
de Aguas de 

Lanzarote 

6 2,7,8 Puntual Demarcación 

14-Medidas 
de protección 

frente a 
inundaciones 

M33 

Construcción, 
optimización 

y/o eliminación 
de obras en 

cauce, costas 
y/o llanura de 

inundación 

14.03 14.03.02 

Medidas estructurales 
(encauzamientos, motas, diques, 

dragados, etc..) que implican 
intervenciones físicas en los 

cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones. 

Mejora del drenaje 
longitudinal de la 

carretera LZ-208 en la 
zona de Camino del 

Trujillo en Haría 

Consorcio para 
el 

Abastecimiento 
de Agua a la Isla 

de Lanzarote 

6 2,7,8 Puntual Demarcación 

14-Medidas 
de protección 

frente a 
inundaciones 

M33 

Construcción, 
optimización 

y/o eliminación 
de obras en 

cauce, costas 
y/o llanura de 

inundación 

14.03 14.03.02 

Medidas estructurales 
(encauzamientos, motas, diques, 

dragados, etc..) que implican 
intervenciones físicas en los 

cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones. 

Actuaciones en la 
cabecera de la calle 

Campoamor en Argana 
Alta y sistemas de 

laminación 

Consorcio para 
el 

Abastecimiento 
de Agua a la Isla 

de Lanzarote 

6 2,7,8 Puntual Demarcación 

14-Medidas 
de protección 

frente a 
inundaciones 

M33 

Construcción, 
optimización 

y/o eliminación 
de obras en 

cauce, costas 
y/o llanura de 

inundación 

14.03 14.03.02 

Medidas estructurales 
(encauzamientos, motas, diques, 

dragados, etc..) que implican 
intervenciones físicas en los 

cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones. 

Encauzamiento del 
barranco secundario del 

Valle de Temisas en la 
zona de La Luciana - 

Temisas (municipio de 
Haría) 

Consejo Insular 
de Aguas de 

Lanzarote 

6 2,7,8 Puntual Demarcación 

14-Medidas 
de protección 

frente a 
inundaciones 

M33 

Construcción, 
optimización 

y/o eliminación 
de obras en 

cauce, costas 
y/o llanura de 

14.03 14.03.02 

Medidas estructurales 
(encauzamientos, motas, diques, 

dragados, etc..) que implican 
intervenciones físicas en los 

cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones. 

Mejora y adecuación de 
las obras de fábrica que 
atraviesan la carretera 

LZ-2 frente a la Avenida 
Mamerto Cabrera en la 
zona industrial de Playa 

Cabildo Insular 
de Lanzarote 

6 2,7,8 Puntual Demarcación 
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Tipo 
Cód. 
PGRI 

Descripción CE 
Subtipo 

clave 
Subtipo 

IPH 
Descripción Subtipo IPH Descripción Medida 

Admón. 
Informadora 

Objetivo 
Principal 

Objetivos 
Secundarios 

Frecuencia Ámbito 

inundación Honda 

14-Medidas 
de protección 

frente a 
inundaciones 

M33 

Construcción, 
optimización 

y/o eliminación 
de obras en 

cauce, costas 
y/o llanura de 

inundación 

14.03 14.03.02 

Medidas estructurales 
(encauzamientos, motas, diques, 

dragados, etc..) que implican 
intervenciones físicas en los 

cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones. 

Culminación de la 
canalización del 

barranco Tenegüime y 
encauzamiento a zona 
rústica, y protección y 

laminación de 
escorrentías en zonas 

altas 

Consorcio para 
el 

Abastecimiento 
de Agua a la Isla 

de Lanzarote 

6 2,7,8 Puntual Demarcación 

14-Medidas 
de protección 

frente a 
inundaciones 

M33 

Construcción, 
optimización 

y/o eliminación 
de obras en 

cauce, costas 
y/o llanura de 

inundación 

14.03 14.03.02 

Medidas estructurales 
(encauzamientos, motas, diques, 

dragados, etc..) que implican 
intervenciones físicas en los 

cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones. 

Encauzamiento y 
corrección hidrológica 
integral del barranco 
del Hurón en Costa 

Teguise 

Cabildo Insular 
de Lanzarote 

6 2,7,8 Puntual Demarcación 

14-Medidas 
de protección 

frente a 
inundaciones 

M33 

Construcción, 
optimización 

y/o eliminación 
de obras en 

cauce, costas 
y/o llanura de 

inundación 

14.03 14.03.02 

Medidas estructurales 
(encauzamientos, motas, diques, 

dragados, etc..) que implican 
intervenciones físicas en los 

cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones. 

Encauzamiento y 
mejora del drenaje 

urbano de aguas 
pluviales entre las calles 

Las Andoriñas y Los 
Periquitos de Nazaret 
(municipio de Teguise) 

Cabildo Insular 
de Lanzarote 

6 2,7,8 Puntual Demarcación 

14-Medidas 
de protección 

frente a 
inundaciones 

M33 

Construcción, 
optimización 

y/o eliminación 
de obras en 

cauce, costas 
y/o llanura de 

inundación 

14.03 14.03.02 

Medidas estructurales 
(encauzamientos, motas, diques, 

dragados, etc..) que implican 
intervenciones físicas en los 

cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones. 

Estudio de actuaciones 
destinadas a resolver 
las incidencias de las 

aguas pluviales sobre el 
núcleo urbano de caleta 
de Sebo en La Graciosa 
(municipio de Teguise) 

Consejo Insular 
de Aguas de 

Lanzarote 

6 2,7,8 Puntual Demarcación 

14-Medidas 
de protección 

frente a 
inundaciones 

M33 

Construcción, 
optimización 

y/o eliminación 
de obras en 

cauce, costas 
y/o llanura de 

inundación 

14.03 14.03.02 

Medidas estructurales 
(encauzamientos, motas, diques, 

dragados, etc..) que implican 
intervenciones físicas en los 

cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones. 

Actuaciones para la 
mejora del drenaje de 
aguas en acceso a la 
zona de "Lomo de La 
Camellita" (municipio 

de Haría) 

Cabildo Insular 
de Lanzarote 

6 2,7,8 Puntual Demarcación 

13-Medidas 
de prevención 

M21 
Ordenación 
territorial y 

13.01 13.01.01 
Ordenación territorial: 

limitaciones a los usos del suelo en 
Elaboración de 

informes urbanísticos 
Dirección 

General de 
5 1, 2, 7 Continua Autonómica 
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Tipo 
Cód. 
PGRI 

Descripción CE 
Subtipo 

clave 
Subtipo 

IPH 
Descripción Subtipo IPH Descripción Medida 

Admón. 
Informadora 

Objetivo 
Principal 

Objetivos 
Secundarios 

Frecuencia Ámbito 

de 
inundaciones 

urbanismo la zona inundable, criterios 
empleados para considerar el 

territorio como no urbanizable y 
criterios constructivos exigidos a 
las edificaciones situadas en zona 

inundable. 

de acuerdo a la 
normativa de 

Protección Civil 

Seguridad y 
Emergencias 

13-Medidas 
de prevención 

de 
inundaciones 

M21 
Ordenación 
territorial y 
urbanismo 

13.01 13.01.01 

Ordenación territorial: 
limitaciones a los usos del suelo en 

la zona inundable, criterios 
empleados para considerar el 

territorio como no urbanizable y 
criterios constructivos exigidos a 
las edificaciones situadas en zona 

inundable. 

Deslinde del dominio 
público marítimo 

terrestre 
Limitaciones de uso: 

autorizaciones y 
concesiones  
Informes de 

planeamiento previstos 
en los art. 222 y 227 del 
Reglamento General de 

Costas 

S.G. para la 
Protección de la 

Costa 
5 1, 2, 7 Continua Nacional 

13-Medidas 
de prevención 

de 
inundaciones 

M23 

Adaptación de 
los usos del 

suelo al riesgo 
de inundación 

13.03 13.03.01 

Medidas para adaptar elementos 
situados en las zonas inundables 
para reducir las consecuencias 

adversas en episodios de 
inundaciones en viviendas, 

edificios públicos, redes, etc. 

Desarrollo de 
programas específicos 
de adaptación al riesgo 

de inundación en 
sectores clave 
identificados 

Dirección 
General del 

Agua 
7 1, 2, 5 puntual Nacional 

13-Medidas 
de prevención 

de 
inundaciones 

M24 
Otras medidas 
de prevención 

13.04 13.04.01 

Elaboración de estudios de mejora 
del conocimiento sobre la gestión 
del riesgo de inundación: leyes de 
frecuencia de caudales, efecto del 
cambio climático, modelización de 

los riesgos de inundación y su 
evaluación, cartografía asociada 

etc. 

Elaboración de mapas y 
estudios de 

peligrosidad, 
vulnerabilidad y riesgo 

frente a las 
inundaciones costeras 

Mejora del 
conocimiento sobre el 

cambio climático. 
Actividades de 

formación, capacitación 
e investigación 

Seguimiento remoto de 
la línea de costa 

S.G. para la 
Protección de la 

Costa 
3 4,6,7 Continua Demarcación 

13-Medidas 
de prevención 

M24 
Otras medidas 
de prevención 

13.04 13.04.01 
Elaboración de estudios de mejora 
del conocimiento sobre la gestión 

Mantenimiento grupo 
I+D+i 

Dirección 
General del 

3 4,6,7 Continua Nacional 
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Tipo 
Cód. 
PGRI 

Descripción CE 
Subtipo 

clave 
Subtipo 

IPH 
Descripción Subtipo IPH Descripción Medida 

Admón. 
Informadora 

Objetivo 
Principal 

Objetivos 
Secundarios 

Frecuencia Ámbito 

de 
inundaciones 

del riesgo de inundación: leyes de 
frecuencia de caudales, efecto del 
cambio climático, modelización de 

los riesgos de inundación y su 
evaluación, cartografía asociada 

etc. 

Agua 

13-Medidas 
de prevención 

de 
inundaciones 

M24 
Otras medidas 
de prevención 

13.04 13.04.01 

Elaboración de estudios de mejora 
del conocimiento sobre la gestión 
del riesgo de inundación: leyes de 
frecuencia de caudales, efecto del 
cambio climático, modelización de 

los riesgos de inundación y su 
evaluación, cartografía asociada 

etc. 

Desarrollo de 
aplicaciones para el uso 

de técnicas de 
teledetección como 

apoyo a la predicción y 
seguimiento de 

avenidas 

Dirección 
General del 

Agua 
3 4,6,7 Continua Nacional 

13-Medidas 
de prevención 

de 
inundaciones 

M24 
Otras medidas 
de prevención 

13.04 13.04.01 

Elaboración de estudios de mejora 
del conocimiento sobre la gestión 
del riesgo de inundación: leyes de 
frecuencia de caudales, efecto del 
cambio climático, modelización de 

los riesgos de inundación y su 
evaluación, cartografía asociada 

etc. 

Impulso de las 
actividades de ciencia 

ciudadana como apoyo 
en la predicción y 
seguimiento de 

avenidas 

Dirección 
General del 

Agua 
3 4,6,7 Continua Nacional 

13-Medidas 
de prevención 

de 
inundaciones 

M24 
Otras medidas 
de prevención 

13.04 13.04.01 

Elaboración de estudios de mejora 
del conocimiento sobre la gestión 
del riesgo de inundación: leyes de 
frecuencia de caudales, efecto del 
cambio climático, modelización de 

los riesgos de inundación y su 
evaluación, cartografía asociada 

etc. 

Mejora de las 
funcionalidades del 

modelo Iber 

Dirección 
General del 

Agua 
3 4,6,7 Continua Nacional 

13-Medidas 
de prevención 

de 
inundaciones 

M24 
Otras medidas 
de prevención 

13.04 13.04.01 

Elaboración de estudios de mejora 
del conocimiento sobre la gestión 
del riesgo de inundación: leyes de 
frecuencia de caudales, efecto del 
cambio climático, modelización de 

los riesgos de inundación y su 
evaluación, cartografía asociada 

etc. 

Mejora de los estudios 
disponibles para la 
estimación de las 

frecuencias y 
magnitudes de las 

avenidas 

Dirección 
General del 

Agua 
3 4,6,7 Continua Nacional 

13-Medidas M24 Otras medidas 13.04 13.04.01 Elaboración de estudios de mejora Mejora de las Dirección 3 4,6,7 Continua Nacional 
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Tipo 
Cód. 
PGRI 

Descripción CE 
Subtipo 

clave 
Subtipo 

IPH 
Descripción Subtipo IPH Descripción Medida 

Admón. 
Informadora 

Objetivo 
Principal 

Objetivos 
Secundarios 

Frecuencia Ámbito 

de prevención 
de 

inundaciones 

de prevención del conocimiento sobre la gestión 
del riesgo de inundación: leyes de 
frecuencia de caudales, efecto del 
cambio climático, modelización de 

los riesgos de inundación y su 
evaluación, cartografía asociada 

etc. 

evaluaciones de los 
efectos del cambio 
climático sobre las 

inundaciones 

General del 
Agua 

13-Medidas 
de prevención 

de 
inundaciones 

M24 
Otras medidas 
de prevención 

13.04 13.04.03 
Programa de mantenimiento y 

conservación del litoral 

Ejecución del programa 
de mantenimiento y 

conservación del litoral 
y mejora de la 
accesibilidad 

S.G. para la 
Protección de la 

Costa 
6 2,8 Continua Demarcación 

15-Medidas 
de 

preparación 
ante 

inundaciones 

M42 
Planes de 

actuación en 
emergencias 

15.02 15.02.01 

Medidas para establecer o 
mejorar la planificación 

institucional de respuesta a 
emergencias de inundaciones a 
través de la coordinación con 

Planes de Protección Civil 

Elaboración o 
actualización de los 
planes de actuación 

Municipal en aquellos 
municipios 

identificados con riesgo 
de inundación 

Dirección 
General de 
Seguridad y 
Emergencias 

9 1,2,4,5,7 Continua Nacional 

15-Medidas 
de 

preparación 
ante 

inundaciones 

M42 
Planes de 

actuación en 
emergencias 

15.02 15.02.01 

Medidas para establecer o 
mejorar la planificación 

institucional de respuesta a 
emergencias de inundaciones a 
través de la coordinación con 

Planes de Protección Civil 

Implantación de la Red 
de Alerta Nacional:  
Alertas hidrológicas 

Dirección 
General de 
Seguridad y 
Emergencias 

9 1,2,4,5,7 Continua Autonómica 

15-Medidas 
de 

preparación 
ante 

inundaciones 

M42 
Planes de 

actuación en 
emergencias 

15.02 15.02.01 

Medidas para establecer o 
mejorar la planificación 

institucional de respuesta a 
emergencias de inundaciones a 
través de la coordinación con 

Planes de Protección Civil 

Implantación de la Red 
Nacional de 
Información 

Dirección 
General de 
Seguridad y 
Emergencias 

9 1,2,4,5,7 Continua Autonómica 

15-Medidas 
de 

preparación 
ante 

inundaciones 

M42 
Planes de 

actuación en 
emergencias 

15.02 15.02.01 

Medidas para establecer o 
mejorar la planificación 

institucional de respuesta a 
emergencias de inundaciones a 
través de la coordinación con 

Planes de Protección Civil 

Actualización de los 
planes de protección 
civil en coordinación 

con los PGRI 

Dirección 
General de 
Seguridad y 
Emergencias 

9 1,2,4,5,7 Continua Autonómica 

15-Medidas 
de 

M42 
Planes de 

actuación en 
15.02 15.02.01 

Medidas para establecer o 
mejorar la planificación 

Apoyo y asesoramiento 
a los municipios con 

Dirección 
General de 

9 1,2,4,5,7 Continua Autonómica 



PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE LANZAROTE  

Segundo ciclo de planificación (2021 - 2027)        Pág. 81 de 98  

Tipo 
Cód. 
PGRI 

Descripción CE 
Subtipo 

clave 
Subtipo 

IPH 
Descripción Subtipo IPH Descripción Medida 

Admón. 
Informadora 

Objetivo 
Principal 

Objetivos 
Secundarios 

Frecuencia Ámbito 

preparación 
ante 

inundaciones 

emergencias institucional de respuesta a 
emergencias de inundaciones a 
través de la coordinación con 

Planes de Protección Civil 

riesgo de inundación 
(ARPSI o no) 

Seguridad y 
Emergencias 

15-Medidas 
de 

preparación 
ante 

inundaciones 

M43 
Concienciación 
y preparación a 

la población 
15.03 15.03.01 

Medidas para establecer o 
mejorar la conciencia pública en la 
preparación para las inundaciones, 

parar incrementar la percepción 
del riesgo de inundación y de las 
estrategias de autoprotección en 

la población, los agentes sociales y 
económicos. 

Celebración de jornadas 
y otras actividades de 

divulgación y formación 

D.G. de 
Protección Civil 
y Emergencias 

9 1,2,4,5,7 Continua Nacional 

15-Medidas 
de 

preparación 
ante 

inundaciones 

M43 
Concienciación 
y preparación a 

la población 
15.03 15.03.01 

Medidas para establecer o 
mejorar la conciencia pública en la 
preparación para las inundaciones, 

parar incrementar la percepción 
del riesgo de inundación y de las 
estrategias de autoprotección en 

la población, los agentes sociales y 
económicos. 

Elaboración de 
Estrategia de 

Comunicación del 
Riesgo de Inundación. 

D.G. de 
Protección Civil 
y Emergencias 

9 1,2,4,5,7 Continua Nacional 

15-Medidas 
de 

preparación 
ante 

inundaciones 

M41 
Sistemas de 
previsión y 

alerta 
15.01 15.01.01 

Medidas para establecer o 
mejorar los sistemas de alerta 
meteorológica incluyendo los 

sistemas de medida y predicción 
de temporales marinos 

Protocolo entre AEMET-
DGA 

AEMET 4 2 Continua Nacional 

15-Medidas 
de 

preparación 
ante 

inundaciones 

M41 
Sistemas de 
previsión y 

alerta 
15.01 15.01.01 

Medidas para establecer o 
mejorar los sistemas de alerta 
meteorológica incluyendo los 

sistemas de medida y predicción 
de temporales marinos 

Renovación de los 
radares de banda C 

AEMET 4 2 Continua Nacional 

15-Medidas 
de 

preparación 
ante 

inundaciones 

M41 
Sistemas de 
previsión y 

alerta 
15.01 15.01.01 

Medidas para establecer o 
mejorar los sistemas de alerta 
meteorológica incluyendo los 

sistemas de medida y predicción 
de temporales marinos 

Emisión de avisos de 
pcp en 24, 48 y 72 

horas 
AEMET 4 2 Continua Nacional 

15-Medidas 
de 

preparación 
ante 

M41 
Sistemas de 
previsión y 

alerta 
15.01 15.01.01 

Medidas para establecer o 
mejorar los sistemas de alerta 
meteorológica incluyendo los 

sistemas de medida y predicción 

Mejora de la difusión y 
divulgación 

AEMET 4 2 Continua Nacional 
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Tipo 
Cód. 
PGRI 

Descripción CE 
Subtipo 

clave 
Subtipo 

IPH 
Descripción Subtipo IPH Descripción Medida 

Admón. 
Informadora 

Objetivo 
Principal 

Objetivos 
Secundarios 

Frecuencia Ámbito 

inundaciones de temporales marinos 

15-Medidas 
de 

preparación 
ante 

inundaciones 

M41 
Sistemas de 
previsión y 

alerta 
15.01 15.01.01 

Medidas para establecer o 
mejorar los sistemas de alerta 
meteorológica incluyendo los 

sistemas de medida y predicción 
de temporales marinos 

Aumento del número 
de estaciones 

meteorológicas para la 
calibración en tiempo 

real de los radares 

AEMET 4 2 Continua Nacional 

16-Medidas 
de 

recuperación 
y revisión tras 
inundaciones 

M51 

Recuperación 
de daños 

humanos y 
materiales, 
sistemas de 
atención a 
víctimas, 

seguros, etc. 

16.01 16.01.02 

Planes de Protección Civil: 
acciones de apoyo a la salud, 
asistencia financiera, incluida 

asistencia legal, así como 
reubicación temporal de la 

población afectada 

Ayudas de Protección 
civil para la 

recuperación tras 
episodios de inundación 

(Aplicación del RD 
307/2005) 

D.G. de 
Protección Civil 
y Emergencias 

9,7 1,2,3 Continua Nacional 

16-Medidas 
de 

recuperación 
y revisión tras 
inundaciones 

M51 

Recuperación 
de daños 

humanos y 
materiales, 
sistemas de 
atención a 
víctimas, 

seguros, etc. 

16.01 16.01.02 

Planes de Protección Civil: 
acciones de apoyo a la salud, 
asistencia financiera, incluida 

asistencia legal, así como 
reubicación temporal de la 

población afectada 

Recopilación de datos 
sobre daños a personas 

y bienes 

Dirección 
General de 
Seguridad y 
Emergencias 

9,7 1,2,3 Continua Autonómica 

16-Medidas 
de 

recuperación 
y revisión tras 
inundaciones 

M53 
Evaluación de 

lecciones 
aprendidas 

16.03 16.03.01 

Promoción de seguros frente a 
inundación sobre personas y 

bienes, incluyendo los seguros 
agrarios 

Fomento y mejora de 
las coberturas y el 

aseguramiento en el 
ámbito del seguro 

agrario 

Entidad Estatal 
de Seguros 

Agrarios - Enesa 
7 1,2,3 Continua Nacional 

16-Medidas 
de 

recuperación 
y revisión tras 
inundaciones 

M53 
Evaluación de 

lecciones 
aprendidas 

16.03 16.03.01 

Promoción de seguros frente a 
inundación sobre personas y 

bienes, incluyendo los seguros 
agrarios 

Fomento y mejora de 
las coberturas y el 

aseguramiento en el 
ámbito del seguro 

ordinario 

Consorcio de 
Compensación 

de Seguros 
7 1,2,3 Continua Nacional 

16-Medidas 
de 

recuperación 
y revisión tras 
inundaciones 

M53 
Evaluación de 

lecciones 
aprendidas 

16.03 16.03.02 

Evaluación, análisis y diagnóstico 
de las lecciones aprendidas de la 

gestión de los eventos de 
inundación 

Elaboración de informe 
de análisis de los 

eventos más relevantes 
en el ámbito de la 

Demarcación 

Dirección 
General de 
Seguridad y 
Emergencias 

1 2,3,7,9 Continua Demarcación 

16-Medidas 
de 

M53 
Evaluación de 

lecciones 
16.03 16.03.02 

Evaluación, análisis y diagnóstico 
de las lecciones aprendidas de la 

Organización de 
jornadas técnicas de 

Dirección 
General de 

1 2,3,7,9 Continua Demarcación 
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Tipo 
Cód. 
PGRI 

Descripción CE 
Subtipo 

clave 
Subtipo 

IPH 
Descripción Subtipo IPH Descripción Medida 

Admón. 
Informadora 

Objetivo 
Principal 

Objetivos 
Secundarios 

Frecuencia Ámbito 

recuperación 
y revisión tras 
inundaciones 

aprendidas gestión de los eventos de 
inundación 

difusión de lecciones 
aprendidas 

Seguridad y 
Emergencias 

14-Medidas 
de protección 

frente a 
inundaciones 

M31 

Medidas de 
gestión de la 
cuenca, de la 
escorrentía y 

de la 
generación de 

caudales. 

14.01 14.01.01 

Medidas en la cuenca: 
Restauración hidrológico-forestal 
y ordenaciones agrohidrológicas, 
incluyendo medidas de retención 

natural del agua. 

Redacción manual de 
buenas prácticas de 
conservación de los 
suelos en la cuenca 

Dirección 
General del 

Agua 
8 2,6 Puntual Nacional 

14-Medidas 
de protección 

frente a 
inundaciones 

M33 

Construcción, 
optimización 

y/o eliminación 
de obras en 

cauce, costas 
y/o llanura de 

inundación 

14.03 14.03.01 
Mejora del drenaje de 

infraestructuras lineales: 
carreteras, ferrocarriles 

Creación y 
mantenimiento de un 
inventario de obras de 

drenaje transversal 
prioritarias 

Dirección 
General del 

Agua 
6 2,7 Continua Demarcación 

14-Medidas 
de protección 

frente a 
inundaciones 

M33 

Construcción, 
optimización 

y/o eliminación 
de obras en 

cauce, costas 
y/o llanura de 

inundación 

14.03 14.03.02 

Medidas estructurales 
(encauzamientos, motas, diques, 

dragados, etc..) que implican 
intervenciones físicas en los 

cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones. 

Creación y 
mantenimiento del 

Inventario de obras de 
defensa frente a 

inundaciones 

Dirección 
General del 

Agua 
6 2,7,8 Puntual Nacional 

14-Medidas 
de protección 

frente a 
inundaciones 

M33 

Construcción, 
optimización 

y/o eliminación 
de obras en 

cauce, costas 
y/o llanura de 

inundación 

14.03 14.03.02 

Medidas estructurales 
(encauzamientos, motas, diques, 

dragados, etc..) que implican 
intervenciones físicas en los 

cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones. 

Realización de un 
manual de buenas 
prácticas para la 

gestión, conservación y 
mantenimiento de las 

obras longitudinales de 
defensa frente a 

inundaciones 

Dirección 
General del 

Agua 
6 2,7,8 Puntual Nacional 
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6.3. ESTABLECIMIENTO DE PRIORIDADES 

De acuerdo con el RD 903/2010, punto g) del Anexo A del mismo, el Plan de Gestión del Riesgo de 

Inundación debe incluir las prioridades de ejecución de las distintas medidas incluidas en él. Como 

primer elemento a la hora de establecer las prioridades de ejecución del Plan, durante la fase de 

redacción del mismo se procedió a priorizar los objetivos del Plan, de forma que la priorización de las 

medidas se corresponda con la priorización de los objetivos del mismo. 

Los criterios de priorización se van a analizar a través de cuatro criterios esenciales: 

 Priorización de los objetivos del PGRI 

 Relación presupuesto necesario / mejoras en la gestión del riesgo obtenidas 

 Ámbito territorial de las mismas 

 Complementariedad y multifuncionalidad de las medidas, en relación con el cumplimiento de 

los objetivos de otras Directivas europeas y otras legislaciones nacionales 

En relación con el primer criterio, tras diversas jornadas y reuniones técnicas, los objetivos del PGRI 

se priorizan en el siguiente orden:  

 Mejorar la coordinación administrativa entre todos los actores involucrados en la gestión del 
riesgo. 

 Contribuir a mejorar la ordenación del territorio y la gestión de la exposición en las zonas 
inundables. 

 Incremento de la percepción del riesgo de inundación y de las estrategias de autoprotección 
en la población, los agentes sociales y económicos.  

 Mejorar el conocimiento para la adecuada gestión del riesgo de inundación. 

 Mejorar la capacidad predictiva ante situaciones de avenida e inundaciones. 

 Mejorar la resiliencia y disminuir la vulnerabilidad de los elementos ubicados en las zonas 
inundables. 

 Conseguir una reducción del riesgo a través de la disminución de la peligrosidad. 

 Contribuir a la mejora o al mantenimiento del buen estado de las masas de agua a través de 
la mejora de sus condiciones hidromorfológicas. 

Por lo tanto, de acuerdo con este criterio, las medidas prioritarias se concentran en el desarrollo de 

medidas en general de ámbito nacional, autonómico y demarcación hidrográfica, no centrándose en 

medidas puntuales, y que, en muchos casos, son ya las derivadas de la aplicación de los Planes de 

Protección Civil existentes, por lo que este Plan supondrá un impulso a estas actuaciones. 

En relación con el segundo criterio, las mejoras que en la gestión del riesgo de inundación se 

producen con este tipo de medidas y el presupuesto necesario para su implementación, el resultado 

es muy similar al anteriormente indicado, ya que la mayor parte de las medidas indicadas en el 

criterio anterior requieren presupuestos bajos con una rentabilidad muy importante, lo que viene a 
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concluir que el primer y segundo criterio son muy similares, ya que en la priorización de objetivos, se 

ha tenido en cuenta el coste y beneficio esperado de la medida. 

En relación con el tercer criterio, y coincidiendo con el primero expuesto, se priorizarán aquellas 

medidas que, para un presupuesto similar, tengan efectos en una parte del territorio mayor y, por lo 

tanto, los beneficios a la ciudadanía y a los sectores económicos sean superiores. 

Por último, el cuarto criterio, la complementariedad y multifuncionalidad de las medidas en relación 

con el cumplimiento de los objetivos de otras Directivas europeas y legislaciones nacionales, cabe 

destacar que cualquier medida que se incluya en este Plan que tenga efectos beneficiosos sobre 

otros Planes será prioritaria frente a otras que tengan efectos negativos o neutros sobre otros Planes 

relacionados. En este caso, la legislación esencial a tener en cuenta es la relacionada con el 

cumplimiento de los objetivos medioambientales de buen estado de las masas de agua, al igual que 

lo establecido en la Directiva Hábitats y sus Zonas Especiales de Conservación, que también incluye 

las zonas de protección especial designadas de acuerdo con la Directiva Aves. Por último, todas las 

actuaciones que además puedan colaborar o tener sinergias con el Plan Nacional de Adaptación al 

Cambio Climático, como marco de referencia para la coordinación entre las Administraciones 

Públicas en las actividades de evaluación de impactos, vulnerabilidad y adaptación al cambio 

climático en España, serán también prioritarias respecto a otras que no contribuyan en este aspecto. 

De este modo, a la hora de fijar actuaciones físicas sobre el terreno, serán prioritarias las que ayuden 

a fijar los objetivos de conservación y mejora de la Directiva Marco del Agua y Directiva 92/43/CEE 

relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres y Directiva 

2009/147/CE relativa a la conservación de las aves silvestres. Estas actuaciones tendrán prioridad 

sobre aquellas otras que puedan tener impactos nulos o negativos sobre los criterios de conservación 

de estas directivas. 

Por otro lado, hay que tener en cuenta, de acuerdo con el Real Decreto 903/2010 y la distribución de 

competencias ya existente, que si bien, la mayor parte de las medidas son responsabilidad de varias 

administraciones, hay otra serie de medidas que son específicas de una única administración, por lo 

que le corresponderá a ella su inclusión y ejecución en los tiempos previstos, independientemente de 

las prioridades establecidas en el Plan. 

6.4. PRESUPUESTO 

La gestión del riesgo de inundación es una labor que se realiza a todos los niveles de la 

administración, de forma que son múltiples las medidas que se vienen realizado desde hace tiempo y 

que, en determinadas ocasiones, no son solo imputables al riesgo de inundación, sino que tienen un 

propósito multirriesgo, por ejemplo, los Planes de Protección Civil de las Comunidades Autónomas y 

todas las labores que de ellos se emanan, las labores que realiza la Unidad Militar de Emergencias y 

como económicamente más significativo, las indemnizaciones de los sistemas de seguros y en 

especial, el Consorcio de Compensación de Seguros. 

Una parte significativa de las medidas que se incluyen en el PGRI no conllevan previsiblemente la 

necesidad de inversión económica relevante o de procesos de licitación asociados, sino que se 
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ejecutarán con los medios disponibles en las distintas administraciones implicadas. De estas 

medidas, se ha optado por no incluir una estimación del coste real que tienen para la ciudadanía, 

para solo mostrar las necesidades económicas de inversión.  

Las medidas que no necesitan, a priori, de un presupuesto directo de inversión asociado o bien se 

integran en los presupuestos ordinarios de las distintas administraciones implicadas, son las 

siguientes: 

Tabla 23. Medidas sin inversión económica asociada 

Código Medida Descripción Medida 

ES123_3_CIA_13.04.01 Revisión de la EPRI, los mapas de peligrosidad y riesgo y los PGRI 

ES123_3_CCS_16.03.01_01 Fomento y mejora de las coberturas y el aseguramiento en el ámbito del seguro 
ordinario 

ES123_3_ENESA_16.03.01_02 Fomento y mejora de las coberturas y el aseguramiento en el ámbito del seguro 
agrario 

ES123_3_PC_13.01.01_01 Elaboración de informes urbanísticos de acuerdo a la normativa de Protección Civil 

ES123_3_PC_15.02.01_01 Actualización de los planes de protección civil en coordinación con los PGRI 

ES123_3_PC_15.02.01_02 Apoyo y asesoramiento a los municipios con riesgo de inundación (ARPSI o no) 

ES123_3_PC_15.02.01_03 Elaboración o actualización de los planes de actuación Municipal en aquellos 
municipios identificados con riesgo de inundación 

ES123_3_PC_15.02.01_04 Implantación de la Red Nacional de Información 

ES123_3_PC_15.02.01_05 Implantación de la Red de Alerta Nacional:  Alertas hidrológicas 

ES123_3_PC_16.01.02_01 Ayudas de Protección civil para la recuperación tras episodios de inundación 
(Aplicación del RD 307/2005) 

ES123_3_PC_16.01.02_02 Recopilación de datos sobre daños a personas y bienes 

ES123_3_PC_16.03.02_01 Elaboración de informe de análisis de los eventos más relevantes en el ámbito de la 
Demarcación 

ES123_3_PC_16.03.02_02 Organización de jornadas técnicas de difusión de lecciones aprendidas 

Una parte significativa del presupuesto derivado de la gestión de los riesgos de inundación viene 

dada por la necesidad de la recuperación de los daños afectados por un episodio concreto de 

inundaciones. Los importes destinados a estas actuaciones no pueden ser establecidos a priori, y 

dependen de los daños que provocan las inundaciones. A modo de estimación y para dar idea de la 

magnitud de estos, en toda España el Consorcio de Compensación de Seguros ha indemnizado con 

más de 165 millones de euros/año a los bienes asegurados en el periodo 2015-2018.  

En la siguiente tabla se presenta el número de medidas y el presupuesto estimado para el desarrollo 

del Programa de Medidas del PGRI de la Demarcación Hidrográfica de Lanzarote para el ciclo 2021 -

2027, agrupadas por tipología general: 

 Es importante destacar que las medidas de ámbito nacional, relacionadas en la tabla 11 de 

Resumen del Programa de Medidas, no disponen de una inversión detallada para la 

demarcación hidrográfica, el total de la inversión nacional se puede consultar en el Anejo 

2 Programa de Medidas. Por tanto, no se consideran sus importes globales en el análisis 

que se detalla a continuación. 
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Tabla 24 Resumen del presupuesto del PdM PGRI 2021 -2027 

Código Tipo Descripción Número de Medidas Inversión (€) 

13 Medidas de prevención de inundaciones 15                 2.141.855  

14 Medidas de protección frente a inundaciones 17                 5.072.502  

15 Medidas de preparación ante inundaciones 12                    300.000  

16 Medidas de recuperación y revisión tras inundaciones 6                                -    

Total 50       7.514.357 

 

Figura 19. Presupuesto estimado por tipo de medidas. PGRI 2021 - 2027 

Analizando los datos de inversión y teniendo en cuenta que las medidas pueden ser abordadas 

mediante las labores ordinarias de las administraciones, se obtienen los siguientes resultados, donde 

se puede apreciar que: 

 El 68% de la inversión total está destinada a las 17 medidas de protección frete a las 

inundaciones. 

 Las medidas de preparación suponen el 4% del presupuesto, con 300.000 de euros previstos 

de inversión. 

 Las 15 medidas de prevención suponen el 28% del presupuesto total. 

 Las 6 medidas de recuperación y revisión tras inundaciones no tienen presupuesto de 

inversión previsto. Estas medidas dependen de los eventos que se puedan suceder a lo largo 

del ciclo de planificación. 

2.141.855; 28%

5.072.502; 68%

300.000; 4%

Medidas de prevención de inundaciones

Medidas de protección frente a inundaciones

Medidas de preparación ante inundaciones

Medidas de recuperación y revisión tras inundaciones
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6.5. FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 

INUNDACIÓN 

La estrategia de financiación prevista para la implantación de este Plan se basa en los presupuestos 

disponibles por las distintas administraciones y resto de organizaciones responsables en la gestión 

del riesgo de inundación. 

En general, para la mayoría de las medidas de ámbito nacional y autonómico, la financiación 

procederá de los presupuestos de Administraciones responsables y Administraciones colaboradoras 

en el marco de sus planes de actuación para los próximos años, en los que ya se incluyen parte de las 

actuaciones propuestas en el Plan. En ocasiones, las actuaciones específicas a llevar a cabo no 

requerirán dotación presupuestaria adicional, puesto que se integran en la labor cotidiana y habitual 

que desarrolla el personal de los Organismos y las Administraciones implicadas. Tal es el caso, por 

ejemplo, de todas las actuaciones relativas a la adaptación de normativa o actualización de planes 

conforme a lo que establece el Plan de Gestión del Riesgo de Inundación, o de aquellas que consisten 

en la mejora de la coordinación y la transmisión de información entre las distintas partes implicadas, 

bien sea a través de la creación de grupos de trabajo, la mejora de los protocolos de comunicación, 

etc. 

Algunas de las medidas consideradas instrumentos generales, ya que su ámbito de aplicación es la 

demarcación hidrográfica, están ya iniciadas o totalmente implantadas y consolidadas. En otros 

casos, parte de las actuaciones específicas se han iniciado y están en distinto grado de avance, 

conforme a las posibilidades del organismo de cuenca y del propio Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico y requieren el impulso que les puede proporcionar su inclusión en el 

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación.  

Las medidas en el ámbito de las ARPSIs revisten un carácter específico y están destinadas a 

solucionar un problema particular en tramos concretos y la mayor parte de ellas se desarrollarán 

mediante proyectos de obra. Suponen la fase de desarrollo de los diferentes programas y estrategias 

diseñados por las administraciones públicas, que podrán suscribir convenios de colaboración para su 

ejecución, de forma que se pueda tener un mejor acceso a las fuentes de financiación disponibles.  

Teniendo en cuenta lo anterior y conforme a la diferente tipología de las actuaciones que incluye el 

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación, se han identificado las siguientes fuentes de financiación, 

que actuarán de forma complementaria a los presupuestos de las distintas administraciones (estatal, 

autonómica y local). Estas fuentes de financiación procederán, en general, de fondos de la Unión 

Europea en el marco de los programas de ayuda para el desarrollo de las políticas comunitarias y, en 

particular, para el logro de los objetivos de la Unión Europa. 

Los Fondos Estructurales y de Inversión Europeas (Fondos EIE) para el período 2021-2027 han fijado 

5 prioridades de inversión: 

 Una Europa más inteligente, mediante la innovación, la digitalización, la transformación 

económica y el apoyo a las pequeñas y medianas empresas; 
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 Una Europa más ecológica y libre de carbono, que aplique el Acuerdo de París e invierta en 

transición energética, energías renovables y la lucha contra el cambio climático; 

 Una Europa más conectada, con un transporte estratégico y redes digitales; 

 Una Europa más social, que haga realidad el pilar europeo de derechos sociales y que apoye 

el empleo de calidad, la educación, las capacidades educativas y profesionales, la inclusión 

social y la igualdad de acceso a la asistencia sanitaria; 

 Una Europa más cercana a los ciudadanos, que respalde estrategias de crecimiento de 

gestión local y que contribuya a un desarrollo urbano sostenible en toda la UE. 

Las inversiones en el desarrollo regional se centrarán especialmente en los objetivos 1 y 2, 

destinándose entre el 65% y el 85% de los recursos del fondo FEDER y del fondo de Cohesión a esas 

dos prioridades.  

En el período 2021-202720 21, en el ámbito de la política regional de la Unión Europea, España 

dispondrá de los siguientes Fondos EIE: Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), Fondo Social 

Europeo (FSE), Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y Fondo Europeo Marítimo y de 

Pesca (FEMP).  

En materia de medio ambiente, la Unión Europea cuenta con el Programa LIFE, un instrumento 

financiero dedicado exclusivamente al medio ambiente. Su objetivo general para el período 2021-

2027 es contribuir el cambio hacía una economía limpia, circular, eficiente, baja en carbono y 

resistente al clima, a través de la transición hacía la energía limpia; para proteger y mejorar la calidad 

del medio ambiente y detener e invertir la pérdida de biodiversidad, contribuyendo al desarrollo 

sostenible. Además, contribuirá a los compromisos de la UE en virtud del Acuerdo de París sobre el 

cambio climático, los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas y el Convenio sobre 

la Diversidad Biológica. 

Los subprogramas Naturales y biodiversidad y Mitigación y adaptación al cambio climático 

contribuya a la implementación de planes, programas y estrategias exigidos por la normativa Europa 

en diversos ámbitos, entre ellos el agua, y cuya filosofía se ajusta muy bien al desarrollo del PGRI con 

medidas que van, por ejemplo, desde la coordinación y la formación, a medidas para incrementar la 

conciencia ciudadana y pasando por medidas de protección desarrolladas en la cuenca y el cauce 

tales como restauración hidrológico-forestal, ordenaciones agro-hidrológicas, restauración fluvial, 

infraestructuras verdes, eliminación de presiones hidromorfológicas, etc. Otra particularidad de estos 

proyectos que los hace si cabe más interesante es que actúan como catalizadores movilizando fondos 

provenientes de otras fuentes de financiación, públicas o privadas, adicionales a LIFE. 

                                                           

20 Reglamento 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre disposiciones 

comunes. Es el reglamento que ha coordinado los fondos para el periodo 2014 - 2020 

21 En el momento de redacción del PGRI no está disponible el Acuerdo de Asociación que es el documento nacional, de 

carácter estratégico elaborado por cada estado miembro en el que se exponen las prioridades de inversión para el periodo 

2021 -2027, por tanto, no es posible ampliar la información. 
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Relacionado con las situaciones de emergencia tras un evento de inundación, la Comisión Europea, 

en el ámbito de su política regional, creó en 2002, precisamente como respuesta a las graves 

inundaciones sufridas en Europa central en ese año, el Fondo de Solidaridad de la Unión Europea 

(FSUE) para intervenir en caso de catástrofes naturales graves y aportar la solidaridad europea a las 

regiones siniestradas de Europa. Este Fondo de Solidaridad en caso de que la solicitud realizada 

prospere, se podrá complementar, a nivel nacional, con la línea de ayudas para atender a los daños 

producidos en situaciones de emergencia, regulada por el Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, 

modificado por el Real Decreto 477/2007 y por el Real Decreto Ley 2/2019, a la que habría que 

añadir, en su caso, la ayuda derivada de la adopción de medidas urgentes por el Gobierno reguladas 

por los correspondientes Decretos Leyes. 

Adicionalmente se puede contar con el instrumento financiero de Protección Civil cuyas 

convocatorias realiza la Dirección General de Protección Civil de la Comisión Europea. 

En lo relativo a las medidas de mejora del conocimiento y actuaciones específicas relacionadas, el 

instrumento Horizonte Europa, sucesos del actual programa Horizonte 2020, constituye el ámbito 

específico para las ayudas en temas de I+D+i, a las que también se podrían sumar las convocatorias 

de ayuda realizadas por el Ministerio de Economía y Competitividad y sus Organismos en el marco de 

la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y de Innovación 2021-2028. 

Otra fuente de financiación es la de carácter privado, en el marco de la responsabilidad social 

corporativa de las compañías y que se puede articular a través de convenios de colaboración entre 

las diferentes administraciones competentes y las obras sociales o fundaciones de las empresas 

privadas. 
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7. DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN: PROGRAMA DE 

SEGUIMIENTO 

La ejecución de los programas de medidas y su desarrollo a lo largo del ciclo del Plan de Gestión del 

Riesgo de Inundación se contempla en el artículo 17 del RD 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y 

gestión de riesgos de inundación, y en el apartado II de la Parte A de su Anexo, establece como parte 

del contenido del Plan, la descripción de su ejecución, y en particular, los indicadores de 

cumplimiento y avance del Plan, y la manera en que se supervisarán los progresos en la ejecución. 

El programa de seguimiento comprenderá las siguientes actividades:  

 Seguimiento de las medidas generales de ámbito nacional/autonómico y de demarcación 

 Revisión del plan, recogiendo en un informe final el resultado de los trabajos de seguimiento, 

explicación de las posibles desviaciones, modificaciones, etc., que servirá de base para los 

trabajos del siguiente ciclo 

7.1. DEFINICIÓN DE INDICADORES 

La evaluación del logro de los objetivos del PGRI se realizará a través de la evaluación de las medidas 

que forman parte del Programa de Medidas, y para ello, se deben identificar una serie de 

indicadores, cuantitativos y cualitativos, que darán razón del progreso del Plan.  

Para cada medida, se establecerá la relación con los indicadores más adecuados en relación con la 

caracterización de las mismas por subtipo IPH. En la siguiente tabla se relacionan todos los 

indicadores susceptibles de ser utilizados para el seguimiento y control de la implementación del 

Programa de medidas del PGRI para el presente ciclo de planificación 

Tabla 25. Indicadores de Seguimiento 

Subtipo IPH Descripción INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

13.01.01 

Ordenación territorial: 
limitaciones a los usos del suelo 
en la zona inundable, criterios 
empleados para considerar el 

territorio como no urbanizable y 
criterios constructivos exigidos a 

las edificaciones situadas en 
zona inundable. 

- Número de informes urbanísticos emitidos por los 
Organismos de cuenca en relación con el artículo 25.4 

- Número de informes urbanísticos emitidos por las 
autoridades de costas de acuerdo a los arts. 222 y 227 del 
RGC 

- Número de informes urbanísticos emitidos por las 
autoridades de Protección Civil de acuerdo a su normativa 

13.03.01 

Medidas para adaptar 
elementos situados en las zonas 

inundables para reducir las 
consecuencias adversas en 

episodios de inundaciones en 
viviendas, edificios públicos, 

redes, etc. 

- Número de instalaciones diagnosticadas, con estrategia 
propuesta de adaptación 

- Número de instalaciones adaptadas al riesgo de inundación 
- Inversión anual dedicada a la adaptación al riesgo de 

inundación 

13.04.01 
Elaboración de estudios de 

mejora del conocimiento sobre 
la gestión del riesgo de 

- Número de instituciones presentes en el grupo de interés 
I+D+i de inundaciones. 



PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE LANZAROTE  

Segundo ciclo de planificación (2021 - 2027)             Pág. 92 de 98  

Subtipo IPH Descripción INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

inundación: leyes de frecuencia 
de caudales, efecto del cambio 
climático, modelización de los 

riesgos de inundación y su 
evaluación, cartografía asociada 

etc. 

- Estado de los estudios de definición de magnitud y frecuencia 
de inundaciones 

- Km de cauce con cartografía de zonas inundables 
- Km de costa con cartografía de zonas inundables 
- Estado de los estudios sobre los efectos del cambio climático 

sobre las inundaciones 

13.04.02 

Programa de conservación del 
Dominio Público Hidráulico: 

Programa de Mantenimiento y 
conservación de cauces 

- Km de cauce objeto de actuación anual. 
- Inversión anual en mantenimiento y conservación de cauces. 
- Número de actuaciones anuales de mantenimiento y 

conservación de cauces por organismo responsable.  
- Número actuaciones anuales evaluadas. 

13.04.03 
Programa de mantenimiento y 

conservación del litoral 

- Inversión anual en mantenimiento y conservación del litoral. 
- Número de actuaciones anuales de mantenimiento y 

conservación del litoral y mejora de la accesibilidad por 
organismo responsable. 

 

14.01.01 

Medidas en la cuenca: 
Restauración hidrológico-

forestal y ordenaciones 
agrohidrológicas, incluyendo 
medidas de retención natural 

del agua 

- Estado de elaboración del manual de buenas prácticas en 
conservación de suelos y restauración hidrológico-forestal 

14.01.02 - 
- Número de actuaciones de restauración ejecutadas o en 

ejecución cada año. 
- Inversión anual en restauración de la franja costera. 

14.03.01 
Mejora del drenaje de 

infraestructuras lineales: 
carreteras, ferrocarriles 

- Número de ODT incluidas en el inventario de obras de drenaje 
transversal con alto riesgo de inundación asociado. 

14.03.02 

Medidas estructurales 
(encauzamientos, motas, diques, 

dragados, etc..) que implican 
intervenciones físicas en los 

cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones. 

- Estado de la realización de un manual de buenas prácticas 
para la gestión, conservación y mantenimiento de las obras de 
defensa frente a inundaciones. Se considera el manual ha sido 
realizado una vez publicado éste en la página web del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

15.01.01 

Medidas para establecer o 
mejorar los sistemas de alerta 
meteorológica incluyendo los 

sistemas de medida y predicción 
de temporales marinos 

 

- Versión del Plan Meteoalerta 
- Número de cursos, seminarios, conferencias y otras 

actividades de formación realizados% de la red de radares 
actual de banda C basados en dualidad polar 

- Número de radares nuevos de banda C 
- Número de radares de Banda X instalados 
- Número de estaciones meteorológicas para la calibración en 

tiempo real de los radares 
- Situación de la implantación del centro de operaciones de la 

red de radares 

15.02.01 

Medidas para establecer o 
mejorar la planificación 

institucional de respuesta a 
emergencias de inundaciones a 

- Número de Planes de protección civil en el ámbito de la 
demarcación hidrográfica actualizados conforme al contenido 
del PGRI. 
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Subtipo IPH Descripción INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

través de la coordinación con 
Planes de Protección Civil 

- Número de planes de actuación local 
- Número de puntos de medida adaptados a los umbrales de 

protección civil 
- Número de episodios totales 
- Número de episodios calificados como “significativos” 

 

15.03.01 

Medidas para establecer o 
mejorar la conciencia pública en 

la preparación para las 
inundaciones, parar incrementar 

la percepción del riesgo de 
inundación y de las estrategias 

de autoprotección en la 
población, los agentes sociales y 

económicos. 

- Número de jornadas y campañas formativas mantenidas 
entre los diversos actores sociales y administraciones 
implicados en la concienciación pública ante el riesgo de 
inundaciones 

- Estado de elaboración de la Estrategia Nacional de 
Comunicación del Riesgo de inundación 

 

16.01.02 

Planes de Protección Civil: 
acciones de apoyo a la salud, 
asistencia financiera, incluida 

asistencia legal, así como 
reubicación temporal de la 

población afectada 

- Número de expedientes de solicitudes de ayuda tramitados 
- Valoración total de las ayudas de los episodios de inundación 
- Número de personas afectadas por los episodios ocurridos 

(evacuados, desplazados, heridos, fallecidos) 
- Número de informes de evaluación elaborados por cada 

episodio significativo de inundación ocurrido 

 

16.03.01 

Promoción de seguros frente a 
inundación sobre personas y 

bienes, incluyendo los seguros 
agrarios 

- Evolución del grado de satisfacción de los asegurados. 
- Evolución de los capitales asegurados en riesgos 

extraordinarios 
- Evolución de la siniestralidad anual pagada por inundación. 
- Evolución del número de pólizas de seguros agrarios a nivel 

de provincia. 
- Importe anual de las subvenciones aplicadas por ENESA para 

la suscripción de los seguros agrarios. 
- Importe anual de las indemnizaciones pagadas en 

inundaciones a los asegurados dentro del sistema de seguros 
agrarios. 

 

16.03.02 

Evaluación, análisis y diagnóstico 
de las lecciones aprendidas de la 

gestión de los eventos de 
inundación 

- Número de informes de evaluación elaborados. 
- Número de jornadas técnicas en las que se incluyan labores 

de diseminación de lecciones aprendidas realizadas 

 

7.2. METODOLOGÍA PARA EL SEGUIMIENTO DE LA IMPLANTACIÓN DEL PLAN 

Se establecerán distintos niveles para el desarrollo de las actividades de seguimiento del PGRI. Por un 

lado, el seguimiento de las medidas de ámbito nacional, así como la coordinación general del 

seguimiento, se desarrollará en el seno del Grupo español de trabajo de coordinación de la 
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implantación de la Directiva de Inundaciones. Por otro lado, aquellas medidas cuyo desarrollo tenga 

lugar a nivel autonómico, de demarcación hidrográfica, o de ARPSI, serán objeto de seguimiento por 

el Consejo Insular de Aguas de Lanzarote y, de forma más detallada, en las comisiones de 

seguimiento de los convenios que en su caso se suscriban para la ejecución de las medidas. 

La frecuencia de las reuniones será anual y en el caso de las Comisiones de seguimiento de convenios 

y del Grupo español de trabajo, se reunirán una vez al semestre como mínimo. 

Puesto que la información relativa a la ejecución de las medidas está repartida entre diferentes 

Organismos y Administraciones, se establecerá en primer lugar un marco común de trabajo que 

defina entre otras cuestiones el circuito de la información, indicando quienes ostentan la 

responsabilidad, la periodicidad en la transmisión de los datos, los formatos, el contenido de los 

informes, etc., pudiéndose crear grupos de trabajo sobre temas específicos cuando así se considere a 

la vista de la marcha del Plan. 



PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE LANZAROTE  

Segundo ciclo de planificación (2021 - 2027)             Pág. 95 de 98  

8. RESUMEN RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES DE LAS 

AUTORIDADES COMPETENTES 

De acuerdo con el artículo 3 de la Directiva de Inundaciones, los estados miembros tienen el deber 

de facilitar a la Comisión Europea la lista de autoridades competentes. 

Las responsabilidades legales y administrativas de las autoridades competentes designadas se 

muestran de manera resumida en la tabla siguiente: 
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Tabla 26. Autoridades Competentes 

RESPONSABILIDADES / 
FUNCIONES 

MINISTERIO PARA 
LA TRANSICIÓN 
ECOLÓGICA Y EL 

RETO 
DEMOGRÁFICO 

(MITERD) 

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 

PESCA Y 
ALIMENTACIÓN 

(MAPA) 

MINISTERIO 
DE SANIDAD 

MINISTERIO 
DE 

HACIENDA 

MINISTERIO DE 
TRANSPORTES, 
MOVILIDAD Y 

AGENDA 
URBANA 

MINISTERIO 
DEL 

INTERIOR 

MINISTERIO 
DE 

DEFENSA 

GOBIERNO 
DE 

CANARIAS 

PUERTOS 
CANARIOS 

CABILDO 
INSULAR DE 
LANZAROTE 

CONSEJO 
INSULAR 

AGUAS DE 
LANZAROTE 

CONSORCIO 
DEL AGUA 

DE 
LANZAROTE 

AYUNTAMIENTOS  

Identificación de la 
DH/Otras Unidades de 

Gestión 
                

 
    

 
  

Definición EPRIs                         

Preparación ARPSIs                         

Coordinación Autoridades 
Competentes DMA 

                        

Establecimiento del Riesgo 
según art.7 

                        

Coordinación de Planes y 
Programas de Medidas 

                        

Seguimiento y evaluación 
del Programa de medidas 

                        

Consulta Pública                         

Información Pública                         

Reporting a la CE                         
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9. ANEJOS 

ANEJO 1 CARACTERIZACIÓN DE LAS ARPSIS 
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ANEJO 2 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE MEDIDAS 
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ANEJO 3 LISTADO DE AUTORIDADES COMPETENTES 

Ver Anejo 3. 
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1. INTRODUCCIÓN 

En la DH Lanzarote se identificaron un total de 35 ARPSIs en el marco de la Evaluación Preliminar del 

Riesgo de Inundación (EPRI) de segundo ciclo, 6 ARPSIs fluviales- pluviales y 29 costeras. 

Durante la elaboración de los Mapas de Peligrosidad y Riesgo de las ARPSIs Costeras del primer ciclo, 

la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar estimó la necesidad de incorporar nuevas 

ARPSIs en la Demarcación. La actualización de las mismas se realizó en la fase de Revisión y 

Actualización de la EPRI de segundo ciclo y se han elaborado los mapas de peligrosidad y riesgo de 

inundación necesarios para abordar la caracterización de la peligrosidad y riesgo globales en cada 

tramo, facilitando la selección y priorización de actuaciones que forman parte de los programas de 

medidas del PGRI.  

A continuación, se incluyen en las tablas siguientes el resultado de la actualización de las ARPSIs: 

Tabla 1. ARPSIs de origen fluvial-pluvial 

ARPSIs Nombre L (km) 

ES123_ARPSI_0035 Barranco de Argana Alta 0,73 

ES123_ARPSI_0030 Barranco del Hurón 1,87 

ES123_ARPSI_0031 Barranco de La Elvira 1,08 

ES123_ARPSI_0032 Barranco de Tenegüime 0,47 

ES123_ARPSI_0033 Barranco de Los Pocillos 1,05 

ES123_ARPSI_0034 Barranco de La Fuente 2,29 

 TOTAL: 7,49 

Tabla 2. ARPSIs de origen costero 

ARPSIs NOMBRE L (km) 

ES123_ARPSI_0002 Punta Mujeres 2,11 

ES123_ARPSI_0006 Desde Lanzarote Beach hasta Las Cucharas 1,67 

ES123_ARPSI_0007 Las Caletas 3,2 

ES123_ARPSI_0008 Salinas de Punta Chica 0,27 

ES123_ARPSI_0015 Playa Quemada 0,71 

ES123_ARPSI_0030_M Punta del Palo 4,96 

ES123_ARPSI_0028 Caleta del Sebo 2,14 

ES123_ARPSI_0003 Arrieta 2,24 

ES123_ARPSI_0004 Urb. Los Cocoteros 0,48 

ES123_ARPSI_0009 Arrecife 13,16 

ES123_ARPSI_0010 Desde Urb. El Cable hasta Playa Honda 3,37 

ES123_ARPSI_0011 Urb. Los Pocillos 2,52 

ES123_ARPSI_0012 Oasis y Costa de la Luz 2,57 

ES123_ARPSI_0016 Camping Playa del Papagayo 0,22 

ES123_ARPSI_0017 Playa Las Coloradas 0,43 

ES123_ARPSI_0018 Castillo del Agua 3,17 
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ARPSIs NOMBRE L (km) 

ES123_ARPSI_0020 Playa Famingo 1,88 

ES123_ARPSI_0021 Montaña Roja 0,59 

ES123_ARPSI_0022 El Golfo 0,65 

ES123_ARPSI_0023 La Santa 1,18 

ES123_ARPSI_0025 Caleta de Caballo 0,21 

ES123_ARPSI_0026 Caleta de Famara 0,68 

ES123_ARPSI_0027 Urb. Famara 0,61 

ES123_ARPSI_0019 Playa Blanca y Urb. Casas del Sol 3,46 

ES123_ARPSI_0001 Orzola 2,78 

ES123_ARPSI_0013 Puerto del Carmen 3,23 

ES123_ARPSI_0014 Puerto Calero 2,52 

ES123_ARPSI_0024 Urb. La Santa Sport 0,83 

ES123_ARPSI_0031_M Caleta de Las Escamas 0,21 

 TOTAL: 62,05 

 

2. METODOLOGÍA DE CARACTERIZACIÓN DE LAS ARPSIS 

En la esta tercera fase de la Directiva, como conclusión de los mapas de peligrosidad y riesgo, se ha 

realizado una caracterización de cada ARPSI que permite conocer los riesgos que se dan en cada una 

de ellas y facilita a las administraciones competentes la selección y priorización de las actuaciones 

que formarán parte del programa de medidas del PGRI.  

La caracterización de las ARPSIs se ha realizado agrupándola en tres grandes bloques que se 

completan con un cuarto global: 

 Caracterización básica 

 Caracterización de la peligrosidad 

 Caracterización del riesgo 

 Caracterización global: Diagrama de Dispersión Peligrosidad - Riesgo 

La metodología aplicada en cada caso se basa en la selección de aquellos parámetros que se 

considera que en mayor medida determinan la existencia de peligrosidad y riesgo de inundación, y 

sobre los que al mismo tiempo se dispone de información suficiente para poder realizar la valoración. 

2.1. CARACTERIZACIÓN BÁSICA 

La caracterización básica recopila los datos más relevantes publicados en la EPRI para cada ARPSI 

(código, longitud, municipios, etc.), completándolos con un breve análisis histórico de la gestión del 

riesgo de inundación llevada a cabo hasta la actualidad, así como una breve reseña, a modo de 

análisis preliminar, de la relación con las masas de agua de la DMA y con la Red Natura 2000, 

enlazándose con su tipología, estado y objetivos ambientales asociados. 
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Los datos completos de esta caracterización se recogen en el Apéndice 1.1 

2.2. CARACTERIZACIÓN DE LA PELIGROSIDAD 

A continuación, se procederá a la descripción de aquellos parámetros que determinan la existencia 

de peligrosidad de inundación y sobre los que se dispone de información para poder realizar la 

valoración sin la necesidad de llevar a cabo nuevos estudios.  

Los datos completos de esta caracterización se recogen en el Apéndice 1.2 

2.2.1. Variables de caracterización de la peligrosidad de las ARPSIs fluviales -

pluviales 

2.2.1.1. Superficie Inundada 

La primera de las variables consideradas por la Directiva de Inundaciones es la extensión de la 

inundación, que constituye uno de los resultados más importantes de los mapas de peligrosidad 

junto con los calados. Estas dos características, superficie inundada y calados, junto con los caudales 

y la velocidad de la corriente dan idea de la peligrosidad del fenómeno. 

Para estimar la superficie inundada (km2) se debe excluir el cauce del barranco, de forma que se 

debe restar al polígono de la zona inundable la superficie que corresponda a la propuesta de 

delimitación del DPH. La categorización de esta variable se ha realizado teniendo en cuenta las 

superficies máxima y mínima de zona inundable en las ARPSIs existentes. 

Tabla 3. Categorización de la variable superficie inundada 

CARACTERÍSTICA VALORES UMBRALES VALORACIÓN / GRADO DE AFECCIÓN 

Superficie inundada:   

S (km2) 

> 15 km 2 Muy grave 5 

5-15 km 2 Grave 3 

3-5 km 2 Moderado 2 

<3 km 2 Leve 1 

   0 km 2 Sin afección 0 

2.2.1.2. Calados y Velocidades  

Los calados y velocidades consideradas son los valores medios de estas variables hidráulicas en la 

zona inundada, descontando la estimación del DPH. 

Para la categorización de estas variables se ha tenido en cuenta tanto la definición de la Zona de 

Flujo Preferente como la estimación del riesgo para vidas humanas en función del calado y la 

velocidad en áreas de viviendas/núcleos urbanos. (Guía Técnica Clasificación de presas en función del 

riesgo potencial. Ministerio de Medio Ambiente, 1996).  
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Tabla 4. Categorización de las variables de calado y velocidad 

CARACTERÍSTICA VALORES UMBRALES VALORACIÓN / GRADO DE AFECCIÓN 

Calados y velocidades en la 

zona inundada:     

h (m) y v (m/s) 

h >1,5 m, o 

v >2 m/s, o 

 h*v >3 m2/s 

Muy grave 5 

h >1 m, o 

 v >1 m/s, o 

 h*v >0,5 m2/s 

Grave 3 

0,25 ≤ h ≤1   Moderado 2 

0 < h < 0,25 Leve 1 

   0 Sin afección 0 

2.2.1.3. Tiempo de Concentración 

El concepto de tiempo de concentración está asociado al tiempo de respuesta de la cuenca ante una 

avenida, al tiempo del que disponen los gestores, de acuerdo a la predicción meteorológica e 

hidrológica, para dar los oportunos avisos a las administraciones competentes y a la población de 

forma que se puedan tomar las medidas necesarias para que los daños sean lo menores posibles, 

siendo mayor la afección cuanto menor es el tiempo de concentración.  

Tabla 5. Categorización del tiempo de concentración 

CARACTERÍSTICA VALORES UMBRALES VALORACIÓN / GRADO DE AFECCIÓN 

Tiempo de concentración 

Tc (h) 

Tc ≤ 1 h Muy grave 5 

1 h < Tc < 12 h Grave 3 

12 h ≤ Tc < 24 h Moderado 2 

Tc ≥  24 h Leve 1 

   0 Sin afección 0 

2.2.1.4. Capacidad erosiva y de transporte de sedimentos 

La consideración de la capacidad erosiva y del transporte de sedimentos en la peligrosidad de una 

inundación es esencial. En una avenida, la capacidad de arrastre de la corriente y el tipo de material 

que se moviliza son determinantes en las consecuencias negativas asociadas, siendo estas muy 

graves en el caso de avenidas de tipo torrencial (barrancos de cumbre, torrentes, ramblas, etc.) en 

las que, además, se suelen dar una serie de circunstancias que agravan la situación, como son 

tiempos de concentración reducidos, alta capacidad erosiva, dificultad de previsión, formación y 

colapso de presas naturales y artificiales, obstrucciones, etc. 

La valoración que se realiza es de tipo cualitativo tomando en consideración aspectos como la 

pendiente, la localización del tramo (alto/medio/bajo), material del lecho, presencia de erosión, 

existencia de regulación, etc. 
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Tabla 6 Categorización de la capacidad erosiva y de transporte de sedimentos. 

CARACTERÍSTICA VALORES UMBRALES 
VALORACIÓN / GRADO 

DE AFECCIÓN 

Capacidad 

erosiva 

y de transporte 

de sedimentos 

Tramos de cabecera, pendientes muy elevadas (> 5%). 

Abanicos en fondo de valle o torrenciales. 

Zonas de pérdida de confinamiento. 

Presencia de grandes bloques en el cauce.  

Zonas erosivas importantes, con flujos tractivos y/o corrientes de derrubios. 

Muy grave 5 

Tramos de cabecera, pendientes elevadas (< 5%). 

Posibilidad de existencia de abanicos en fondo de valle o torrenciales. 

Presencia de bloques en el cauce.  

Grave 3 

Tramos medios. 

1,5% ≥ Pendiente ≥ 1 %. 

Depósito inicial de materiales aluviales. 

Presencia mayoritaria materiales limosos, arcillosos y arenosos. 

Posible aparición de meandros y trenzados. 

Transporte en suspensión principalmente. 

Moderado 2 

Tramos medios y bajos. 

Pendiente < 1 %  

Fondo y orillas de arenas, limos y arcillas. 

Posible presencia de meandros. 

Transporte en suspensión. 

Leve 1 

2.2.1.5. Obstáculos en el cauce 

La existencia de determinados obstáculos en el cauce puede incrementar la peligrosidad de la 

inundación modificando la situación con la que se ha modelizado el comportamiento de la avenida. 

La afección que la presencia de obstáculo suponga en un determinado tramo va a depender de la 

tipología del obstáculo, su capacidad de desagüe, su localización o su estado de conservación, siendo 

la valoración de este aspecto cualitativa.  

Tabla 7. Categorización de obstáculos presentes en el cauce 

CARACTERÍSTICA VALORES UMBRALES 
VALORACIÓN / 

GRADO DE AFECCIÓN 

Obstáculos en el 

cauce 

Existencia de numerosos cruces de infraestructuras viarias de pequeña 

entidad resueltos mediante obras de escasa capacidad. 

Presencia de numerosos azudes y pequeñas presas con poca capacidad de 

desagüe y/o deficiente estado de conservación. 

Actuaciones de urbanismo e infraestructuras asociadas susceptibles de 

constreñir/desviar la corriente de forma significativa. 

Muy grave 5 

Existencia de cruces de infraestructuras viarias de pequeña entidad 

resueltos mediante obras de escasa capacidad. 

Presencia de azudes y pequeñas presas con poca capacidad de desagüe y/o 

deficiente estado de conservación. 

Actuaciones de urbanismo e infraestructuras asociadas susceptibles de 

constreñir/desviar la corriente. 

Grave 3 

Presencia azudes, obras de paso, urbanismo e infraestructuras asociadas 

que limitan de forma puntual la capacidad de desagüe del cauce. 
Moderado 2 

Presencia de algunos azudes u obras de paso en buen estado que apenas si 

limitan la capacidad de desagüe del cauce 
Leve 1 

No existen obstáculos significativos en el tramo Sin afección 0 
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2.2.1.6. Grado de regulación de la cuenca vertiente al ARPSI  

Los mapas de peligrosidad están calculados en régimen alterado. Además, se considera la situación 

de los embalses del lado de la seguridad, esto es, con cotas del embalse altas, normalmente el nivel 

máximo normal o lo que se establezca en las normas de explotación de los mismos y sus resguardos 

asociados. 

Ahora bien, en una eventual situación de inundación, es probable que los embalses, además de la 

laminación de avenidas que de forma natural realizan, (ya considerada en los mapas de peligrosidad), 

realizarán una laminación adicional al no encontrarse habitualmente a las cotas elevadas supuestas 

en estos mapas. Por ello, se introduce una corrección a la peligrosidad antes calculada, 

disminuyéndola en aquellos casos en los que la cuenca esté regulada por embalses.  

Ninguna de las ARPSIs de origen fluvial-pluvial designadas dispone de este tipo de infraestructuras, 

por lo que no es de aplicación este apartado. 

2.2.1.7. Estimación de la peligrosidad global  

Para la estimación de la peligrosidad global los pesos asignados a cada variable son los siguientes:  

 Superficie inundada: 40%  

 Calados y velocidades: 20% 

 Tiempo de concentración: 20% 

 Capacidad erosiva y de transporte de sedimentos: 10% 

 Obstáculos en el cauce: 10% 

 Factor corrector por grado de regulación: -20% 

Los datos completos de esta caracterización se recogen en el Apéndice 1.2. 

2.2.2. Variables de caracterización de la peligrosidad de las ARPSIs costeras  

2.2.2.1. Superficie Inundada 

La superficie total inundada de la Zona Inundable se desglosa según sea por mareas o por oleaje. 

Para la estimación del grado de afección, se establece el alcance medio de la inundación hacia la 

costa, ya que es una información bastante representativa y complementaria a la de la superficie de 

inundación. Este alcance se calcula dividiendo la superficie inundada entre la longitud del ARPSI.  

Tabla 8. Categorización de la variable superficie inundada 

CARACTERÍSTICA VALORES UMBRALES VALORACIÓN / GRADO DE AFECCIÓN 

Alcance medio de la 

inundación (m). (Superficie 

inundada total/Longitud 

ARPSI) 

≥ 100 m Muy grave 5 

25 - 100 m Grave 3 

10 - 25 m Moderado 2 

0 - 10 m Leve 1 

   0 m Sin afección 0 
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2.2.2.2. Afección relativa de la inundación por oleaje  

Relacionado con el concepto de tiempo de concentración, se ha establecido una disciplina que mide 

la predominancia, o no, de las dinámicas de oleaje frente a las mareas. Para ello, se calcula el 

porcentaje de zona inundada por oleaje respecto a la total.  

Tabla 9. Categorización de la afección relativa de la inundación por oleaje 

CARACTERÍSTICA VALORES UMBRALES VALORACIÓN / GRADO DE AFECCIÓN 

Afección relativa de la 

inundación por oleaje (%) 

80 – 100 % Muy grave 5 

40 – 80 % Grave 3 

20 – 40 % Moderado 2 

0 – 20 % Leve 1 

   0 % Sin afección 0 

2.2.2.3. Calados de inundación por mareas 

La superficie total inundada se compone de la superficie debida a las mareas y la debida al oleaje. En 

este caso concreto, se ha de tener en cuenta el calado de inundación por mareas. Para la 

categorización de esta variable se han tenido en cuenta los valores de las mayores mareas 

meteorológicas que se producen en España. Se ha considerado que el valor de un metro (o superior) 

de calado corresponde a un valor máximo de peligrosidad, no habiendo afección para los calados 

nulos.  

Tabla 10. Categorización de los calados de inundación por mareas 

CARACTERÍSTICA VALORES UMBRALES VALORACIÓN / GRADO DE AFECCIÓN 

Calado de inundación por 

mareas (m) 

h ≥ 1 m Muy grave 5 

0,4 - 1 m Grave 3 

0,2 – 0,4 m Moderado 2 

0 – 0,2 m Leve 1 

   0 m Sin afección 0 

2.2.2.4. Erosión en la costa 

Se incorpora en la caracterización el valor de erosión media anual del tramo de costa, analizado el 

ratio de retranqueo anual de la línea de costa. Se considera que el valor de un metro (o superior) de 

erosión media anual corresponde a un valor máximo de peligrosidad.  

Tabla 11. Categorización de la erosión en la costa 

CARACTERÍSTICA VALORES UMBRALES VALORACIÓN / GRADO DE AFECCIÓN 

Erosión en la costa, ratio de 

retranqueo (m/año) 

 ≥ 1 m/año Muy grave 5 

0,4 - 1 m/año Grave 3 

0,2 – 0,4 m/año Moderado 2 

0 – 0,2 m/año Leve 1 
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CARACTERÍSTICA VALORES UMBRALES VALORACIÓN / GRADO DE AFECCIÓN 

   0 m/año Sin afección 0 

2.2.2.5. Usos de suelo de baja permeabilidad 

La existencia de coberturas no naturales, como suelo urbano concentrado, industrial o 

infraestructuras, implica una disminución de la permeabilidad del suelo, lo que aumenta la 

peligrosidad de las inundaciones. Por ello, se define un ratio de superficie de baja permeabilidad, 

respecto al total de superficie inundada, empleando para ello las áreas de superficie inundada de 

cada uso del suelo.  

La suma de dichas áreas proporcionaría la superficie total de usos de baja permeabilidad presentes 

en la zona inundable. Para establecer la correspondiente área relativa de inundación, se calcula el 

porcentaje de zona inundada con usos de baja permeabilidad respecto a la total.  

Tabla 12. Categorización de los usos de suelo de baja permeabilidad.  

CARACTERÍSTICA VALORES UMBRALES VALORACIÓN / GRADO DE AFECCIÓN 

Área relativa de inundación 

con usos de baja 

permeabilidad (%) 

80 – 100 % Muy grave 5 

40 – 80 % Grave 3 

20 – 40 % Moderado 2 

0 – 20 % Leve 1 

   0 % Sin afección 0 

2.2.2.6. Estimación de la peligrosidad global  

Para la estimación de la peligrosidad global los pesos asignados a cada variable son los siguientes:  

 Superficie inundada: 30%  

 Calados de inundación por mareas: 10% 

 Afección relativa de la inundación por oleaje: 30% 

 Erosión en la costa: 20% 

 Usos de suelo de baja permeabilidad: 10% 

2.3. CARACTERIZACIÓN DEL RIESGO 

A continuación, se describen aquellos parámetros que se considera que determinan la existencia de 

riesgo de inundación y sobre los que al mismo tiempo se dispone de información suficiente. Estos 

parámetros o variables son, para el caso del riesgo, la población afectada, las actividades económicas 

afectadas, diferenciando superficie afectada y daños producidos, los puntos de importancia y las 

áreas de importancia medioambiental. 

Los datos completos de esta caracterización se recogen en el Apéndice 1.3. 
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2.3.1. Población afectada 

El dato a valorar en este caso es el número de habitantes en la zona inundable, información que se 

puede extraer de los mapas de riesgo. Se han establecido los siguientes umbrales:  

Tabla 13. Categorización de la población afectada.  

CARACTERÍSTICA VALORES UMBRALES VALORACIÓN / GRADO DE AFECCIÓN 

Población afectada 

(habitantes en ZI) 

> 10.000 hab Muy grave 5 

500 – 10.000 hab Grave 3 

50 - 500 Moderado 2 

0 - 50 Leve 1 

0 Sin afección 0 

2.3.2. Actividades económicas 

En la valoración de esta variable se recoge dos aspectos, la superficie de actividad económica 

afectada y los daños producidos (en las ARPSIs costeras no se tiene en cuenta la valoración 

económica), que dependen de la tipología de la actividad. Cada actividad identificada en la zona 

inundable tendrá asociada una estimación de pérdidas económicas (daños), aplicando los siguientes 

umbrales. 

Tabla 14. Categorización de actividades económicas en función de la superficie.  

CARACTERÍSTICA VALORES UMBRALES VALORACIÓN / GRADO DE AFECCIÓN 

Actividades económicas  

superficie afectada SA (ha) 

SA > 2.000 Ha Muy grave 5 

500 Ha < SA < 2.000 Ha Grave 3 

5 Ha < SA < 500 Ha Moderado 2 

SA < 5 Ha Leve 1 

SA  = 0 Sin afección 0 

Tabla 15. Categorización de actividades económicas en función de los daños económicos.  

CARACTERÍSTICA VALORES UMBRALES VALORACIÓN / GRADO DE AFECCIÓN 

Actividades económicas  

(Daños económicos  DA 

euros) 

>30.000.000 € Muy grave 5 

3.000.000 - 30.000.000 € Grave 3 

300.000 - 3.000.000 € Moderado 2 

<300.000 € Leve 1 

0 € Sin afección 0 

2.3.3. Puntos de especial importancia  

Se refiere esta variable tanto a las instalaciones que en caso de inundación pueden producir 

contaminación accidental, instalaciones IPPC, EDARs, así como infraestructuras viarias, 
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infraestructuras clave para protección civil o elementos del patrimonio que pueda verse afectados 

por la inundación.  

La valoración de esta variable debe ser cualitativa en función de la importancia, categoría y número 

de puntos de importancia afectados y, dentro de cada categoría, de las características del mismo. Los 

umbrales propuestos son los siguientes: 

Tabla 16. Categorización de los puntos de especial importancia. 

CARACTERÍSTICA VALORES UMBRALES 
VALORACIÓN / GRADO DE 

AFECCIÓN 

Puntos de 

especial 

importancia 

Se considerará esta categoría cuando se hayan identificado, para 

cada escenario, afecciones graves o muy graves de varias de estas 

categorías: industrias IPPC, EDARs de alta importancia, 

infraestructuras de transporte esenciales, instalaciones socio - 

sanitarias y/o sobre el patrimonio cultural. 

Muy grave 5 

Se considerará esta categoría cuando se hayan identificado, para 

cada escenario, afecciones graves o muy graves en alguna de estas 

categorías: industrias IPPC, EDARs de alta importancia, 

infraestructuras de transporte esenciales, instalaciones socio- 

sanitarias y patrimonio cultural. 

Grave 3 

Se considerará esta categoría cuando se hayan identificado, para 

cada escenario, afecciones graves o muy graves en alguna de estas 

categorías: EDARs, infraestructuras de transporte, instalaciones 

socio-sanitarias, sobre el patrimonio cultural y/o otros elementos 

de protección civil. 

Moderado 2 

Se considerará esta categoría cuando se hayan identificado, para 

cada escenario, varias afecciones leves o alguna grave en alguna 

de estas categorías: EDARs, infraestructuras de transporte, 

instalaciones socio-sanitarias, sobre el patrimonio cultural y/o 

otros elementos de protección civil. 

Leve 1 

Sin afección a puntos de especial importancia. Sin afección 0 

2.3.4. Áreas de importancia medioambiental  

En este apartado se tienen en cuenta las zonas protegidas establecidas en el artículo 9 d) del RD 

903/2010, esto es “zonas protegidas para la captación de aguas destinadas al consumo humano, 

masas de agua de uso recreativo y zonas para la protección de hábitats o especies que puedan 

resultar afectadas”. 

En general, las inundaciones son positivas para los espacios naturales. En este epígrafe se valora el 

daño que la inundación podría provocar sobre los bienes anteriores y la degradación que este evento 

podría provocar sobre los valores ambientales del tramo. En el caso de espacios naturales protegidos 

es determinante la importancia en conservación del espacio, así como su naturaleza, por lo que la 

valoración en este caso debe ser cualitativa. 

Tabla 17. Categorización de las áreas de importancia ambiental 

CARACTERÍSTICA VALORES UMBRALES 
VALORACIÓN / GRADO 

DE AFECCIÓN 

Áreas de La inundación afecta, para cada escenario, a industrias IPPC, EDARs de alta Muy grave 5 
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CARACTERÍSTICA VALORES UMBRALES 
VALORACIÓN / GRADO 

DE AFECCIÓN 

importancia 

medioambiental 

importancia u otras infraestructuras, que podrían causar un grave 

deterioro del estado del tramo, estando además en zonas protegidas y 

siendo masa de agua de la DMA. La recuperación necesitará de medidas 

correctoras importantes y de lenta recuperación. 

La inundación afecta, para cada escenario, a industrias IPPC, EDARs de alta 

importancia u otras infraestructuras, que podrían causar un deterioro del 

estado del tramo, estando además en zonas protegidas y siendo masa de 

agua de la DMA. La recuperación necesitará de medidas correctoras. 

Grave 3 

La inundación afecta, para cada escenario, a industrias IPPC, EDARs u 

otras infraestructuras, que podrían causar un deterioro del estado del 

tramo y siendo este masa de agua de la DMA. 

Moderado 2 

En la zona inundable no existe ningún elemento afectado que pueda 

degradar el estado del cauce, el ARPSI puede estar en zonas protegidas y 

ser masa de agua de la DMA, la inundación puede producir un leve 

deterioro del estado debido a circunstancias naturales y puntuales 

durante el evento, de fácil recuperación. 

Leve 1 

En la zona inundable no existe ningún elemento afectado que pueda 

degradar el estado del cauce. El ARPSI no está en zonas protegidas y 

tampoco es masa de agua de la DMA. 

Sin afección 0 

2.3.5. Estimación del riesgo global  

Al igual que en el caso de la peligrosidad, a cada parámetro se le ha asignado un peso. En función de 

si el origen del ARPSI es fluvial-pluvial o costero se tendrá un peso para cada variable a analizar que a 

continuación se detalla. 

2.3.5.1. Peso de parámetros en ARPSIS fluviales-pluviales 

 Población afectada: 20%  

 Actividades económicas (superficie): 10% 

 Actividades económicas (daños): 20% 

 Puntos de importancia: 30% 

 Áreas de importancia medioambiental: 20% 

2.3.5.2. Peso de parámetros en ARPSIS costeras 

 Población afectada: 30%  

 Actividades económicas (superficie): 15% 

 Puntos de importancia: 20% 

 Áreas de importancia medioambiental: 20% 
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